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P A R T E  O FIC IA L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

REAL ORDEN

Vistos los informes evacuados por la Sala de gobier
no del Tribunal Supremo y por el Consejo de Estado 
acerca de la inviolabilidad y  la inmunidad parlamen
taria: en armonía con las doctrinas en ellos expuestas, 
y aceptando sus respectivas conclusiones;

S. M, la R e in a  (Q. D. G.), Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, ha tenido á bien dictar las resoluciones 
siguientes:

Primera. Que por el Ministerio de la Gobernación 
se haga saber á los Gobernadores y  Autoridades que 
del mismo dependan que los Senadores y Diputados á 
Cortes pueden ser procesados y arrestados por actos 
ajenos al desempeño de su cargo si son hallados in  
fragm ili, ó cuando por virtud de la regia prerrogativa 
no estuvieran reunidas las Cortes, dando cuenta en 
todo caso al Parlamento para su conocimiento y reso
lución.

Segunda. Que asimismo se haga también saber esa 
resolución, para su observancia, á las Autoridades de
pendientes de los Ministerios de Guerra y  Marina, con 
excepción de las que ejerzan jurisdicción criminal, que 
deben aplicar las leyes vigentes, bajo su responsabili
dad, como entiendan más conforme en justicia.

Tercera. Que se comuniquen por el Ministerio de 
Gracia y Justicia al Fiscal del Tribunal Supremo las 
oportunas instrucciones á fin de que todos los funcio
narios que ejercen el Ministerio público sostengan la 
doctrina consignada en la disposición primera, procu
rando prevalezca ante los Tribunales de justicia, para 
los cuales, respetando su independencia, no puede te
ner carácter preceptivo dicha decisión.

Cuarta. Que se inserten en la G a c e ta  d e  M ad rid  los 
informes del Consejo de Estado y  de la Sala de gobier
no del Tribunal Supremo, y  se remita copia de ellos á ¡ 
los Ministerios mencionados para que, conociendo el 
fundamento de sus conclusiones, puedan cumplir con 
mayor acierto lo preceptuado en los acuerdos prece
dentes las Autoridades que de ellos dependan.

Quinta. Que se encomiende por el Ministerio de 
Gracia y  Justicia á la Comisión general de Codifica
ción la revisión de la ley de Enjuiciamiento criminal 
vigente, especialmente la del tít. 1 0 del libro 4.°, pro
curando la mayor consonancia de sus disposiciones 
con los preceptos constitucionales respecto de los pro
cedimientos contra Diputados y  Senadores, y  fijando 
la forma, y los casos en que pueden ser procesados bajo 
la competencia del Tribunal Supremo en pleno consti
tuido en Sala de Justicia. Asimismo deberá alcanzar la 
reforma á dictar las disposiciones oportunas para la 
mejor instrucción del sumario y evitar los inconve
nientes que la práctica ha revelado resultan en mu
chos casos de la larga duración de la prisión preven
tiva.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 14 de Diciembre de 1898.

SAGASTA

Excmos. Sres. Ministros de Gracia y Justicia, Guerra, 
Marina y Gobernación.

D I C T A M E N
del F isca l del T ribunal Suprem o y acuerdo de la Sala  

de Gobierno del m ism o T ribunal, con motivo de la  
consulta formulada por R ea l orden de 2 6  de Octu
bre de 1SOS.

D I C T A M E N

del  Fiscal dice: Que ha hecho objeto de su estudio la Real 
orden de 26 del actual, comunicada á esta Fiscalía por el de
creto de la Presidencia de este Tribunal Supremo de 28 del 
mismo, expedida por el Sr. Ministro de Gracia y Justicia, 
cuyo tenor literal es como sigue:

«Teniendo en cuenta las consideraciones expuestas por 
»el Sr. Ministro de la Guerras visto el art. 47 de la Cons
titución del Estado y las disposiciones contenidas en el 
títu lo  1.® del libro 4.° de la Ley de Enjuiciamiento cri- 
»minah en que determina el modo de proceder cuando 
»fuere procesad© un Senador ó Diputado á Cortes; vistos 
to s  números 8:° y 5.° del art. 616 de la Ley sobre orga
nización del Poder judicial, según los cuales correspon
d e  álas Salas de gobierno de las Audiencias y ¿la del 
»Tribunal Supremo evacuar los ínformesque el Gobierno 

v te s  pida relativos á la administración de justicia y pro- 
»poner, respecto de esta materia, lo que considere opor
tuno; S. M. la Reina ¿fQ. D. G.), Regente del Heino, en 
»nombre dê su Augusto Hijo, de acuerdo con el Consejo 
»de Ministros, ha tenido á bten disponer: que la Sala de 
»gdbierno de ese Tribunal Supremo se sirva informar á 
»este Ministerio si estima necesario ó conveniente llevar 
»á >éfeCto ¡alguna reforma en el indicado títtílo de la Ley 
»de Enjuiciamiento criminal, para satisfacer cumplida- ¡j 
»mente los supremos intereses de la administración de 
»justicia y  ?ios respetos débitos, según la Constitución 
>>deTEstada* á la inmunidad parlamentaria;»

La consulta, que por iniciativa del Gobierno de S. M. se 
v formula, y que dentro de sus prudentes términos se hace pro

cedente tema deánforme de la Sala de gobierno de este Su
premo Tribunal, siempre Importante y grave, loes mucho 

i más en los actuales momentos, por lo que preocupa la opi- 
; nión pública, constituyendo un asunto preferente de acalo- 
■ radas controversias. Las circunstancias, por úemás aflicti

vas, en que la adversa fortuna ha colocado á esta hidalga 
Nación, sometida ¿hoy á la dura prueba de toda suerte de 
exigencias y desconsideraciones, prestan al problema jurídi- 

* ¿eo en el aspecto constituyente, a que se contraen los térmi
cos del informe solicitado por el Gobierno, un extraordinario 

: t-elieve é interés sumo, que en otras ocasiones no tendría, y 
•obligan á afrontar le arduo del caso con aquella sinceridad 
de propósito y serenidad de ánimo que ha de presidir siem
pre á las funciones resolutiva ó informativa de los Tribuna
les de justicia, en los diferentes organismos y formas de su 
ejercicio é intervención*sn la vida del Estado: ya explicando 
¡o dudoso en la interpretación y aplicación de las leyes, en la 
oportunidad que ofrezcan las funciones propiamente judicia
les, por las vacilaciones que puede sentir el espíritu ante rea
les ó aparentes antinomias fue los textos legales ofrezcan, ya 
señalando en la vía informativa derroteros á la acción del 
legislador por el conducto legítimo de la consulta al Gobier
no, tanto más cuando éste solicita su informe para llegar a l ' 
fin de mejoramiento y perfección relativos que lealmente se 
persigue, sin duda, por el Gobierno'de S. M„; pero llevando | 
siempre al palenque de las controversias más; apasionadas, I 
por uno ó por otro medio, la sentencia en Jo judicial y el ¡ 
acuerdo 6 el informe en lo gubernativo, la nota de aquella i

tranquilidad y de aquel reposo que, por la respetabilirb.cl del 
origen y por la presunción de imparcial desinterés, suele te
ner virtud suficiente para calmar la agitación social y devol
ver á la conciencia pública el sosiego necesario para que las 
energías morales, que lo extraordinario de los sucesos y el 
sentimiento del patriotismo reclaman, no tomen una direc- ' 
ción equivocada, estéril ó funesta.

Atento á estas circunstancias, y sin olvidar su* linrtac ci
nes y deberes, el Fiscal no vacila un instante en exp es r au 
pensamiento, hasta donde la ocasión de su intervención y su 
carácter de tal se lo permítan, sin entregarse á convenciona
lismos ni ampararse en estudiadas reservas, que tal vez en 
días menos aciagos para la Patria pudieran tener alguna jus
tificación; y estimará recompensada la rectitud del propósito 
que le guía, si logra aportar algún contingente, por pequeño 
que sea, á la meritoria labor confiada á la Sala, por el reque
rimiento del Gobierno.

Es dogma de Derecho constitucional, proclamado en todos 
los países que se gobiernan por instituciones libres y estatui
do en el art. 46 de la Constitución española vigente, la invio
labilidad del representante en Cortes, en garantía de la li
bertad de la función parlamentaria. No es lícita la duda, ni 
necesaria la consulta sobre punto tan elemental.

Las Cámaras, como representación de la voluntad nacio
nal, tienen el cometido de formular las leyes con arreglo á 
las aspiraciones de la opinión y á las necesidades de cada 
época; y para ello, es circunstancia indispensable, en los que 
tienen el honor de recibir tal investidura, que estén garanti
dos contra los resortes que puedan ponerse en juego para im
pedir que realicen libremente su mandato, ahogando su voz 
ó limitando la independencia de su voto.

La inmunidad parlamentaria es un corolario de la invio- ' 
labilidad, un complemento necesario y una manera de hacer
la efectiva. Son ideas estrechamente relacionadas; pero no 
idénticas: la primera es un principio; la segunda, una con
secuencia; aquélla es un atributo del representante en Cor
tos, por razón de su función; y ésta, un derivado necesario 
para mantener aquélla. La inmunidad está á servicio de la 
inviolabilidad; y la segunda, por razón de su fundamento, y 
fines, debe marcar los naturales límites de la primera. En 
todo lo que se contradiga ó ponga en peligro la inviolabilidad 
de la función, debe ésta hallarse amparada por la inmunidad, 
que es, entonces., perfectamente justa y necesaria. Todo lo 
que exceda de la necesidad de aquélla, puede tocar en lo abu
sivo, privilegiados injusto.

No hay por qué encarecer, ahora más que nunca, en mo
mentos tan críticos para la vida nacional, que el criterio pon- 
derador de estas delicadas distinciones lia de esperarse, en 
último término, de la prudencia de los Gobiernos, de la rec
titud de los Tribunales, dé' la probidad política dé los hom
bres de partido y, en general, del sentimiento de respeto de 
todos los ciudadanos á la Ley.

La inmunidad parlamentaria no es un privilegio, en el 
sentido ordinario de la palabra; es un derecho anejo á la fun
ción del representante en Cortes; una garantía constitucio
nal para asegurar su libertad en la esfera legítima de su ac
ción y en el cumplimiento de su encargo. No á calidad de 
distinción personal obedece esta prerrogativa, sino á necesi- 
„dad de Derecho público.

Esta verdad fundamental, por nadie desconocida dentro 
desemejante sistema polítieo, encierra un problema y motiva 
una cuestión, no muy fácil de resolver cuando se trata d« 
determinar los límites de esa inmunidad. Desde la irrespon
sabilidad tan sólo por las opiniones manifestadas de palabra 
o por escrito en el ejercicio del cargo parlamentario, hasta 
la inmunidad, salva la autorización de la Asamblea, Por los 
delitos que se puedan cometer durante toda la vida legal de 
unas Cámaras y habida consideración, únicamente, á la in
vestidura del representante, hay una extensa escala con muy 
diferentes grados. Buena prueba de ello, entre otras mil, son 
las interesantes discusiones sobre este tema de las Cortes de 
Cádiz, en las sesiones de 1.° y 2 de Octubre de 1811, y las opi
niones en ellas emitidas por los Diputados Dueñas, Muñoz 
lorrero, Argüelles, Caneja, Llarena y algunos más, hacién
dose cargo de este arduo problema, á raíz del establecimien-
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to del régimen constitucional en España, con tal elevación 
de miras y severidad de doctrina, que bien pudieran servir 
de luminoso criterio en la actualidad, á pesar de tanto tiem
po transcurrido.

Así lo comprueba también prácticamente la simple indi
cación, por vía de ejemplo, del sistema parlamentario acerca 
de este punto en algunas legislaciones extranjeras, que pro
claman la inmunidad parlamentaria, con la excepción en to 
das del caso de flagrante delito. En Francia, la inmunidad 
de los Senadores y Diputados y la necesidad de previo permi
so 'para perseguirles criminalmente dura toda la legislatura, 
y aun pn’ede prolongarse durante la vida de las Cámaras, si 
así J/j acuerdan; en Bélgica, la inmunidad parlamentaria 
tfane análoga duración; en Austria, se extiende también a 
toda la legislatura para los miembros del Reischsrath; en 
Holanda, son inmunes los representantes del país, respecto á 
lo que dijeren de palabra ó por escrito, dirigido á las Cama- 
ras* en Alemania, la previa autorización del Reischstag se 
requiere sólo cuando está abierto el Parlamento; en Prusia, 
ningún miembro del Landtag puede ser perseguido ó arres
tado sin el consentimiento de la Cámara á que pertenezca 
durante el transcurso de las sesiones, por virtud de un he
cho perseguible por la Ley, á menos que sea sorprendido en 
flagrante delito ó durante el día siguiente, y con el^acuerdo 
de la Cámara, toda persecución, prisión preventiva ó civil se 
suspende durante las sesiones; en Italia, los Diputados no 
pueden ser reducidos á prisión sino en el caso de delito fla
grante, mientras duren las sesiones, ni procesados sin previo 
conocimiento de la Cámara, lo mismo que los Senadores, sal
va la diferencia de que el Senado es el único competente para 
conocer de los delitos imputados á sus miembros; en Portu
gal, los Pares vitalicios y los Diputados que han sido procla
mados ó elegidos en la Asamblea, no pueden ser arrestados 
por Autoridad alguna, sino con la orden de la Cámara de la 
que son miembros, salvo el indicado caso de flagrante delito, 
que pueda pasar de la pena más grave en la escala estableci
da por la ley penal, siendo esta disposición aplicable á los 
Pares electivos desde su elección hasta el término de su man
dato; y cuando un Par ó Diputado sea acusado ó procesado, 
el Juez, con anterioridad á todo procedimiento ulterior, avi
sará á la Cámara, que decidirá si el Par ó Diputado debe ser 
suspendido y si el procedimiento debe seguirse en el interva
lo de las sesiones ó después de haber cesado en sus funciones 
el acusado ó procesado.

Estos diferentes matices y formas son asunto del Derecho 
positivo en cada Nación, que establece lo que cree más con
veniente, según sus tradiciones, el estado de la opinión y los 
obstáculos con que haya;que luchar para sacar á salvo la com
patibilidad y la armonía entre los diferentes órdenes jurídi
cos, á los cuales afecta este problema.

Lo que no es tolerable, porque arguye una honda pertur
bación social, es que se viole el precepto de la Ley haciendo 
imposible la libre función parlamentaria, al negar al Sena
dor ó Diputado las garantías de independencia á que tiene 
derecho en el ejercicio de su augusta función; ó que, por una 
exageración deplorable y peligrosa, se le otorgue más amplia 
de lo que le corresponda, con mengua de la justicia y de la 
igualdad ante la misma Ley, la cual quedaría desprestigiada 
con tales privilegios desde el momento en que éstos no tu
vieran el carácter de legítimos derechos, cuya raíz se halla 
en la necesidad de la misión legislativa, y tomarían entonces 
un carácter irritante y odioso; ó, lo que es aún más injustifi
cado, se hiciera posible que el representante en Cortes, en 
alguna de las aplicaciones de este régimen especial, pudiera 
resultar de peor condición que cualquier ciudadano afecto á 
un procedimiento criminal; ó, por último, se dificultaran ó 
comprometieran los fines comunes y supremos de la justicia 
penal, con grave ofensa al interés público, por descuidos ó 
defectos de dicción legislativa ó insuficiencias y faltas del 
debido desarrollo en las leyes complementarias de la funda
mental.

Por lo que se refiere al estado actual de esta importante 
cuestión en España, no sirven tanto como de ordinario se 
cree para ofrecer soluciones legales, claras y terminantes en 
el problema de público planteado, los precedentes constitu
cionales sacados á plaza estos días y con grande afán por to
dos estudiados; y eso que oljuris initiim de este principio de 
la inmunidad parlamentaria ofrece en la legislación españo
la gérmenes de fecha tan remota como la Real Pragmática 
de Don Pedro I, dada á petición de las Cortes de Valladolid 
en el año 1351, que es la ley 5.a, título 8.°, libro III de la No
vísima Recopilación, en que se lee: «Por quanto algunas ve- 
»ces mandamos llamar á Cortes á las ciudades y villas, que 
»han de enviar á ellas y envían sus Procuradores, y algunos 
»hacen algunas acusaciones y mueven pleitos á los dichos 
»Procuradores; mandamos que las nuestras Justicias de la 
»nuestra Corte no conozcan de las querellas y demandas ̂ ue 
»ante ellos dieren de los dichos Procuradores durante el 
»tiempo de su procuración, hasta que sean tornados á sus 
»tierras, ni sean apremiados á dar fiadores, y si algunos ho- 
»bieren dado, sean sueltos.»

Que la Constitución dada por las Cortes de Cádiz de 1812 
(artículo 128), después de proclamar la inviolabilidad de los 
Diputados por sus opiniones, dijera que de las causas-crimi
nales que contra ellos se intentaran hubiera de conocer el 
Tribunal de Cortes, haciendo extensiva la inmunidad, con 
cierta limitación, á las demandas civiles; que el Estatuto 
Real de 1834 (art. 49) se concretara á declarar inviolables á 
Proceres y Procuradores del Reino, por las opiniones y votos 
que dieren en el desempeño de su cargo; que la Constitución 
de 1837 (art. 42) prohibiese el procesamiento y arresto de los ¡ 
Diputados durante las sesiones, sin permiso del Cuerpo Colé- I

gislador, á no ser hallados in fraganti, si bien en este caso y 
en el de que fueran procesados y arrestados, cuando estuvie
ran cerradas las Cortes, se debiera dar cuenta lo más pronto 
posible al respectivo Cuerpo, para su conocimiento y resolu
ción; que en la de 1845 se haya redactado el art. 4l en los 
mismos términos en que lo está el 47 de la vigente de 1876, 
con la importante adición del párrafo final, aun pendiente 
del necesario desarrollo legislativo complementario; que la 
no promulgada de 1856 (art. 44) coincidiera en este asunto 
con la de 1837; que el Acta adicional de 15 de Septiembre de 
1856 (art. 8.°) prohibiera dictar sentencia contra los Dipy:fa
dos á quienes se refiere el art. 41 de la Constitución; y, por 
último, que la de 1869 (art. 56) se valiera de la locución de 
que las Cortes, estuvieran ó no abiertas, para proceder cri
minalmente contra Senadores y Diputados con ó sin permiso 
de la Cámara correspondiente, aun cuando en el deber de dar 
cuenta á ésta, si se procesara ó arrestara á un Senador ó Di
putado mientras estuvieren cerradas las Cortes, tan luego coma 
se reúnan, fórmula ésta de la Constitución de 1869, superior 
á todas las empleadas por las demás, en opinión particular 
del que suscribe; cosas son todas que, á pesar de la reitera
ción del principio de inmunidad parlamentaria y de lo explí
cito de los textos constitucionales que la consagran, signifi
can menos de lo que fuera de desear para hacer que se e n - , 
tienda con uniformidad y que sea ordenadamente practica
ble, en tanto que las leyes complementarias ó procesales no 
se amolden en su tenor más exacta y cumplidamente al de la 
Constitución que desenvuelven y reglamentan, con aquella 
precisión matemática, de absoluta fidelidad literal y de nece
saria previsión de todos los supuestos á que las diferentes hi
pótesis, circunstancias y situaciones puedan dar lugar en la 
aplicación del precepto constitucional, y mientras no se fije 
y deslinde con perfecta claridad el valor y significado pro
pios de las palabras que sirvan al legislador para formular 
las reglas del Enjuiciamiento, con una completa subordina
ción en la dicción legislativa que las exprese, respecto de los 
términos en que se halla concebida la ley sustantiva y fun
damental de la Constitución del Estado.

Aquella regla general que proclama la inmunidad parla
mentaria en nuestros Códigos políticos, había de tener, y tie
ne en efecto sus fundadas excepciones, que por las circuns
tancias, ya de actualidad ó flagrancia ó por otras también 
singulares en que se cometa el hecho que puede ser constitu
tivo de delito, no quepa atribuir á exceso del poder judicial 
el procesamiento ó detención del Diputado ó Senador, como 
sucede en los casos en que éstos fueran hallados in fraganti, 
ó en la consideración de no perjudicar los supremos intereses 
de la justicia, demorando, por exagerados respetos á la inmu
nidad parlamentaria, la investigación de los delitos y la de
terminación de los delincuentes, por tiempo indefinido y aca
so largo, con el peligro de que las pruebas del delito y de la 
delincuencia desaparezcan, ó cuando menos se dificulten, 
como ocurriría en el caso de estar cerradas las Cortes. Por 
eso, en tales supuestos, la Constitución permite el arresto del 
representante de la Nación en la primera hipótesis, y el arres
to y aun el procesamiento en la segunda, pero con la expresa 
obligación de dar cuenta do más pronto posible® al Senado ó al 
Congreso «gara que determine lo que corresponda» ó «para su 
conocimiento y resolución», según se expresa en el art. 47 de la 
Constitución vigente de 1876.

No establece nuestra ley fundamental, como las de algu
nos otros Estados, casos de excepción por razón de los delitos 
que se cometan por los representantes en Cortes; pero el sen
tido núis general en las prácticas de los Tribunales ha sido el 
de no decretar la prisión de los Diputados y Senadores cuan
do no están abiertas las Cámaras, si los delitos por los que se 
proceda revisten el carácter de delitos políticos que no afec
ten directa y eficazmente al orden público, entre los cuales 
se comprenden los cometidos por medio de la prensa, confor
me los determinó la ley de 15 de Febrero de 1873.

Como obligado precedente, dados los términos en que el 
Gobierno de S. M. pide á la Sala su informe, hay que partir 
de lo que dispone el art. 47 de la Constitución vigente. «Los 
Senadores, dice, no podrán ser procesados ni arrestados sin 
previa resolución del Senado, sino cuando sean hallados in 
fraganti, ó cuando no esté reunido el Senado; pero en todo 
caso se dará cuenta á este Cuerpo lo más pronto posible para 
que determine lo que corresponda. Tampoco podrán los Di
putados ser procesados ni arrestados durante las sesiones sin 
permiso del Congreso, á no ser hallados in fraganti; pero en 
este caso y en el de ser procesados ó arrestados cuando estu
vieren cerradas las Cortes, se dará cuenta lo más pronto po
sible al Congreso para su conocimiento y resolución. El Tri
bunal Supremo conocerá de las causas criminales contra los 
Senadores y Diputados, en los casos y en la forma que deter
mine la ley.»

Respecto de este último extremo del precepto constitucio
nal transcrito, por el cual se declara de la competencia del 
Tribunal Supremo el conocimiento de las causas criminales 
contra los Senadores y Diputados, dado el estado de las dife
rentes corrientes de la opinión política y profesional, no 
puede el Fiscal, que les ha prestado la suma atención debida, 
por lo que á su juicio personal se refiere exclusivamente, pa
sar en silencio semejante delicado punto. Antes bien, debe 
reputarlo comprendido virtualmente en la consulta del Go
bierno, y no ocultar su pensamiento, siquiera se vea obliga
do á formularle sin la deseada y quizás necesaria amplitud.

Cierto, eiertísimo es, que tal competencia está atribuida 
al Tribunal Supremo en el párrafo final del art. 47 mencio
nado de la Constitución vigente; pero es indudable, también, 
apreciados los términos del texto legal sin prejuicio de es
cuela ni de tendencia predeterminada y con toda imparciali

dad de propósito en la investigación ó discusión-dé tema tana 
interesante, que tal principio, la declaración de aquella com
petencia atribuida al Supremo, están expresamente referidos 
en el mismo texto constitucional con las palabras que com
pletan el precepto legal, á dos casos y en la fo rm a que deter
mine (no que determina} la ley».

Y  ¿cuál es la ley vigente, que determina esos casos, ni es
tablece ó reglamenta aquella form at Ninguna todavía, des
pués de veintidós años transcurridos, desde que la Constitu
ción fué promulgada. Fuerza es confesarlo, siquiera no ceda 
en elogio de la previsión de los Parlamentos, del celo de 
nuestros Gobiernos y de la solicitud de todos los partidos 
políticos y hombres públicos, con alguna excepción que es 
|usto reconocer, por igual interesados en complementar' ré
gimen legal de tamaña importancia.

Más bien pudiera creerse que todas estas poderosas inicia
tivas, antes que cuidarse de completar aquel precepto; de la 
Constitución, dotándole del necesario desarrollo orgánico y 
complementario, suscribieron á su anulación tácita, con
templando uno y otro día en numerosos casos, llegar la ac
ción judicial de Tribunales inferiores á las Cámaras con su
plicatorios pidiendo autorización para procesar á Diputados 
ó Senadores, algunos ampliamente discutidos con interven
ción de personas peritas y caracterizadas en la administra
ción de justicia, dándoles curso sin oponerles las Comisio
nes ni las Cámaras respectivas excepción de incompetencia; 
por más sensible ó inexplicable que racionalmente pueda 
ser, que, mediante preceptos, por ejemplo, como el art. 281 
de la Ley orgánica del Poder judicial, los Consejeros de Es
tado, los Ministros del Tribunal de Cuentas, los Subsecreta
rios, los Directores, los Jefes de oficinas generales del Esta
do, los Embajadores y hasta los Encargados de negocios y 
los mismos Gobernadores de provincia y otros funcionarios 
del orden judicial y fiscal y autoridades y dignatarios ecle
siásticos, y aun los auxiliares del Tribunal Supremo, estén 
sometidos en los procesos que se les formen á la competen
cia de este alto Tribunal, mientras que los Senadores y Di
putados, los legisladores, respecto de los cuales se ha con
signado en la Constitución igual principio, continúen suje
tos á las jurisdicciones ordinaria ó especiales, según los ca
sos, en sus comunes é inferiores grados, sancionándose tal 
indebido estado de las cosas por una lamentable omisión le
gislativa y unas prácticas judicial y parlamentaria de todo 
en todo opuestas á las necesidades de aquel principio consti
tucional, no desenvuelto y reglamentado en las leyes espe
ciales ó comunes de fecha posterior, como la de Enjuicia
miento criminal y aun la del Jurado, esta última bajo el 
punto de vista de la exclusión de la competencia del mismo 
de tales procesos, que al hacerla expresa, en el art. 5.°, de 
«los delitos cuyo conocimiento corresponda al Tribunal Su
premo, según la ley orgánica del Poder judicial», se refirió sólo 
á dicha ley y guardó absoluto silencio respecto del art. 47 
de la Constitución de 1876, ya entonces vigente.

El Fiscal, obrando con aquel escrupuloso comedimiento á 
que su carácter de representante de la ley le obliga, aunque 
fuera con el sacrificio de doctrinales tendencias, no conside
ra lícito entregarse con este motivo á criterios de pura razón, 
ni menos se reputa autorizado para dar por hechos y supli
dos complementos de expresas referencias y preceptos tasa
dos y terminantes de la Constitución, al delimitar la compe
tencia del Tribunal Supremo en los procesos contra Senado
res y Diputados, circunscribiéndola, como lo hace aquel tex
to fundamental, á «los casos y en la forma que determine la 
ley», mediante la simple incorporación de las reglas de la 
ley común del Enjuiciamiento criminal ni de otra alguna de 
las generales, que nada dicen de semejante particular, por 
virtud de una interpretación libre, por no decir libérrima, y 
con un sentido de aplicación ampliamente discrecional, que 
más bien entra en la esfera del Derecho constituyente.

Ante este criterio de inteligencia y de conducta, que en 
la práctica de este oficio público profesa siempre, después de 
revisado por larga meditación, aunque sin consulta ajena, 
que tampoco en su puesto y circunstancias actuales conside
ró procedente, y del cual, por tanto, sólo él es responsable, 
no ha encontrado que sean ni puedan ser soluciones á este 
problema y medios acpptables y adecuados para satisfacer 
esta urgente necesidad, ni los fundamentales artículos 5.° y 
16 de la Constitución, los cuales necesitarían la preexisten
cia de un orden legal promulgado, tan completo como lo 
exigen los términos innegables del párrafo final del art. 47 
de la misma; ni, por consiguiente, ha descubierto la perti
nencia al caso en el precepto sancionador del art. 368 del Có
digo penal, para el Juez que se negara á juzgar so pretexto 
de oscuridad ó silencio de la ley; ni estima utilizables, por 
parte de su Ministerio, en el asunto, los artículos 14, 19 en 
su núm. 4.°, y 21 de la ley de Enjuiciamiento criminal, ex
presivos del criterio legal y regla de conducta de los Tribu
nales y de la acción fiscal, aplicables en los casos ordinarios, 
á la importante materia de la competencia en dicho enjuicia
miento, alguno de los cuales ha tenido en cuenta el Fiscal 
que suscribe y puesto en ejercicio, en lo que de su iniciativa 
depende, siempre que los ha reputado de procedente aplica
ción; como es legítimo presumir que desde que se promulgó 
la ley de Enjuiciamiento criminal en 1882, dada la notorie
dad de los procesos contra Diputados y Senadores, y sobre 
todo el exquisito celo del Tribunal Supremo en mantener la 
integridad de sus fueros de justicia, no habrían faltado oca
siones de poner en práctica el segundo párrafo del art. 21 de 
la misma, si se hubiera considerado completo el desarrollo 
legislativo del precepto constitucional.

No acierta tampoco á convencerse el Fiscal de que subsis
ta como precepto vigente el núm. 3.° del art. 1.° y el 2.° en
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la lación  con el anterior, de la Ley de procedimiento de 11 
de Mayo de 1849, para cuando el Senado se constituyera en 
Tribunal de justicia . Complemento aquella ley de la Cons
titución de 1845., no puede subsistir después de derogada 
ésta, como su ley matriz, por el art. 47 de la vigente de 1876; 
y aun en otras aplicaciones de aquella ley especial de proce
dimientos, por el 45 de la m ism a. H asta el propio Senado lo 
ha revelado así, por sus prácticas constantes posteriores y 
por lo term inante del art. 63 de su Reglamento, que dice: 
«Cuando se pidiera al Senado la autorización que se expresa 
en el art. 47 de la Constitución para proceder contra un  Se
nador, resolverá lo que estime más conveniente, oyendo á 
una comisión de cu seno.»

La más positiva y evidente conclusión que para el Fiscal 
ponen de relieve todos estos puntos de vista, de ilustradas y 
para él siempre respetables opiniones, aunque por deber de 
su cargo y sincera convicción tenga el sentim iento de no 
conformarse con ellas, es la manifiesta necesidad que se ofre
ce en el estado actual del aspecto constituyente del proble
ma, dados los inexcusables y aprem iantes textos legales in 
completos del Derecho constituido, de la urgencia de que 
sean completados con el debido desarrollo y complemento en 
esta m ateria al párrafo final del a rt . 47 de la Constitución 
vigente.

Por lo demás, el texto constitucional de dicho art. 47, en 
sus otros dos párrafos, parece á prim era vista claram ente 
concebida y de fácil Inteligencia por el simple medio de la 
significación gram atical de sus palabras. Según ella, cuando 
el Senado se halla reunido, sólo con su previa resolución per
m isiva cabe procesar y arrestar á un  Senador, salvo cuando 
fuere cogido in fraganti* Durante las sesiones del Congreso se 
necesita da autorización de éste para procesar y arrestar á un 
Diputado, con la misma excepción del delito flagrante; y 
como el Senado sólo se rem e  cuando celebra sesiones, y para 
.que el Congreso celebre sesiones es indispensable que se reicna, 
es innegable que la disposición resulta idéntica, así para los 
Diputados como para los Senadores.

Tanto con respecto á unos, como con respecto á otros, 
atendido el tenor literal de dicho artículo y según el valor 
puram ente léxico de sus palabras, lo único expreso de las mis
mas es que se requiere la autorización previa para procesar 
y arrestar cuando los respectivos Cuerpos Colegisladores es
tén reunidos ó durante las sesiones, ó, lo que es igual, cuando 
se hallen ejerciendo sus funciones parlam entarias y legisla
tivas; pero, fuera de estos supuestos, en lo demás es perfecta 
la posibilidad legal, según la Constitución, de que Senadores 
ó Diputados sean procesados y arrestados cuando estuvieren 
cerradas las Cortes, ó arrestados tan  sólo, en el caso de delito 
flagrante, sin necesidad de aquella autorización previa de la 
Cámara respectiva, si bien «dándola cuenta lo más pronto po
sible para que determ ine lo que corresponda ó para su cono
cimiento y resolución».

El afirm arlo así, como antecedente necesario de discurso 
para llegar á la concreción definitiva, que es m ateria propia 
de la consulta del Gobierno, es tan  sólo una declaración ó 
reconocimiento y una simple mención de lo que reza el texto 
legal, y no el resultado de complicada labor de herm enéutica.

Es de observar, también, á igual títu lo  de dato prelim inar 
necesario, que al desarrollar la ley de Enjuiciam iento c rim i
nal en su tít. l.° , libro 4.°, aquel precepto constitucional, 
emplea otras denominaciones y se vale de otros giros que no 
han  dejado de dar lugar á la creencia de alguna contradic
ción, más aparente que real, y que se tradujo  aquel precepto 
con m ayor am plitud y extensión en la regla procesal, con 
apariencias en ella de darle d istinto alcance ó de convertir 
en casi absoluto é indistinto lo que la Constitución expresa 
con sentido más condicional ó con marcado criterio de dife
renciación.

Empieza el art. 750 diciendo: «El Juez ó Tribunal que en
cuentre m éritos para procesar á un. Senador ó Diputado á 
Cortes por causa de delito, se abstendrá de dirig ir el procesa
miento contra él, si la s  Cortes estuvieren abiertas, hasta  obte
ner la correspondiente autorización del Cuerpo Colegislador 
á que pertenezca.» Cortes abiertas, puede equivaler, sin que 
sea absolutam ente igual, á Cortes reunidas, supuesta la va
guedad y falta de significación concreta y universalm ente 
aceptada de las palabras que acerca de la m ateria se emplean; 
y, en este concepto, la regla procesal no discreparía de la 
constitucional; pero los artículos siguientes desvirtúan un 
tanto  esa inteligencia. Ordena el art. 751 que el Senador ó 
Diputado sorprendido en flagrante delito «podrá ser detenido 
y procesado sin la autorización á que se refiere el artículo 
anterior; pero tn  las veinticuatro horas siguientes á la deten
ción ó procesamiento deberá ponerse lo hecho en conocimien
to del Cuerpo Colegislador á que corresponda», haciéndose 
lo propio con respecto al Senador ó Diputado electo que tu 
viere causa pendiente. Prescribe el 752 que «si un  Senador ó 
Diputado á Cortes fuere procesado durante un  interregno 
parlam entario, deberá el Juez ó Tribunal que conozca de la 
causa ponerlo inmediatamente en conocimiento del respectivo 
Cuerpo Colegislador», y «lo mismo se observará cuando haya 
sido procesado un Senador ó un  Diputado á Cortes electo, an 
tes de reunirse éstas». Y dice, por fin, el 753 que u n  todo caso 
se suspenderán los procedimientos des Je el día en que se dé co
nocimiento á las Cortes, estén ó no abiertas, permaneciendo las 
cosas en el estado en que entonces se .hallen hasta  que resuelva 
lo que tenga por conveniente el Cuerpo Colegislador respecti
vo»; el cual, según el art. 754, puede negar la autorización 
pedida, cuya negativa lleva consigo «el sobreseimiento de la 
causa en cuanto al Senador ó Diputado».

pó tase cierta diferencia de dicción legal y,de mención ex
presa, y no virtual ó implícita, entre la  ley de Enjuiciamien

to  crim inal y la Constitución, respectivamente; lo cual no 
autoriza, sin embargo, para afirmar que constituya una dis
crepancia sustancial de contenido. Esta habla de Sesiones del 
Congreso y del Senado reunidos; aquélla usa las locuciones de 
Cortes abiertas ó de reunirse éstas, sin duda como equivalentes 
de las empleadas en el texto constitucional, é impone en 
todo caso, estén las Cortes abiertas ó cerradas, el deber de ob
tener autorización, si no para incoar ó iniciar procesos, para 
.continuar el procedimiento; cosas análogas en sus efectos en 
cuanto al resultado último ó definitivo, hasta el punto de que 
la  negativa de esa autorización, indispensable cuando de un 
Senador ó Diputado se trate, seacual fuere su situación par

lam entaria , obliga al sobreseimiento libre y pone término á 
la causa en lo referente al D iputado ó Senador.

No es menos digna de observarse la discrepancia literal de 
los textos legales en otros pasajes. El art. 47 de la Constitu
ción, tratándose de procesos ó arrestos de Diputados ó Sena
dores cuando estuvieren cerradas las Cortes, dice: «se dará 
cuenta lo más pronto posible», y el art. 752 de la ley de E n ju i
ciam iento crim inal, relativo al supuesto del procesamiento 
de un  Senador ó Diputado durante un interregno parlam en
tario , expresa que el Juez ó Tribunal que conozca de la causa 
deberá ponerlo inmediatamente en conocimiento del respectivo 
Cuerpo Colegislador, y que lo mismo se observará cuando 
haya sido procesado uno de aquéllos, que no sea más que 
electo, antes de reunirse las Cortes; así como el 751, en el caso 
de proceso por delito fl&grante contra Senador ó Diputado 
cuando estén las Cortes abiertas, fija el plazo de las veinti
cuatro horas siguientes á la detención para poner el hecho en 
conocimiento de la Cámara correspondiente. No hay, pues, 
identidad literal de dicción entre la ley fundam ental y la de 
enjuiciar, ni el adverbio inmediatamente, que usa ésta, signi
fica cosa absolutamente igual á la frase lo más pronto posible, 
que emplea aquélla, y menos si se tiene presente la finalidad 
expresa con que la Constitución dispone que se dé cuenta al 
Senado ó al Congreso; pues refiriéndose al primero dice: «para , 
que determine lo que correspondan, y aludiendo al segundo ex
presa: «para su conocimiento y resolución». Y como mal puede 
«determinar lo que corresponda» ó «conocer y resolver» el 
Cuerpo respectivo, acerca del hecho noticiado por la A utoridad 
judicial, del arresto ó procesamiento de un Diputado ó Sena
dor, si aquél no está abierto ó funcionando, pudiera el texto 
constitucional, si fuera el único á que atenerse, haber dado 
lugar á considerar admisible una de estas dos inteligencias: ó 
que el conocim iento que se deberá dar á la Cámara ó á su re
presentación parlam entaria, cuando estén suspendidas sus se
siones, ha de ser lo más pronto posible, á partir del arresto ó 
procesamiento; ó que este término ha de contarse sin pérdida 
de tiempo, atendido tan  sólo el fin del conocimiento al Cuerpo 
Colegislador, ó sea tan  luego como resulte posible que deter
mine lo que corresponda ó que conozca y resuelva, es decir, no 
olvidando que esto no puede ocurrir hasta  que las Cortes 
reanuden sus sesiones.

Con esta últim a inteligencia concordaría otro precedente 
constituyo  a al de la mayor autoridad, en esta punto, por el 
espíritu  amplio y democrático que caracteriza ai Código po
lítico en que se contiene, cual es la Constitución de 1869, en 
su art. 56, al disponer que «así en este caso (el del delito fla
grante), corno en el de ser procesado ó arrestado (Senadores ó 
Diputados), m ientras estuvieren cerradas las Cortes, se dará 
cuenta al Cuerpo á que pertenezcan, ten  luego como se re- 
unan».

Claro es que, según este precepto legal, la prerrogativa 
parlam entaria, no sólo se creía bien servida é innecesario 
anticipar á la representación de las Cortes el conocimiento 
sin efecto alguno parlam entario posible cuando no estuvie
ran  abiertas las sesiones, sino que con tales térm inos de re
dacción era indudable que se dejaba libre la acción judicial 
hasta  que ¡as Cortes se reunieran, que los procedimientos no 
se suspendían y podion cumplirse los fines comunes de la 
justicie p.:nal sin el menor agravio á la inm unidad del Dipu
tado ó Senador, ni á dicha prerrogativa de la Cámara corres
pondiente, á diferencia de lo que sucede, debiendo aplicarse 
la letra ;• rm inante del art. 753 de* la ley de Enjuiciam iento 
crim inal, según la que, en todo caso, y estén ó no abiertas las 
Cortes, ur  iana «se suspendan los procedimientos desde el día 
en que se le dé conocimiento», y que «permanezcan las cosas 
en el estado en que entonces se hallen hasta  que el Cuerpo 
Colegislador respectivo resuelva lo que tenga por convenien
te»; cosa que no podría ser, n i será, m ientras no se reúna 
funcione, delibere y acuerde sobre dicho asunto.

Este desarrollo ó complemento del art. 47 de la Constitu
ción hace más extraviada y peligrosa la mayor ó menor v a 
guedad de la frase «lo más pronto posible» que el mismo em
plea, y prescinde para in terpre tar esta relatividad de prem u
ra  en el í íempo de aquel texto, de la referencia expresa del 
mismo á sus fines, ó sea á la «determinación de lo que corres
ponda» ó «al conocimiento y resolución», que son las dos 
frases indicadas, m ediante las cuales se m arcan los fines á 
que responde ese deber de dar conocimiento á las Cortes por 
la Autoridad judicial en procesos contra Diputados ó Sena
dores, cuino fórmula de la inm unidad parlam entaria en nues
tras  leves.

Lo q u e ocurre en este punto de la falta de absoluta identi
dad, mas literal que esencial, entre la Constitución y su ley 
complem entaria, la de Enjuiciam iento crim inal, íio carece 
de cierta explicación más ó menos justificada y suficiente.

La ley procesal, por exigencia de su peculiar índole, des- 
enyueh la idea expresada en la Constitución en los térm i
nos más estrictos é inflexibles, propios de toda regia de en
juiciam iento, tomando por base el precepto constitucional 
escrito; m ientras que la Constitución, á pesar del rigorismo

de sus términos, al parecer categóricos, puede ofrecerse coma 
susceptible de más am plia interpretación, por no ser posible 
que se sustraiga en la realidad de su aplicación, al na tural y 
poderoso influjo délas discusiones, acuerdos y prácticas par
lam entarias, y tam bién á ese decisivo elemento predom inan
te en la vida pública de cierta índole aleatoria, que pudiéra
mos denominar la circunstancialidad política del momento, 
puesto que de un solo principio y de un mismo texto iegal 
se tra ta  en las diferentes ocasiones de su aplicación, sin que, 
á pesar de ello, pueda contarse con la identidad de resu lta
dos en los diferentes casos. Además, influyen en el se-tido  
conque se aplique lo establecido por la Constitución, que 
como ley fundam ental no cambia fácilmente en su ú n o r, 
otros motivos en v irtud  del progreso de los tiempos que pue
den señalar rumbos nuevos para satisfacer necesidades tam 
bién nuevas, en consonancia con las relaciones polífo-as y 
jurídicas de la vida moderna, antes que aquéllas pudieran 
considerarse bien arraigadas y se procediera á la reforma del 
texto constitucional en térm inos de mayor arm onía con la, 
realidad social.

Hay en el fondo de este fenómeno, que puede llegar al ex
tremo peligroso de constituir una verdadera inobservancia 
en algunos casos de la ley fundamenta], algo así como fu e 
llo que entre los juristas se llam a costumbre extra leqem ó 
contra legem, impulsado por las corrientes políticas de 1 pú
blica opinión, llevado á cabo ó resistido por los actos de Go
bierno y amparado y sancionado ó no en definitiva por los 
acuerdos de las Cámaras; dando lugar á una fuerza, de mne- 
gable y avasallador influjo, que llega á constituir una espe
cie de jurisprudencia parlam entaria, la cual fácilmei te se 
convierte en un sentido generalizado en la opinión pública del 
cuerpo social y, sobre todo, de los partidos políticos.

Cuando sobreviene este fenómeno se produce una falta de 
ecuación entre el precepto de la ley y la práctica del mismo 
en v irtud  de aquella fuerza expansiva que las imprimió el 
único órgano autorizado para su superior inteligencia y p re
dom inante aplicación, que son las Cámaras; no siendo extra
ño, por tanto, que se generalice y arraigue en el orden social 
algo parecido á cierto espejismo, que después origina el que, 
de buena fe, se confunda el hecho con el fenómeno y el prin 
cipio ó precepto legal con el sentido usual de su aplicación.

De trae r á cuenta es tam bién el art. 32 de la Constitución 
vigente, según el cual corresponde al Rey, respecto de las 
Cortes, convocarlas, suspender, cerrar sus sesiones y disolver, 
sim ultánea ó separadamente, la parte electiva del Senado y 
el Congreso de los Diputados.

A la vista de este texto constitucional, y dando como es 
debido su valor especial correspondiente á cada una de las 
palabras que la ley emplea, mucho más tratándose de una 
Constitución, por su carácter de ley fundam ental, en E que 
no cabe suponer dicción ociosa, inú til y repetida, y ya que 
no se especifican más los conceptos que dicho artículo seña
la respecto del proceso de vida de las Cortes, se ocurriría á 
cualquiera form ular las siguientes preguntas: ¿Cuándo se ha 
de entender que las Cortes están abiertas ó cerradas, para to 
das las aplicaciones legales, incluso la del precepto constitu 
cional del art. 47? ¿Deben considerarse cerradas cuando se ha 
decretado la clausura temporal de sus sesiones por lo que se 
llam a su suspensión? Al estimarlo así, ¿se dará al verbo cerrar 
un sentido gram atical, legal, ó puram ente convencional, 
equivalente á la mera suspensión, que ya que no in actu, im 
plica cuando menos in habiíu la perm anencia de la función 
legislativo? ¿Es y representa tal suspensión una sita  mión 
parlam entaria y legal diversa de la que pone fin a las tareas 
legislativas de un período, por declarar el Rey term inada una 
leg islatura en uso de su prerrogativa constitucional? ¿Qué 
será, entonces, lo que propiam ente pueda llam arse interregno 

parlam entario, según que se resuelvan en uno ó en otro senti
do las dudas anteriores y se estime ó no bastante el decreto 
de suspensión, propiam ente tal, dictado por el Monarca, no 
el simple acuerdo de suspensión con la fórmula de «se avisa
rá  á domicilio», que adopte una ú otra Cámara?

Fases son todas estas y estados parlam entarios en rela
ción con la Constitución, para el fin concreto de la aplica
ción concordante de los artículos 750 á 754 de la ley de En
ju iciam iento  crim inal, cuya im portancia no cabe desconocer 
cuando estos preceptos procesales hacen g irar el en juicia
miento y depender la libertad de acción de los Tribunales, 
siempre que se trate  de proceder contra un Senador ó Dipu
tado, de la distinción de Cortes abiertas ó cerradas.

Mas á la Sala de gobierno de este Supremo Tribunal y al 
Fiscal del mismo que suscribe este dictamen, sometido en su 
conclusión, y nunca en lo personal y modesto de sus razona
mientos ó en su m anera de discurso para llegar y determ inar 
aquélla, ofrecida á su superior consideración y acuerdo, no 
les es lícito resolver con este motivo tales cuestiones y hacer
las  objeto de su informe, en v irtud  de las razones que más 
adelante se expresan.

Esto no se opone á reconocer que, á juicio del Fiscal, 
existía mayor congruencia entre el Código de procedim ien
tos crim inales de 1872 y la Constitución de 1869, á que aquél 
se refería. Ambos textos legales se valían de las frases Cor
tes abiertas ó cerradas sin emplear otras locuciones que, como 
actualm ente sucede, pueden ser causa de aum entar las vaci
laciones y dudas, si bien el prim ero de esos cuerpos legales 
mencionaba tam bién los interregnos parlamentarios, concepto 
un tanto  equívoco, según las distintas interpretaciones de 
que se le hace objeto; pero transcrito , al art. 47 ele la Cons
titución  vigente, el precepto íntegro, aunque adicionado 
del 41 de la de 1845, no parece aventurado afirm ar que exis
te cierto desacuerdo, para unos más aparente que real y vi- 

; ceversa para otros, con el títu lo L°, libro 4.° de la ley de En-
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juieiamiento criminal, inspirado, tal vtz y hasta cierto pun- 1 
to nada más, en las discusiones y en la jurisprudencia par
lamentarias, en cuanto pudieran y debieran considerarse, | 
cualesquiera que fuesen su rigor lógico y su fidelidad y adap- : 
tación á los textos legales, como interpretaci ón auténtica de , 
puntos obscuros y controvertibles; circunstancias todas que, ¡ 
sin duda, son determinantes del informe pedido por el Go- j  
bierno á esta Sala sobre la conveniencia y necesidad de la 
reforma del expresado titu lo de la ley de Enjuiciam iento cri
minal. :¡

El problema, juzgando dentro de los lím ites exclusiva- : 
mente relativos al punto consultado de la necesidad ó la 
mmencia de esa reforma, ofrece en la legislación vigente un 
nuevo punto de vista, que puede a tribu irle  mayor gravedad 
si se para la atención en otros textos legales que, por estar 
incluidos en una ley de sum a im portancia, tienen mayor 
transcendencia. ¡

Alude el infrascrito  al art. 177 del Código penal, el cual 
prescribe que «el funcionario publico que cuando estén ábter- 
tas las Cortes detuviere ó procesare a u n  Diputado ó Senador, 
á no ser hallado infraganíi, sin permiso del respectivo Cuer
po Colegí si ador, incurrirá  en la pena de inhabilitación' tem 
poral especial». Y en otro párrafo del mismo artículo añade; 
«También serán castigados con la misma pena los funciona
rios adm inistrativos ó judiciales que detuvieren á un Sena- ■ 
dor ó Diputado hallado in fra g a n te  sin dar cuenta á las Cor- 1 
tes inmediatamente, cuando estuvieren abiertas, ó dejaren 
también de dar cuenta á las Cortes, tan  luego como se re
unieren, del arresto de cualquiera de sus individuos que h u 
bieren ordenado, ó del proceso que contra cualquiera de 
aquéllos hubieren incoado durante la suspensión de las se
siones.»

En presencia de estos textos no cabe desconocer que pue
den surgir nuevamente del campo de las leyes de aplicación 
ordinaria, otros racionales motivos de vacilación y de duda.

El Código penal vigente de 1870, promulgado después de 
hallarse en vigor la Constitución de 1869, debía ser y fué fiel 
concordancia de ésta; pero no pudo serlo al tiempo de su re
dacción, de la posterior de 1876, que actualmente rige, si 
bien es de reconocer que dicho Código penal coincide más, 
hasta en las palabras, con las que emplea la ley de Enjuicia
miento criminal de 1882, posterior en fecha, por consiguien
te, á todos aquellos Cuerpos legales.

En el Código penal juega, por de pronto, la frase suspen
sión de las sesiones, además de la de Cortes abiertas y cerradas, 
y  sobreviene de nuevo la necesidad, principalmente si se 
vuelve la vista al art. 32 de la Constitución vigente, de apu
rar el significado y transcendencia legales de aplicación de 
unas y otras palabras y concepto representado por ellas.

Bajo este aspecto podrían suscitarse, una vez más, las du
das de si dichos textos del Código penal y del Enjuiciamien
to se habrán de considerar congruentes ó incongruentes con 
el constitucional vigente; ó, si por esas nuevas formas de ex
presión legal, se dará lugar á amplitudes tales que puedan 
convertirse en una incongruencia manifiesta y más ó menos 
esencial con la Constitución, dado el caso de que se acepta
ran como buenos los fundamentos que el tenor de la misma 
pueda ofrecer, para estimar que no ha querido prolongar la 
Inmunidad del Senador ó Diputado en la forma más absoluta 
de la autorización parlamentaria como requisito previo á la 
acción judicial, sin perjuicio de la otra forma del conoci
miento, después de incoado el proceso y procesado ó arresta
do el Diputado ó Senador, á la Cámara respectiva, y esperar 
su decisión para proseguir ó sobreseer más allá del tiempo 
en que los Cuerpos Colegisladores se hallen reunidos: dando 
á entender con ello que la mente constitucional fuera la de 
considerar que sólo en tales casos, tiempo y forma hubiera 
de reputarse al Diputado ó Senador en el ejercicio de la fun
ción propia de su investidura, y necesitados, entonces, por ¡ 
tanto, según el criterio de la ley positiva española, de la ga
rantía de la inmunidad parlamentaria en el concepto más 
total y comprensivo que consagran la Constitución y sus le- ; 
yes complementarias.

Pero el Fiscal considera necesario d iscurrir con más de
tenimiento sobre otro factor de capital im portancia, cual es, 
los términos en que se halla concebido el art. 753 de la ley 
de Enjuiciamiento crim inal y las consecuencias de su literal 
ó inexcusable aplicación, m ientras este precepto legal sub
sista . ;

Según dicho artículo, ya se tra te  de causa crim inal pen
diente contra el que es elegido Senador ó Diputado, ya de ! 
proceso por delito cometido durante un interregno p a rla 
m entario, ya del que cometa el Senador ó Diputado electos 
antes de reunirse las Cortes, es decir, en todo caso, según las 
primeras palabras del artículo, que es lo mismo que en toda 
hipótesis ó supuesto del procedimiento iniciado contra un 
Senador ó Diputado, cualquiera que sea su situación perso
nal de electo ó posesionado de su cargo y el estado del Parla
mento, hecha únicamente excepción de la hipótesis en que 
las Cortes estén abiertas, en la cual se necesita la autoriza- > 
ción de la Cámara respectiva, se suspenderán los procedimien
tos (y mal puede suspenderse lo que no se ha empezado, lo 
que hace inducir la posibilidad legal de su incoación) «desde el 
día en que se dé conocimiento á las mismas, estén ó no abier
tas3 permaneciendo las cosas en el estado en que entonces se 
hallen hasta que el Cuerpo Colegislador respectivo resuelva lo que 
tenga por conveniente». '

Semejante disposición es de una índole tan  excepcional, 
y, dado lo categórico de m is  térm inos, de unas aplicaciones 
tan perturbadoras y transcendentales, que, á juicio del Fis
cal, pugna con la razón y los fines propios y generales de la i[ 
justicia penal, con el precepto constitucional, y aun con el P-

espíritu  y le tra  de otros artículos de la  propia 
forma parte .

Así, la inm unidad del Diputado por v ir tu d  de su m anda
to, se convierte en palabra, no sólo vacía de sentido, sino en 
causa de perjuicios irreparables y desigualdades injustifica
das y odiosas.

Si las Cortes están abiertas, sólo se puede proceder contra 
el he na dor ó Diputado que delinque, previa autorización de 
la C un ir i á que pertenezca; pero, si no se han abierto toda
vía o están cerradas, entonces se puede llevar á cabo el pro
cesamiento, dando cuenta al respectivo Cuerpo Colegislador, 
debiendo esperar entre tanto  su resolución.

Es decir, que el procesamiento se hace efectivo con todas 
sus consecuencias, y el Senador ó Diputado que es objeto del 
mismo queda sometido forzosamente á una situación anor
mal, vejatoria é irremediable por el tiempo que dure el in te
rregno parlam entario, que podrá ser poco ó mucho, según 
las circunstancias, y sin el derecho de aducir pruebas de su 
inocencia n i términos hábiles para defenderse hasta que las 
Cortes se reúnan y resuelvan '

Repugna á la justicia que el Senador ó Diputado contra 
quien se dieta un auto de procesamiento en las diferentes h i
pótesis á que se refiere el art. 753 de la ley de Enjuiciamien
to criminal, por lo mismo que la Constitución reconoce el 
derecho singular de inmunidad á su investidura, dada la 
suspensión de los procedimientos que aquél ordena, tenga que 
permanecer en ese estado de suspensión, con su honra en en
tredicho, con su persona y sus bienes bajo la acción de la 
curia, privado de utilizar los recursos y de disfrutar las ga
rantías procesales que á todos los ciudadanos competen, se
gún los preceptos generales de la Constitución y las reglas 
comunes del enjuiciamiento.

Bien se puede asegurar, sin temor á equivocarse, que ésa 
no es ni pudo ser la mente del precepto constitucional; como 
no lo es, tampoco, de ningún otro de las leyes adjetivas, en 
abierta contradicción aquél con semejante estado de parali
zación absoluta de los procedimientos. No sería extraño que 
á tal fundamental antinomia sea debida en parte la tenden
cia de mayores amplitudes en la práctica de la inmunidad 
del Diputado ó Senador, y el criterio absoluto generalizado 
en la jurisprudencia parlamentaria, tal vez como dique 
opuesto por la conciencia pública á semejantes enormes con
secuencias derivadas de la aplicación estricta de aquel ar
tículo 753.

El 47 de la Constitución vigente no dispone ni autoriza 
semejante suspensión en los procedimientos; y de la obliga
ción, que de su texto se deduce, que los Tribunales hayan de 
esperar la resolución ó venia del Cuerpo respectivo, no se des
prende otra cosa, á lo sumo, que la prohibición de que se 
pueda entrar en el período de acusación, en el llamado plena- 
rio ó juicio oral, porque aquél y la sentencia habían de re
sultar baldíos, y desprestigiada la obra de los Tribunales, si 
la autorización solicitada era negada después por la Cámara 
correspondiente, como ya lo previno el art. 56 de la Consti
tución de 1869, al disponer que cuando se hubiera dictado 
sentencia contra un Senador ó Diputado en procesos seguidos 
sin el permiso del Senado ó del Congreso, la sentencia no po
dría llevarse á efecto hasta que autorizara su ejecución el 
Cuerpo á que perteneciera el condenado.

Quizás dio lugar á semejante precepto constitucional el 
más radical del art. 8.° del Acta adicional de 15 de Septiem
bre de 1856, que prohibió dictar sentencia cuando no se hu
biera obtenido autorización de la Cámara respectiva, por la 
circunstancia de haber ocurrido casos en que los Tribunales 
pronunciaron sentencias condenatorias contra representan
tes de la Nación, como tuvo lugar en 1863 contra un Diputa
do á Cortes.

Si con esto se daña de modo enorme el principio consti
tucional de la inmunidad parlamentaria, no se perjudican 
menos los intereses sociales é individuales de la justicia penal.

Esa paralización absoluta de los procedimientos crimina
les que ordena el art. 753, desde el momento en que van diri
gidos contra un representante de la Nación, cuando las Cor
tes están cerradas, redundaría, á la vez que en daño de éste, 
en el de la administración de justicia, suspendiendo su acción 
investigadora y dificultando ó imposibilitando tal vez la com
probación de los hechos delictivos, y hasta quizás los medios 
que para la justificación de su inocencia pudiera tener el D i
putado ó Senador que se presume responsable de ellos.

Esta cualidad de supuesto reo en un representante en 
Cortes, no debiera suspender en tales casos la práctica de las 
diligencias que tengan por objeto hacer constar el hecho pu
nible y recoger todas aquellas comprobaciones de la culpabi
lidad ó inculpabilidad del que se halla sujeto á los Tribuna
les, cuya práctica demorada puede hacerlas después insufi
cientes ó inaccesibles; y mucho menos cuando estuvieren 
afectas, además, á ese procedimiento otras personas que no 
fueran sólo el representante en Cortes.

Se concibe, como resultado necesario de la inmunidad 
parlam entaría, que no pueda dictar el Juez instructor el pro
cesamiento del Senador ó Diputado y las demás diligencias 
que son consiguientes al mismo cuando las-Cortes estuvieran 
abiertas, porque la  acción del Parlamento, mientras no recae 
su resolución permisiva ó prohibitiva, se subroga en la judi
cial que prosigue, manteniendo en constante ejercicio y acti
vidad la general del Poder público; y una vez pronunciada 
aquélla, ó deja expedita la  de los Tribunales autorizando la 
continuación del proceso, ó le pone término legal de modo más 
ó menos inm ediato con su  acuerdo: sin que n i en uno ni en 
otro supuesto'sobrevenga una inadmisible y deplorable solu
ción de continuidad, á m anera de paréntesis del orden jurídi
co, en desprestigio' do la  Autoridad de la Ley y del Poder pú*

blico, que tiene el deber de aplicarla sin treguas ni dilaciones
injustificadas.

Si para otros supuestos que los de procedimientos dirigi
dos contra Diputado ó Senador, cuando las Cortes estén abier
tas, se ha de entender, como parece indudable según la Cons
titución y sus leyes orgánicas, que es posible y debido per
mitir la incoación de procesos contra aquéllos, de ningún 
modo es admisible ante una sana é imparcial crítica, como 
parte de Ja fórmula de inmunidad parlamentaria, ese precep
to de la ley procesal que lleva á un estado de paralización 
absoluta la acción de la justicia mediante la suspensión de los 
procedimientos por un plazo incierto y de duración contim» 
gente, porque á ello se oponen absolutamente todos los inte
reses de justicia de orden individual y de orden social, de 
carácter común y de la misma especial índole política y  par
lamentaria, á que antes se ha aludido, y cuya simple insi
nuación constituye, á juicio del Fiscal, una demostración 
suficiente y decisiva.

Como el defecto es de tanto bulto, la desigualdad legal 
tan manifiesta y las consecuencias tan diametralmente 
opuestas á los dictados de justicia, á los principios de la 
ciencia, á las reglas y fines comunes del enjuiciamiento cri
minal y al espíritu y letra de la Constitución del Estado, que 
no autoriza para tales extraviados desarrollos de su criterio 

: en la ley procesal, los cuales, lejos de garantir la inmunidad 
del Senador ó Diputado, más bien cabe decir que la descono
cen y atacan, en cuanto pueden ofrecer el resultado de pri
varle de los derechos que como simple ciudadano le corres
ponden según los medios comunes de la ley haciéndole de 
peor condición á título de su misma cualidad justamente 
privilegiada, la tarea del Fiscal, bajo este aspecto, se halla 
reducida á someter á la superior consideración de la Sala ese 
texto procesal del art. 753 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, tachándole de incongruente y excesivo; por lo cual se 
justifica plenamente la necesidad de su reform a .

Ahora bien: sentados los procedentes expuestos, necesa
rios para motivar la conclusión concreta, á que este dictamen 
únicamente debe referirse y se refiere, para ser así tan sólo, 
dentro de las leyes, objeto de la deliberación, acuerdo é in
forme de la Sala de gobierno de este Supremo Tribunal, ya 
que son esos también los verdaderos términos en que se dig
na formular su consulta el Gobierno de Su Majestad, tenien- 

; do muy presente, como lo tiene el Fiscal, las restricciones le
gales que en esta ocasión delimitan la competencia de la Sala 
de gobierno, con arreglo al art. 76 de la Constitución y 2.° de 
la ley sobre organización del Poder judicial, como así bien 
los respetos debidos á la  jurisprudencia parlamentaria, como 
órgano superior de inteligencia y de aplicación del orden le
gal constitucional, y circunscribiéndose, por el contrario, á 
la esfera de acción que le señalan los números 3.° y 5.° del 
artículo 616 de la misma, invocados en la Real orden (que 
son esencialmente congruentes, al efecto de confirmar la órbi
ta de la competencia, en puntos de análoga índole, de la Sala 
de gobierno, con el art. 5.° de dicha ley, aunque para otra 
aplicación más directa de vida interior de relación de Tribu
nales superiores é inferiores^, para no invadir de modo algu
no la potestad de aplicar las leyes, y, por consiguiente, de 
interpretarlas en los juicios civiles y criminales, juzgando y  
haciendo ejecutar lo juzgado, lo cual corresponde exclusiva
mente á los Jueces y Tribunales; razón suprema por la cual 
el infrascrito se ha abstenido de emitir juicios y de consig
nar conclusiones definitivas que á dicha interpretación de las 
leyes se refieran que en otro concepto y ocasión que en ios de 
la función fiscal presente profesa y no reservaría, como se 
cree obligado á reservar y abstenerse de formularlos en el 
concepto y fines con que emite este dictamen, é igualmente, 
por tanto, absteniéndose de llevar los mismos á la conclusión 
concreta de aquél, que somete en último término á la delibe
ración, acuerdo é informe de la Sala de gobierno á quien tie
ne el honor de dirigirse, obrando así sólo dentro de los lími
tes que las leyes le permiten y de los mismos que señala la 
consulta formulada por la Real orden, con cuya transcrip
ción se encabeza este escrito, entiende el Fiscal que suscribe 
que no necesita molestar más la atención de la Sala, ofre
ciendo nuevos aspectos de investigación y discurso en el pun
to consultado, que no se escaparán seguramente á su supe
rior é ilustrado juicio.

Ha de declarar, sin embargo, que la información espontá
neamente abierta en los órganos de la opinión pública, la 
variedad de criterios sustentados, el tesón con que se man
tienen las más encontradas opiniones, la alarma en unos ó 
en otros producida, la obligada cohorte de intereses refleja
mente heridos que bullen y se agitan en derredor de una po
lémica que ha tenido poder bastante para abrir relativa 
tregua en las hondas preocupaciones y legítimos dolores en
gendrados por la más injusta é infausta de las desdichas na
cionales, provocando tales dudas, inquietudes y agitación» 
nada menos que después de la práctica de cerca de un siglo 
del régimen parlamentario, evidencian: que el desarrollo 
dado al precepto constitucional en el-tít. 1.°, libro 4.° de la 
ley de Enjuiciamiento criminal no ha sido acertado y feliz; 
que para satisfacer la conciencia pública, quitar todo pretex
to á inquietudes y alarmas, mantener la autoridad de la 
Constitución y de sus leyes orgánicas y complementarias, 
evitar mediante la necesaria reforma dudas en el porvenir* 
así como la posibilidad de decisiones contradictorias de los 
Tribunales, garantir por igual la libertad de la tribuna par
lamentaria y del Diputado ó Senador con el menor quebranto 
posible para el piincipio de igualdad de los ciudadanos ante 
la ley; y para corresponder, en fin, la Sala de gobierno del 
más alto de los Tribunales españoles al espíritu prudente que 
inspiró el deferente acuerdo de la consulta hecha al misma
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por parte del Gobierno de S. M.  el Fiscal que suscribe tiene 1
el honor de someter, tan sólo, á la ilustrada actitud de la \
Sala de gobierno del Tribunal Supremo, la c o n c l u s ió n  s i -  t
g u ia n t e : c

«En opinión de la Sala de gobierno del Tribunal Su- J
»premo, sería, no sólo conveniente, sino necesario, para 
»!a buena administración de justicia, que antes ó á la 
»vez que se acometa la reforma del Código penal, para '
»ponerlo en completa armonía con la Constitución del 
^Estado y sus leyes orgánicas y complementarias y con 
»los adelantos de las ciencias jurídicas, se reforme, tam- 
»bién, mediante idéntica adaptación al Código funda- 
»mental, aclaración y precedentes de opinión y jurispru- 
»dencia parlamentaria hasta donde los términos del pre- 
»cepto constitucional lo consientan, el título 1.°, libro 4.°
»de la ley de Enjuiciamiento criminal; sin perjuicio de 
»otras reformas en la misma y complementos que se re- C
»puten necesarios ó convenientes, tales como el indis- C
»pensable desarrollo legal del párrafo final, art. 47 de la ^
»Constitución vigente, relativo á la competencia del Tri- (
»bunal Supremo para conocer de las causas criminales *
»contra Senadores ó Diputados á Cortes: sometiendo la (
»resolución del problema á las supremas determinaciones !
»del Poder legislativo.»

La Sala, no obstante, podrá servirse informar lo que en \
rm superior juicio estime más procedente. :

Madrid 31 de Octubre de 1898. ,

F e l i p e  S á n c h e z  R o m á n .
i

A C U E R D O

S a la  de Gobierno del Tribunal Supremo.

Madridt diez de Noviembre de mil ochocientos noventa y ocho.

_ Infórmese de conformidad con lo
e ñ o r e s . propuesto por el Sr. Fiscal en la

Isasa, Presidente. conclusión de su dictamen, del
Martínez del Campo. cual se eleve al Gobierno de S. M.
AUecoa. copia certificada. — Hay una rú-
Sánchez Román, Fiscal. brica.-ifocfer Olivares.-H a y  una 

rubrica.

CONSULTA
acordada por el Consejo de G stado en pleno 

en sesión  de 3 0  de noviem bre de 1 8 9 $ .

E x c m o . S e ñ o r :

El Consejo de Estado en pleno, con asistencia de los Con
sejeros que constituyen el Tribunal de lo Contencioso admi
nistrativo, ha dedicado preferente atención y detenido estudio 
al examen de los diversos é importantísimos problemas que 
se desprenden de la Real orden de 12 de los corrientes, que le 
ha sido comunicada por el Ministerio del digno cargo de 
Y. E , y respecto de algunos de los cuales ha anticipado su 
opinión la Sala de gobierno del Tribunal Supremo en informe 
que le ha sido transmitido.

Sucesos recientes y de naturaleza delicada, habían preocu
pado á la opinión pública, y por consiguiente al Gobierno 
que rige los destinos del país, acerca del respeto que mere
cen las garantías parlamentarias con que la Ley fundamen
tal del Estado garantiza y protege el libérrimo ejercicio del 
cargo de legislador; y acerca de la manera de conciliaria con 
los supremos intereses de la administración de justicia, sin 
los que el estado social sería imposible. No pudiendo el Gobier
no de la Nación permanecer indiferente ante problema de ta
maña magnitud, comenzó consultando á la Bala de gobierno 
del Tribunal Supremo, respecto de la necesidad ó convenien
cia de llevar á efecto alguna reforma en el título de la Ley de 
Enjuiciamiento criminal en que se determina el modo de pro
ceder cuando fuere procesado un Senador ó Diputado á Cor
tes; y la mencionada Sala, comenzando por aconsejar la re
forma del Código penal, para ponerlo en completa armonía 
con la Constitución del Estado y sus leyes orgánicas y com
plementarias, termina proponiendo la reforma «mediante 
idéntica adaptación al Código fundamenta], aclaración y pre
cedentes de opinión y jurisprudencia parlamentaria, hasta 
donde los términos del precepto constitucional lo consientan, 
del tít. l .G, libro 4.° de la Ley de Enjuiciamiento criminal, 
sin perjuicio de otras reformas en la misma y complementos 
que se reputen necesarios ó convenientes, tales como el indis^ 
pensable desarrollo legal del párrafo final, art. 47 de la Cons
titución vigente, relativo á la competencia del Tribunal Su
premo para conocer de las causas criminales contra Senado
res ó Diputados á Cortes, sometiendo la solución del proble
ma á las supremas determinaciones del Poder legislativo.»

Limitadas las atribuciones de la Sala de gobierno del Tri
bunal Supremo, según el art. 616 de la Ley orgánica del Po
der judicial, á evacuar los informes que el Gobierno le pida, 
relativos á la administración de justicia, á la organización y 
régimen de los Tribunales y á los asuntos gubernativos y 
económicos de los mismos, era natural que la Real orden 
de 26 del pasado Octubre, ajustándose, como se ajustó, al 
mencionado precepto, sólo pidiera una opinión acerca de la 
¡necesidad ó conveniencia de llevar á efecto alguna reforma 
en el indicado título de la Ley de Enjuiciamiento criminal 
para satisfacer cumplidamente los supremos intereses de la 
administración de justicia y los respetos debidos, según la 
Constitución del Estado, á la inmunidad parlamentaria. Mar
cóse un término prudente al juicio de la Sala, de gobierno del t

Tribunal Supremo; pero como no era fácil tarea proponer no
vedades en una Ley adjetiva que tiene por objeto cumplir un 
texto constitucional sin penetrar en el examen y apreciación 
crítica de éste, la Sala consultada se ha visto obligada á tra
tar el fondo y la esencia de la cuestión, apuntando varios de 
los problemas planteados; pero consignando con cuidadoso \ 
esmero que no le era lícito resolver con este motivo tales ex
tremos, limitándose á dilucidar el punto concreto objeto de 
la consulta.

Con ella á la vista, y tomando como punto de partida el 
artículo 47 de la Constitución del Estado y las disposiciones 
de la Ley de Enjuiciamiento criminal, que determina el modo 
de proceder cuando fuere procesado un Senador ó Diputado 
á Cortes, V. E., por Real orden de 12 de los corrientes, ha 
dispuesto que el Consejo de Estado en pleno, con asistencia 
de los Consejeros que constituyen el Tribunal de lo Conten- 
cioso-administrativo, informe sobre tan importante asunto lo 
que mejor estime, haciendo extensivo su dictamen á los si
guientes puntos: 1.° Sobre el sentido y alcance de las limita
ciones impuestas á las autoridades judiciales, militares y 
gubernativas por el art. 47 de la Constitución, respecto 
del procesamiento y del arresto de los Senadores y Diputa
dos. 2.° Sobre si las disposiciones contenidas en el título I del 
libro IY de la Ley de Enjuiciamiento criminal concuerdan 
substancialmente con lo establecido en el citado art. 47 de la 
Constitución, ó limitan ó ensanchan el círculo por ésta tra
zado á la inmunidad parlamentaria. Y 3.° Sobre la necesidad 
ó conveniencia de dictar una Ley de carácter procesal para 
hacer eficaz el principio consignado en el artículo constitu
cional referido, según el cual el Tribunal Supremo debe co
nocer de las causas criminales contra los Senadores y Dipu
tados, indicando, en el caso de que este alto Cuerpo estime la 
necesidad de un acto legislativo de esa clase, si debe ser atri
buida la competencia á la Sala segunda del Tribunal Supre
mo, ó al mismo Tribunal en pleno constituido en Sala de jus
ticia.

Por volúntad de V. E., y cumpliendo altísimos é ineludi
bles deberes, el Cuerpo Supremo consultivo del Gobierno, que 
tiene por esencial prerrogativa la de emitir su opinión sobre 
cualquier punto grave que ocurra en el gobierno y adminis
tración del Estado, no correspondería ciertamente á la alta 
misión que le está confiada, si no acudiese en el presente caso 
con el spoyo que prestan un buen deseo, un probado patrio
tismo y un deber ineludible, á examinar atenta y cuidadosa
mente los límites dentro de los cuales debe producirse el na
tural movimiento y ejercicio de los poderes públicos; y á se
ñalar cuantas medidas aconseja la prudencia para evitar los 
conflictos que ningún Gobierno desea, y que todos deben 
contribuir á prevenir ó remediar. Afortunadamente la Ley 
fundamental del Estado determina y enaltece la función le
gislativa, confiándola á las Cortes con el Rey y concediendo 
á los legisladores garantías de su libertad é independencia. 
El Poder legislativo forma los Códigos, organiza los Tribu
nales, marca sus atribuciones; y confía á los encargados de 
administrar la justicia, en nombre del Rey, la exclusiva po
testad de aplicar las leyes, sin que puedan ejercer otras fun
ciones que las de juzgar y hacer que se ejecute lo juzgado. 
Constituyen ambos organismos, con el Poder ejecutivo, el 
verdadero poder público, encaminado á la conservación del 
orden social, que sólo se obtiene mediante la general armo
nía, tan necesaria para realizar los altos fines del Estado. 
Todo cuanto se relaciona con el funcionamiento de dichos 
organismos reviste, pues, una excepcional importancia.

La tiene inmensa en el orden constitucional y parlamen
tario el empeño de fijar y determinar la naturaleza y alcance 
del texto de uno de los artículos de la Ley fundamental del 
Estado, depósito sagrado de las aspiraciones de los partidos 
políticos y fundamento de todos los principios seculares que 
constituyen la vida social y política de la Nación española 
en la época moderna. En los vaivenes de la vida política y 
parlamentaria, y á través de las diversas vicisitudes que se
ñala la historia constitucional y contemporánea de las na
ciones de Europa y América, destácase, como principio fun
damental, la intervención de las diversas clases sociales en la 
elaboración de las leyes que regulan el gobierno del país, y 
la necesidad de garantir la libertad y la independencia del 
Parlamento donde nace la función legislativa, base y funda
mento de la vida nacional. Estas garantías parlamentarias, 
que bien pudieran calificarse de conservación y de acción, 
envuelven el prestigio y la autoridad de los Cuerpos que las 
establecen, como condición esencial de su existencia, y con 
mayor ó menor extensión se advierten en las legislaciones de 
todos los países.

En todos ellos se distingue convenientemente entre la in
violabilidad y la inmunidad parlamentaria, que son cosas 
muy diversas. La primera es la prerrogativa que compete á 
todo representante del país de no ser molestado ni persegui
do por sus opiniones, por sus votos y por cuantos actos rea
lice en el ejercicio de su cargo. Sin esta inviolabilidad de la 
vida parlamentaria, no existirían la libertad y la indepen
dencia que necesita el legislador para cumplir rectamente su 
deber, ni el Cuerpo donde las leyes se elaboran tendría razón 
para intervenir y conceder ó negar á los Tribunales autori
zación para procesar á los legisladores.

Pero esta inviolabilidad, necesaria para el funcionamien
to de la vida parlamentaria, y reconocida por todos los países 
de Europa y América, se complementa con la inmunidad, que 
es una garantía más delicada y la única eficaz para que en nin
gún tiempo pueda menoscabarse la inviolabilidad. Por ésta, 
el representante del país queda equiparado á una de sus más 
altas instituciones políticas, y no puede ser molestado por 
sus opiniones, por sus yotos ni por sus ac^os, siempre que

éstos se realicen dentro del legítimo ejercicio de sus funcio
nes de legislador. La inviolabilidad es, por lo mismo, una 
prerrogativa absoluta, que se inicia con la elección, que sub
siste durante el ejercicio del cargo y que cesa cuando éste 
termina.

La misma unanimidad con que se proclama la inviolabi
lidad y la inmunidad parlamentaria, demuestra que hay em 
todo ello algo más que el arte político, acomodado á las ne
cesidades reales y efectivas de la práctica. Cierto que es prin
cipio fundamental en el Derecho público el de igualdad ante 
la ley y la sumisión de cada ciudadano á la jurisdicción 
propia del hecho objeto del procedimiento; pero no lo es me
nos que la inmunidad parlamentaria no se otorga á las per
sonas, sino á los cargos, ni se busca el decoro personal de 
los individuos, sino el decoro de los Cuerpos Colegisladores, 
tributando respetos á quien comparte con la Corona la fun
ción legislativa. Por ello la inmunidad debe ser permanente 
como lo es el Parlamento, institución fundamental del Esta
do; y en este sentido es esencial en el régimen constitucional 
y parlamentario, porque sin ella ni existiría la libertad de la 
tribuna, ni quedaría garantida la independencia del repre
sentante del país. Cualquiera otra inteligencia que se dé á la 
inmunidad parlamentaria, es desconocer su transcendental 
importancia, y amenguar el concepto que merece una garan
tía ligada á una de las más altas instituciones del Estado.
No ha sido muy afortunada la frase de que la inmunidad 
parlamentaria es un privilegio; pero aunque lo fuese, debe
ría procederse con cautela al intentar limitarlo, no sea que 
por corregir abusos que son posibles en todas las obras hu
manas, se caiga en el inconveniente de debilitar ó destruir 
en parte lo que es atributo esencial del Parlamento, lo que 
responde á los altísimos fines de las Asamblas deliberantes ó 
representativas.

Mas el representante del país, además de sus actos como 
legislador puede delinquir coma particular y por motivos 
ajenos á sus funciones legislativas; y aquí comienzan las 
dudas acerca de las facultades de las Cámaras á que perte
nezcan los que delinquen, y de las atribuciones de los Tribu
nales para proceder contra los presuntos culpables. Puede 
tratarse de delitos comunes ajenos á las funciones del legis
lador; pero también puede utilizarse un proceso, en aparien
cia por delitos comunes, mas en realidad para apartar del 
Parlamento á uno de sus individuos, aunque sea accidental 
y momentáneamente. La defensa de la prerrogativa parla
mentaria es exclusiva y propia de] Parlamento, el cual con
cede ó niega la autorización para proceder, según la natura
leza y circunstancias del hecho que se examina. La esencia, 
pues, de la inmunidad parlamentaria es el recelo de los de
más poderes públicos que tratan de procesar á un Senador ó 
Diputado; y como es difícil dictar reglas para dirimir esta 
clase de conflictos, que han ocurrido en todos tiempos y cir
cunstancias, origínanse diversos criterios, que se reflejan en 

: todas las Constituciones extranjeras y aun en la española.
Alemania y Prusia prohiben la detención del represen

tante del país durante la legislatura, y la primera exige la 
: venia del Reichsrath aun para la prisión por deudas. En 

Francia, ningún individuo de ambas Cámaras puede ser 
perseguido en materia criminal ó correccional sin la autori
zación de la Cámara de que forma parte, salvo el caso de fla
grante delito; y lo mismo tienen establecido Baviera, Dina
marca, Inglaterra, Grecia, Italia, Países Bajos, Suecia, No
ruega y Suiza. Portugal sólo exceptúa el caso de flagrante 
delito que merezca pena capital, como lo tenía establecido el 
antiguo imperio del Brasil. Austria estatuye la prohibición 
de procesar á ningún individuo del Reichsrath en el curso 
de la legislatura sin el consentimiento de la Cámara á que 
pertenezca, á excepción del caso de ser cogido in fraganti, 
pero con la limitación de que el Tribunal debe notificar in
mediatamente la prisión al Presidente de la Cámara y ésta 
puede pedir la libertad del detenido y la suspensión de los 
procedimientos mientras dure la legislatura. En Bélgica y 
Costa Rica puede suspenderse la detención si la Cámara lo 
estima y requiere. En Haiti, Santo Domingo, Uruguay y 
Servia resuelve la Cámara si el presunto culpable debe en
tregarse á los Tribunales. Los Estados Unidos de América 
declaran que los Senadores y los Representantes gozarán en 
todos los casos del privilegio de no ser arrestados durante su 
asistencia á las sesiones, ni al ir ó volver á las mismas. Y 
mientras Méjico establece responsabilidad para los Diputa
dos del Congreso de la Unión, aun en los delitos, faltas ú 
omisiones en que incurran en el ejercicio de su mismo car
go, Venezuela tiene establecido que los Senadores y Diputa- 

i dos, desde el 20 de Enero de cada año hasta treinta días des-
• pués de terminadas las sesiones, gozarán de inmunidad, y 

ésta consiste en la suspensión de todo procedimiento, cual
quiera que sea su origen ó naturaleza. En el terreno, pues,

• del recelo de los demás poderes públicos, existe la variedad 
i notada, si bien la mayoría de los países en Europa y Amé- 
> rica recaban para el Parlamento la facultad de conceder 6 
; negar la autorización y sólo exceptúan el caso de flagrante 
i delito.

En España la inmunidad parlamentaria tiene antiguo 
} abolengo, y bueno es conocerlo para estimar el actual estado 
I de derecho. En plena Edad Media, y aun confundidas la in~ 
í violabilidad con la inmunidad, se asentó el principio de li- 
 ̂ bertad en el nombramiento de los Procuradores á Cortes y en 

el otorgamiento de sus poderes por los Concejos; y se recono
ció la necesidad de asegurar la justa independencia de sus 
individuos, 'poniendo su persona y propiedad á cubierto de 
toda aseonanza y ofensa para poder representar y ser intcty 
prete fiel del pueblo que los eligió. El Código inm oral del 
sabio Rey estableció como regla general que todos \os mensa-
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jero qu el Monarca enviaba á llamar por sus epatas ó ucu- 
dnn dt mi ^rado á la Corte en demanda de justicia, debían 
ir y volver seguros bajo da protección de la Ley, la cual im- 
ponía la pena de los aleves á los que se atreviesen á matar
los, herirlos, prenderlos ó deshonrarlos de dicho, de hecho d 
ñor consejo; y bien puede verse en esta disposición el origen 
de la inmunidad, aunque las leyes de Partida no hablasen de 
los Procuradores á Cortes y sí únicamente de mensajeros,.» En 
las Cortes de Medina del Campo de 1302, los Procuradores 
suplicaron que «los omines buenos que vengan seguros á las 
Cortes é que les den posadas en las villas*, y Fernando IV lo 
otorgo, prometiendo escarmentar si algún daño hubiesen su
frido hasta entonces. En las de 1305 volvieron los Procurado
res á pedir seguro «para ellos y lo que trajesen de venida y 
de morada et de y das J el Monarca al otorgarlo fué tan se
vero, que impuso al contraventor la pena de muerte y confis
cación de sus bienes. Este privilegio lo incluyó Carrion en 
el Cuaderno ,de la Hermandad aprobado en Cortes en 1317, 
Este rigoroso ordenamiento aún se agravó en las Cortes de 
Vailadolid de 1322., pues se dio licencia á los ofendidos para 
matar á los ofensores sin incurrir en pena.

En las Cortes de Vailadolid de 1351, habiendo hecho pre
sente los 1 rotuladores que algunas personas, por malqueren
cia ó por hacer daño, les movían acusaciones maliciosas ó 
demandas ju les obligaban á prestar fianzas, Don Pedro I de 
‘Castilla or leño que los Alcaldes de Corte no conociesen de 
pleito algún i ni querella contra los Procuradores hasta que 
volviesen ¡t sus tierras, salvo por las rentas, pechos y dere
chos reales, o por injurias ó contratos en la Corte misma, ó 
por sentencia dada en causa criminal; de suerte que por otros 
motivos no pudiesen ser llamados á juicio, ni presos, ni com
petidos á dar fiadores. Estos acuerdos de las Cortes españolas 
demuestran que la inmunidad de los Procuradores, tal como 
entonces se apreciaba, existía en el siglo xrv como expresión 
de las libertades públicas. En las Cortes de Torde-sillas de 1401. 
se renovó la petición para que los Procuradores fuesen y tor
nasen salvos y seguros, sin que nadie se atreviese á prender
los ni embargar sus bienes por deudas de los Concejos, y En
rique III respondió «que non sean prendados por debda del 
Concejo; mas si la debda fuese suya propia, que lo pague ó 
envíen Procurador que no deba debda alguna.» La Ley de Va
lla dolid de 1351 halló cabida en la Recopilación.

Dos siglos pasaron sin que se tratara en las Cortes de la 
inmunidad de los Procuradores; pero en las de Vailadolid 
de 1602 y las de Madrid de 1607, en el reinado de Felipe III, 
se estableció una excepción de derecho común en favor de los 
Procuradores, limitada á lo civil, quedando expedita la ac
ción de la justicia en cuanto á lo criminal; de todo lo que se 
desprende que la inmunidad y privilegios de los Procurado
res no constituían un derecho permanente, sino concesiones 
voluntarias de los Monarcas, sujetas á toda clase de veleida
des y mudanzas, en que se otorgaba como merced lo que era 
atribute esencial de la procuración. Y volvieron á transcu
rrir otros dos siglos sin que las Cortes de la Casa de Austria, 
ni las que celebró la de Borbón, se preocuparan con las pre
rrogativas de los representantes del país, ni se congregasen 
más que para autorizar la recaudación de los tributos.

La vez primera que se establece una jurisdicción privati- j 
va para juzgar á los Senadores es en la Constitución dada en 
Bayona el 6 de Julio de 1808, cuyo art. 108 encomendó á una 
alta Corte Real el conocimiento especial de los delitos perso
nales cometidos por los individuos de la Familia Real, los 
Ministros, los Senadores y los Consejeros de Estado. De la ! 
inviolabilidad é inmunidad de los Diputados á Cortes nada 
se estatuyó hasta el Decreto de las Cortes de 24 de Septiem
bre de 1810, que declaró que las personas de los Diputados 
eran inviolables, reservando señalar el modo con que podría 1 
intentarse contra los mismos cualquiera acción para el Re- 1 
glamento general que iba á establecerse; y, con efecto, en el 
aprobado por las Cortes, en 27 de Noviembre del referido año, ; 
se consignó que las personas de los Diputados eran inviola
bles y no podría intentarse contra ellos acción, demanda ni 
procldimiento alguno en ningún tiempo y por ninguna au- • 
toriuad, de cualquiera clase que fuese, por sus opiniones y ! 
dictámenes. La inviolabilidad quedó entonces abiertamente 
proclamarla. Respecto de la inmunidad, el mismo Regí amen- ' 
to estableció que ninguna autoridad de cualquier clase que ! 
fuese, podría entender ó proceder contra los Diputados por I 
sus tratos y particulares acciones durante el tiempo de su 1 
encargo, y un ano mas después de concluido; y que cuando , 
Stí hubiera di proceder civil ó criminalmente, de oficio ó á ! 
instancia de parte, centra algún Diputado, se nombraría por ! 
las Lories un Tribunal que, con arreglo a derecho sustan- | 
ciase y determínase Ja cauta, consultando a las Curtes la ! 
sentencia antes de su ejecución. La inmunidad parlamenta- ¡ 
lia tal como la ent endúren las Cortes de 1810, era absoluta, j 
sin excepción alguna; y sub: trayendo]a de todo conocimien- = 
to de ¡os Tribunales de justicia, creaba un Tribunal especial : 
de Corle s que debía consultar con estas la sentencia, antes i 
de eifvularla. Más que inmunidad, lo que las Cortes de 1810 ■ 
establí mor n fué una, jurisdicción retenida privilegiada para i 
comoer m las cau^ns civiles o crimínales, de oficio o á íns- : 
fanen fh parte, contra algún Diputado. Y la consistencia de í 
-<este fLtrma se puso á prueba, resolv’endo el Tribunal varías j 
denuncias del Fiscal per publicaciones que habían realizado : 
varios Diputados.

Oun teles precedentes, se redactó el a:t, 128 de Ja Oonstí- I 
tucLi. de 18 de Marzo de J 812, estableciendo que los Diputa- '

‘ c’v' ' n inviolables por sus opiniones, y en ningún tiempo 
ni caso, ni por ninguna autoridad, podrían ser reconvenidos 
por ellas. En las causas criminales que contra ellos se inten
taren no podrían ser juzgados sino por el Tribunal de Cortes

en, el modo y forma que se prescribiese en el Reglamento del 
gol* “  ‘nterior de las mismas. Durante las sesiones de 
las Co f y un mes después, los Diputados no podrían ser

■ dem ~ I lis en límente ni ejecutados por deudas. Continua
ba, por lo tanto, retenida la jurisdicción para las causas cri
mínales, y se estableció para lo ' civil una prerrogativa, sin 
otro límite que el tiempo de un mes, en lugar del año que 
consignó el reglamento de 1810. Tras de las diversas alterna
tivas que el régimen constitucional experimentó en España 
desde 1.812, el. Estatuto Real de 10 de Abril deú834 sólo esta
bleció la inviolabilidad de los Proceres y Procuradores del 
Reino por sus opiniones y votos que dieren en el desempeño 
de su. cargo.

Pero la Constitución de 8 de Junio de 1837 introdujo esen
ciales modificaciones en lo referente á la inviolabilidad é in
munidad de los Diputados y Senadores, diciendo en el artícu
lo 41 que ambos eran inviolables por sus opiniones; y en 
el 42, que no podrían ser procesados ni arrestados durante 
las sesiones sin permiso del respectivo Cuerpo Colegislador, 
á no ser hallados in fraganti; pero en este caso, y en el de ser

■ procesados ó arrestados cuando estuviesen cerradas las Cor
tes, se debería dar cuenta, lo más pronto posible, al respecti
vo Cuerpo, para su conocimiento y resolución. E! sistema del 
Reglamento de 1810 y de la Constitución de 1812 quedó pro
fundamente alterado. La jurisdicción retenida se convertía 
en delegada, y al Tribunal especial de Cortes sustituía la ju
risdicción ordinaria. Á lo absoluto de la inmunidad, consa
grado por el antiguo derecho, se imponían dos importantes 
modificaciones: la de poder procesar y arrestar á los repre
sentantes del país cuando fueren hallados in fraganti, pala
bra que por primera vez sonaba en la Ley fundamental del 
Estado, y la de conceder ese mismo derecho cuando estuvie
sen cerradas las Cortes, á las que debía darse cuenta lo más 
pronto posible para su conocimiento y resolución.

Con alguna modificación en las palabras, los artículos 40 
y 41 de la Constitución de 23 de Mayo de 1845 repitieron lo 
esencial do la inviolabilidad, tal como la dejó establecida la 
Constitución de 1837; y en cuanto á la inmunidad, exceptuó 
el caso de ser hallado infraganti, ó de estar cerradas las Cor
tes ó no estar reunido el Senado; pero siempre reservando á 
los Cuerpos Colegisladores el conocimiento y resolución. Las 
Cortes, como habían hecho en 1837, no discutieron dichos 
artículos; lo cual no fué ob táculo para que el art. 8.° del 
Acta adicional de 15 de Septiembre de 1856 declarase que, 
sin previa autorización del Congreso, no se podría dictai- 
sentencia contra los Diputados á quienes se refería el art. 41 
de la Constitución. De esta suerte la inmunidad se. robuste
ció, sometiendo la jurisdicción de los Tribunales ála  especial 
del Congreso, sin cuya autorización no podía dictarse sen
tencia. Respetando el caso infraganti, y sustituyendo las pa
labras «cuando no esté reunido el Senado», «cuando estuvie
ren cerradas las Cortes», por las de «cuando estén abiertas 
las Cortes» y «mientras estuvieren cerradas las Cortes», la 
Constitución de 5 de Junio de 1869 respetó el antiguo estado 
de derecho y nada innovó en cuanto á la inviolabilidad é in
munidad de los legisladores.

Y llégase á la Constitución de 30 de Junio de 1876, que 
en su art. 46 repitió la inviolabilidad declarada por el anti
guo derecho, y respecto de la inmunidad, proclamó el ar
tículo 47 el principio de que los «Senadores no podrán ser 
procesados ni arrestados sin previa resolución del Senado, 
sino cuando sean hallados in fraganti, ó cuando no esté re
unido el Senado, pero en todo caso dando cuenta á este Cuer
po lo más pronto posible, para que determine lo que corres
ponda. Tampoco, añade, podrán los Diputados ser procesa
dos ni arrestados durante las sesiones sin permiso del Con
greso, á no ser hallados in fraganti; pero en este caso, y en 
el de ser procesados ó arrestados cuando estuvieren cerradas 
las Cortes, se dará cuenta lo más pronto posible al Congreso, 
para su conocimiento y resolución. El Tribunal Supremo co
nocerá de las causas criminales contra los Senadores y Di
putados, en los casos y en la forma que determine la ley.» 
En lo esencial, la Constitución vigente no ha hecho más que 
reiterar las declaraciones consignadas en 1837, 1845 y 1869. 
Por las opiniones y votos que los Senadores y Diputados emi
tan en el ejercicio de su cargo, la inviolabilidad es absoluta. 
Por to ‘os aquellos hechos que no se relacionan con el ejerci
cio del cargo de Senador ó Diputado, pueden ser procesados 
y arrestados, siempre que sean hallados in fraganti ó estén 
cerradas las Cortes, pero á reserva de dar cuenta á los Cuer
pos Cíthgisladores lo más pronto posible, para su conoci
miento y resolución.

El CfíMj infraganti representa el acto mismo de la realiza
ción d d hecho. No estar reunido el Senado, ó estar cerradas 
las Cortes, cuando del. Congreso se trata, son sinónimos de 
una mi ma idea, que representa el hecho de no funcionar el 
Parlamento, y por consecuencia, de la imposibilidad de tra
tar de opiniones y \ otos que sólo al ejercicio del cargo se re
fieren Fin embargo, como pudiera acontecer que aun cerra
das Ds Cortes se intentara procesar ó arrestar á uno ó varios 
Repre fritantes del pai para impedir que tomasen parte en 
las rle’ iW íici mer del I ariamente, la Constitución ha esta
bleció » h  prohibición le proceder, excepto en el caso in fra 
ganti, exigiendo elarainei t que las Cortes no estén reunidas, 
y disponiendo que en tales casos conozca de las causas cri- 
mraTks contra los Senadores y Diputados el más alto Tribu
nal ríe la Noción, que á su saber reúne las mayores garantías 
de imparcialidad é independencia. Y  aun sobre esta verdade
ra gnus o t k , fd Tribunal deberá dar cuenta, lo más pronto 
posíbl!, al Oim "Tpo Colegísiador á que el procesado pertenez
ca, para su c u imiento y resolución, que consiste en ne
gar ó conceder el permiso para continuar el proceso, deter

minación que es ejecutoria para los Tribunales de juv icia*
Materia delicada es toda la referente á la inmunidad par

lamentaria, que si por una parte nace de la misma Ley fun
damental del Estado y se nutre de las prerrogativas de : Po
der legislativo, por otra vive y se alimenta de las pa ones 
políticas y de lo perdurable de las humanas debilidades, nace 
mucho tiempo que en todas partes se proclama y lamenta 
que la-inmunidad parlamentaria se extienda abusivamente á 
casos y cosas que extralimitan la naturaleza y extensión'de 
aquella prerrogativa, y hace bastantes años que en el Parla
mento y fuera de él se formulan proyectos que resultan esté
riles, ó se presentan soluciones que no pasan de lo idea á lo 
práctico. Y  no puede desconocerse que, en el quebrantan len
to del principio de autoridad, que es síntoma característico 
de la sociedad contemporánea, mucho alcanza á la inmuni
dad parlamentaría, extendida indebidamente á hechos que 
no tienen la menor relación con las funciones de legislador. 
Por ello es necesario restablecer en toda su pureza el pen
samiento del legislador, fijar su natural y genuina inteligen
cia y señalar las deficiencias que puedan resultar, pan que 
sean oportuna y acertadamente remediadas por los po veres 
públicos.

El art. 47 de la Constitución exceptúa de la inmunidad 
parlamentaria el caso de flagrante delito, y el de que no esté 
reunido el Senado ó se hallen cerradas las Cortes. Estas úl
timas frases se han discutido con apasionamiento en la p ren
sa periódica; y hasta el Fiscal del Tribunal Supremo, e.a el 
dictamen cuyas conclusiones ha aceptado la Sala de go Yer
no, se ha ocupado en ellas, trayendo á cuenta el art. 32 le la 
misma Constitución y estimando de necesidad apurar el sig
nificado y transcendencia legales de aplicación de unas y 
otras palabras y conceptos representados por ellas; pero di
ciendo á la vez que no le era lícito resolver con este motivo 
tales cuestiones ni hacerlas objeto de su informe. No puede, 
pues, el Consejo excusarse de tratarlas, ya que todo cuanto 
se refiere á palabras de la Ley fundamental y su interpreta
ción reviste una excepcional importancia, y en el caso pre
sente la tienen las expresiones citadas, porque ellas explican 
el alcance de la inmunidad parlamentaria.

Existe verdadera unanimidad acerca del primer caso que 
establece el precepto constitucional: los Senadores, como los 
Diputados, no pueden ser procesados ni arrestados durante 
las sesiones sin permiso del Cuerpo Colegislador, á no ser ha
llados in fraganti, porque entonces el Parlamento está en 
acción, y ninguno de sus individuos ha de ser privado de 
acudir á sus deliberaciones y tomar parte activa en la fun
ción legislativa. Así lo exige el respeto debido á tan alta ins
titución del Estado; y sin profanarla, no cabe consentir que 
un representante del país sea procesado y apartado del cum
plimiento de sus deberes de legislador sin permiso del Cuer - 
po á que pertenezca.

Pero la unanimidad que existe al apreciar la primera par
te del art. 47 de la Constitución desaparece al examinar la 
otra excepción, no sólo por las diferentes palabras que el 
mismo artículo emplea ai tratar del Senado y del Congreso, 
sino por la gradación de conceptos con que se determina una 
de las prerrogativas del Rey en el art. 32 de la misma Cons
titución. No hay, sin embargo, aquí, en sentir del Consejo, 
el menor motivo de duda. Si la razón fundamental de exi« 
girse el permiso del Senado ó del Congreso para procesar y 
arrestar á un Senador ó Diputado, estando abiertas las Cor
tes, es la de que no -puede dificultarse ni entorpecerse la fun
ción legislativa cuando el Parlamento actúa y sus individuos 
cumplen su misión, garantidos por su inviolabilidad, notorio 
es que dicha razón no existe cuando las Cortes no funcionan 
por virtud del ejercicio de la Regía prerrogativa que ha de
clarado suspensas sus sesiones ó terminada la legislatura; 
porque en cualquiera de ambos casos, los representantes del 
país no tienen ni pueden cumplir sus genuinos deberes, ni 
tomar parte en la función legislativa, ni hay, por lo tanto, 
motivo racional para impedir la acción de la justicia.

Entiende, pues, el Consejo que no está reunido el Senado 
cuando éste no puede funcionar, bien por estar suspendidas 
las sesiones, bien por haber terminado la legislatura. Y  están 
cerrada$ las Cortes en los mismos casos; porque entenderlo 
de otra manera conduciría á las mayores contradicciones* 
Aunque la Constitución, en su art. 47, haya consignado dis
tintas palabras cuando se refiere al Senado y cuando habla 
del Congreso, el concepto y sentido de ellas resulta el mismo; 
es, á saber: la paralización de la función legislativa por no 
estar reunidas las Cortes, pues sería absurdo suponer que en 
asunto de tanta importancia, y tratándose de Cuerpos que 
son iguales en prerrogativas, fueran distintas las condicio
nes que se establecieran para cuanto afecta á la inmunidad 
parlamentaria. Al decir la Constitución que no esté reunido 
el Senado, ó, tratando del Congreso, que estén cerradas las 
Cortes, ha consignado la única idea posible, la de que las 
Cortes no estén reunidas y no existan los inconvenientes, del 
procesamiento y del arresto.

La gradación de prerrogativas que al Rey otorga el ar
ticulo 32 de la Constitución no puede servir para contrariar 
la opinión consignada, porque es evidente que suspender es 
distinto de cerrar las sesiones y de disolver; pero, lo mismo 
la suspensión que la clausura de las sesiones por el término 
de la legislatura, impiden las funciones del Parlamento y 
consienten que el Senador ó Diputado pueda ser procesado j  
arrestado por hechos ajenos al ejercicio de su cargo. No exis
te ni podía existir la menor contradicción entre los artículos 
32 y 47 de la Constitución, ni es difícil, procediendo sin pa
sión, determinar cuándo están cerradas las Cortes para el 
efecto de la inmunidad parlamentaria.

La palabra infraganti, indicada para señalar un limite á
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la inmunidad parlamentaria, comenzó á figurar por vez pri
mera n la Constitución de 1837, y fue repitiéndose en las 
de 18 1, 1869 y 1876; pero faltaba determinar cuándo y en qué 
casos )odía existir el flagrante delito; y de esta tarea se en
carga a Ley de Enjuiciamiento criminal de 187*2, cuyas dis- 
posie mes respecto de esta materia se trasladaron íntegra- 
xnent á la Compilación de 1879, y forman parte de la vigen
te de 1882, la cual comenzó declarando que se considera
rá ib: rante delito el que se estuviere cometiendo ó se acabare 
de cc leter cuando el delincuente ó delincuentes sean sor- 
pren ios. La misma Ley explica cuándo se entenderá sor- 
pren lo en el acto el autor de un delito; y aun añade que 
taml n se considerará delincuente in fraganti aquel á quien 
se so prendiera inmediatamente después de cometido un de- j 
lito, >n efectos ó instrumentos que infundan la presunción ! 
vehe ente de su participación en él. Estas explicaciones, j 
que i ; iguna dificultad ni duda'han ofrecido en su aplica
ción, leron aceptadas y reproducidas por el Código de Jus
ticia ilitar al establecer el juicio sumarísimo (art. 650); y 
desp! s de tan terminantes y unánimes ^declaraciones, no 
pued existir duda respecto del caso en que debe considerarse 
halL ,o in fraganti el Senador ó Diputado para los efectos del 
artíc o 47 de la Constitución.

Si embargo, al tratarse de los delitos de imprenta, sale 
al pa > una duda, de cuya resolución depende el aplicar ó no 
la cb- ‘ riña de la inmunidad parlamentaria. Esa duda es: 
cuán o se puede considerar al autor de un escrito hallado 
in f  yanti, para poder dirigir contra él el procedimiento. 
Las ves de Enjuiciamiento criminal de 1872, 1879 y 1882 
com naron cuándo se consideraría flagrante el delito que se 
acabare de cometer. Seis años después el Código de Justicia 
mili r proclamaba estos mismos principios. Pero si el delito 
flagrante se explica y comprende fácilmente en todos aque
llos chos en que el culpado puede ser detenido en el acto 
de c ieterle, no sucede lo mismo en los delitos llamados de 
imp- ita, donde el autor desaparece después de transmitir 
su p samiento al papel, donde no hay delito más que con la 
pub idad, y donde sólo puede estimarse consumado cuando 
el in reso se circula y explota. Cuando el autor transmite 
el p(v samiento y le da forma, ejercita una facultad, de la 
que lo responde ante su conciencia; y este acto libérrimo 
de s : voluntad no puede ser investigado ni perseguido mien
tras o se haga público. La responsabilidad nace cuando, 
exte orizado el pensamiento, se transmite á los demás y se 
conr- ¡tuye en especie lanzada á la publicidad; porque ya en
tone existe la concurrencia de otros agentes que pueden 
ser i ponsables de la publicación del trabajo. De estas ob- 
serv iones-se deduce que, en los delitos llamados de im~ 
prer > el delito in fraganti es casi imposible respecto del au
tor, ientras no resulte que lo es por concurrir todas las cir
cuir- ncias que para los coautores exige el Código penal; y 
que ílo puede tener lugar contra el que imprime ó vende la 
hoj^ el folleto ó el libro.

L- declaración de principios contenida en la Constitución 
de u ■> país tiene forzosamente que desenvolverse y comple- 
menu rse por medio de leyes adjetivas; y en España se ha i 
dedicado atención preferente al modo de proceder cuando 
fuere procesado un Senador ó Diputado á Cortes. Una de las 
disposiciones transitorias de la Ley orgánica del Poder judi- j 
cial, de 8 de Junio de 1870, autorizaba al Gobierno, entre 
otras cosas, para reformar los procedimientos criminales con 
sujeción á determinadas bases. Y por Real decreto de 22 de 
Diciembre, refrendado por el respetable hombre público Don ' 
Eugenio Montero Ríos, se dedicó todo el capítulo I del títu- I 
lo XII á determinar la tramitación que debía seguirse cuando 
se procediera contra un representante del país. El art. 491, 
refiriéndose al caso en que las Cortes estuvieren abiertas, 
exigí la previa autorización del Cuerpo Colegislador. Con
sagraba el 492 el indubitable derecho de detener y procesar 
al Senador ó Diputado á Cortes hallado in fraganti, pero adi
cionaba que debería darse cuenta al Cuerpo Colegislador en 
las veinticuatro horas siguientes á la detención ó procesa
miento. Si el procesado fuese elegido Senador ó Diputado á 
Cortes, se pondría la causa en conocimiento del Cuerpo Co
legislador, en el primer día de sesión que celebrase. Lo mis
mo debería hacerse, según el art. 493, si un Senador ó Dipu
tado á Cortes fuere procesado durante un interregno parla
mentario, lo cual implicaba que podía serlo. En los casos 
citados, y á tenor del art. 494, se suspendería todo procedi
miento desde que se diera conocimiento á las Cortes, y las 
cosas permanecerían en el estado en que entonces se halla
ren, hasta que el Cuerpo Colegislador resolviese lo más con
veniente. Los restantes artículos marcaron el efecto de negar 
la autorización y la forma de solicitarla. Regía á la sazón la 
Constitución de 1869; estaba abierto el Parlamento, y nadie 
presumió que la Ley de Enjuiciamiento criminal menoscaba
ba, en modo alguno, el precepto constitucional referente á la 
inmunidad parlamentaria.

El art. l.° de la Ley de 30 de Diciembre de 1878 autorizó 
al Ministro de Gracia y Justicia para que, previa consulta á 
la Comisión de Códigos, publicase una Compilación general 
del vigente procedimiento criminal; y con efecto, aceptando 
un dictamen que suscribían los jurisconsultos Calderón y 
Collantes, Alonso Martínez, Acevedo, Manresa, Groizard, En
trala, Gutiérrez, Fernández de la Hoz y Danvila, se publicó 
dicha Compilación por Real decreto de 16 de Octubre de 1879, 
y en ella, desde el art. 755 al 761, se reprodujeron literalmen
te todas las disposiciones de la Ley provisional de Enjuicia
miento criminal anteriormente examinadas. Después, la Ley 
de 7 de Febrero de 1881 autorizó al Gobierno de S. M. para 
redactar y publicar una Ley de Enjuiciamiento criminal en 
armonía con la publicidad y el juicio oral en única instan

cia; y oída de nuevo la Comisión de Códigos y aceptando su i 
trabajo, se publicó el Real decreto de 14 de Septiembre de 1882, j 
aprobatorio del proyecto de Código de Enjuiciamiento crimí- j 
nal, que en sus artículos 750 al 756 volvió á reproducir las 
disposiciones de la Ley provisional de 1872 y de la Compila
ción de 1879, referentes á la materia de que se trata, con li
geras variantes de estilo, y sin que la publicación motivara 
la menor duda ni reclamación. Ni podía presumirse siquiera 

| que en una obra de la Comisión de Códigos, donde están re- 
; presentados todos los partidos políticos, se hubiese cousenti- 
■ do la más insignificante modificación en el texto constitucio- 
i nal que amenguara ó aumentase la extensión de la inmuni

dad parlamentaria.
Este ha sido el punto á que principalmente ha encamina

do sus observaciones el Fiscal del Tribunal Supremo, cuyas 
conclusiones ha aceptado la Sala de gobierno del mismo, si 
bien cuidando de declarar y repetir en varios pasajes de su 
informe, que la falta de identidad entre el texto constitucio
nal y la Ley de Enjuiciamiento criminal es más literal que 
sustancial; á pesar de lo que se afirma, que el desarrollo 
dado al precepto constitucional en la mencionada Ley no 
fué acertado ni feliz., y es necesaria su reforma, aunque se 
omiten los términos en que debería realizarse. Forzoso es al 
Consejo ocuparse en el fundamento de las observaciones emi
tidas.

No parece que exista discrepancia en el juicio al apreciar 
el alcance y sentido del art. 750 de la Ley de Enjuiciamiento 
criminal vigente. Trasunto fiel del art. 755 de la Compila
ción de 1879, y éste á su vez del 481 de la Ley provisional 
de 1872, dispone que el Juez ó Tribunal que encuentre méri
tos para procesar á un Senador ó Diputado á Cortes por cau
sa de delito, se abstendrá de dirigir el procedimientro contra 
él, si las Cortes estuvieren abiertas, hasta obtener la corres
pondiente autorización del Cuerpo Colegislador á que perte
nezca.

Cuando la Ley de 1872 inició dicho precepto, regía la 
Constitución de 1869, cuyo art. 56, en su párrafo primero, 
establecía la prohibición de procesar ó detener á un Repre
sentante del país, estando abiertas las Cortes, sin permiso del 
respectivo Cuerpo Colegislador, á no ser hallado in fraganti; 
precepto para cuya efectividad se consignó en el art. 177 
del Código penal, publicado en 30 de Agosto de 1870, y que 
es el vigente hoy, que incurriría en la pena de inhabilitación 
temporal especial el funcionario público que, estando abier
tas las Cortes, detuviere ó procesare á un Diputado ó Sena
dor, á no ser hallado in fraganti, sin permiso del respectivo 
Cuerpo Colegislador. Vigente el Código penal al publicarse 

j  la Constitución de 1876, lo mismo la Compilación de 1879 
! que la Ley de 1882 se limitaron á reproducir, con ligeras mo- 
| dificaciones de estilo, la prescripción de 1872, redactada en 
j armonía con la Ley fundamental del Estado y garantía de 

la inmunidad parlamentaria cuando las Cortes estuvieren 
abiertas. La-única novedad que el Consejo advierte en el ar
tículo 750 que va examinando, es haberse referido en el mis
mo al procesamiento por cansa de delito, lo cual significa que 
un Senador ó Diputado á Cortes puede ser juzgado en juicio 
verbal sobre falta, sin necesidad de que el Juez municipal ob- 

! tenga autorización del Senado Ó del Congreso.
Claro es que la prerrogativa de la inmunidad parlamen

taria debía tener y tiene saludables excepciones, que la Cons
titución ha circunscrito á los casos de delito in fraganti ó de 
estar cerradas las Cortes. Para el primero, ó sea cuando el 
Senador ó Diputado á Cortes fuere delincuente in fraganti, 
declaró el art. 751 de la Ley de Enjuiciamiento criminal que, 
en dicho caso, el Senador ó Diputado puede ser detenido y 
procesado sin la autorización del Parlamento; pero añadió 
que, en las veinticuatro horas siguientes á la detención ó 
procesamiento, deberá ponerse lo hecho en conocimiento del 
Cuerpo Colegislador áque corresponda. Y si se trata de quien 
estando procesado es elegido Senador ó Diputado, basta po
ner en conocimiento del Parlamento la causa que existiere 
pendiente. La posibilidad de detener y procesar á un repre
sentante del país en el caso in fraganti, la reconoce el art. 47 
de la Constitución, y se establece en el art. 751 de la Ley pro
cesal, sin más aditamento que el de decir que, en las veinti
cuatro horas siguientes á la detención, se haya de dar cono
cimiento al Cuerpo Colegislador á que pertenezca el detenido 
ó procesado.

Venía establecida esta garantía desde 1872; se reprodujo 
en 1879, y literalmente se ha transcrito al art. 751 de la ac
tual Ley de Enjuiciamiento criminal. Pero aquella precau
ción, ni menoscaba la inmunidad ni amengua las atribucio
nes y facultades de los Tribunales para procesar y detener 
con la amplitud necesaria para comprobar el hecho y llegar 
al procesamiento ó á la detención. Es sólo una muestra de 
respeto y consideración al Parlamento cuando se procede 
contra uno de sus individuos, para que en definitiva el mis
mo Parlamento resuelva si el hecho se relaciona con el ejer
cicio del cargo ó es ajeno completamente á él.

El art. 752 prevé el caso de que el hecho y él proceso ten
gan lugar en un interregno parlamentario, es decir, cuando 
las Cortes no funcionan, bien por no estar reunidas ó por no 
estar abiertas sus sesiones. La Constitución, refiriéndose in 
dudablemente á este caso, declaró, en el primer párrafo del 
artículo 47, que en todo caso se dará cuenta á este Cuerpo lo 
más pronto posible, para que determine lo que corresponda. 
Lo primero que se advierte en el texto constitucional es la 
locución en iodo caso; que no la inventó la Ley procesal, pues 
la tenía consignada la Ley fundamental; y al sustituir' con 
el adverbio inmediatamente las palabras lo más pronto posible, 
ni aumentó la inmunidad parlamentaria, que quedó tal como 
era, ni amenguó las facultades de los Tribunales, que inme

diatamente, ó sea lo más pronto posible, deben noticiar al 
Parlamento lo mismo el procesamiento que la detención* 
Hasta aquí no hay discrepancia esencial de contenido, como 
reconoce la Sala de gobierno del Tribunal Supremo, ni existe 
necesidad que justifique la reforma de la ley de Enjuicia
miento criminal.

Pero las observaciones de mayor importancia se han he
cho al art. 753 de la mencionada Ley, diciendo que el des
arrollo dado al precepto constitucional en el tít. l.° del li
bro 4.° de dicha Ley no ha sido ni acertado ni feliz, califican
do el referido artículo de .incongruente y excesivo, y supo^ 
niendo que la paralización absoluta de la administración de 
justicia es contraria al art. 47 de la Constitución, que no 
autoriza la suspensión de los procedimientos. Con esta argu
mentación se plantea la naturaleza, extensión y límites ue 3a 
inmunidad parlamentaria, dónde comienza y termina y des
de cuándo puede ejercerse libremente la acción criminal con
tra un representante de la Nación. No se cansará el Consejo 
de repetir que la inmunidad parlamentaria, complemento y 
garantía de la inviolabilidad, representa y es recelo de los de
más poderes públicos, que en un momento dado, é influidos 
por el Poder ejecutivo, pueden, cerradas las Corte, procesar y 
detener á un Senador ó Diputado. La Constitución estableció 
como regla general que, abierto el Parlamento, ningún Sena
dor ó Diputado puede ser preso ni arrestado sin previa reso
lución del Cuerpo Colegislador respectivo, y no distinguió 
entre los delitos políticos y los comunes, lo cual permite su
poner que comprendió unos y otros. Establece la excepción 
del caso in fraganti, á la que agrega, luego, la de estar cerra
das las Cortes; pero tan sólo para no tener que impetrar la 
previa autorización del Parlamento y quedando éste árbitro 
de la resolución.

El art. 47 de la Constitución no puede estar más termi
nante. En el caso del in fraganti 6 estando cerradas las Cor
tes, el Senador ó Diputado puede ser procesado y arrestado, 
pero debe darse cuenta al Cuerpo Colegislador lo más pronto 
posible, para su conocimiento y resolución, es decir, como la 
misma Constitución consigna, para que en todo caso determine 
lo que corresponda. Puede el Parlamento entregar á los Tribu
nales de Justicia al presunto culpable, y entonces la acción 
de éstos es libre y expedita; pero puede también entender que 
al presunto culpable alcanza la inmunidad parlamentaria y 
dispensarle sus beneficios, negando la autorización para pro
ceder. Entonces se detiene la acción de la justicia, porque el 
Parlamento, que es donde se elaboran las leyes, entiende que 
uno de sus individuos no debe ser procesado ni detenido. En 
el posible conflicto entre el Parlamento y los Tribunales, la 
Constitución otorga al primero la facultad de resolverlo.

No puede desconocerse que entre la comisión del delito y 
la formación de las primeras y sumarias diligencias, hasta 
llegar al procesamiento y la detención del presunto culpa
ble, puede existir un espacio de tiempo en que, procediendo 
los Tribunales con entera libertad, investiguen, procesen y 
detengan á un Senador ó Diputado; pero la Constitución 
primero, y el art. 753 de la Ley de Enjuiciamiento criminal 
después, determinan claramente lo que debe y puede hacer
se. El Senador ó Diputado puede ser procesado y arrestado 
cuando es hallado in fraganti ó están cerradas las Cortes; 
pero, en todo caso, se dará cuenta á éstas para que lo más 
pronto posible conozcan y resuelvan. Si han de conocer las 
Cortes, cabe sostener que no pueden realizarlo al mismo 
tiempo los Tribunales, porque la continencia del caso ni 
puede, ni debe dividirse. Si las Cortes han de resolver sobre 
el procesamiento, puede afirmarse que los Tribunales no de
ben hacerlo; y que á éstos sólo compete la formación, de las 
primeras diligencias, hasta el arresto, puesto que el conocer 
y resolver es atribución del Parlamento, según el art. 47 de 
la Constitución.

El art. 753 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, adop
tando y repitiendo las mismas palabras en todo caso, que con
signó la Ley fundamental, establece la suspensión de los 
procedimientos desde el día en que se dé conocimiento á. las 
Cortes, estén ó no abiertas, permaneciendo las cosas en el 
estado en que entonces se hallen, hasta que el Cuerpo Co
legislador respectivo resuelva lo que tenga por conveniente. 
Claro es que el art. 47 de la Constitución no establece la sus
pensión de los procedimientos que declara el art. 753 de 
j a Ley procesal, pero consignó las bases de donde aquella 
suspensión puede deducirse. Si en el caso in fraganti3 ó es
tando cerradas las Cortes, que son los dos en que los Tribu
nales pueden procesar y detener á un Senador ó Diputado, el 
Tribunal, al conocer la calidad del presunto culpable, tiene 
que dar cuenta á las Cortes lo más pronto posible, para que 
éstas conozcan y resuelvan, ¿qué puede hacer ya en el proce
so sino esperar á que el Parlamento pronuncie su fallo? Nada 
absolutamente, si han de mantenerse íntegras aquellas atri
buciones que sólo competen á las Cortes, sin incurrir en la 
responsabilidad que, de una manera expresa, marca el ar
tículo 177 del Código penal. El art. 753 de la Ley de Enjui
ciamiento criminal no hizo más, según este criterio, que sa
car la lógica consecuencia que se deduce de las premisas que 
asentó la Ley fundamental del Estado.

Podrá acontecer, y no lo desconoce el Consejo, que dete
nido el Senador ó Diputado y dado conocimiento á las Cor
tes, éstas no se reúnan en algún tiempo, y entre tanto, si las 
cosas han de permanecer en el estado en que entonces se 
hallan, continúe la detención del presunto culpable y éste 
se halle en condiciones más desfavorables que los demás pro
cesados; mas tales inconvenientes no se salvarían aplicando 
la doctrina del art. 56 de la Constitución de 1869, según la 
que, estando cerradas las Cortes, debía darse cuenta al Cuer
po á que pertenezca tan luego como se reúnan, porque tal
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doctrina se complementaba con la prescripción constitucio- |
nal de que la sentencia contra nn Senador ó Diputado no ¡ 
podría llevarse á electo hasta que el Cuerpo respectivo auto- j 
rizase la ejecución. Este era todo un sistema, pero sistema 
fue, según el punto de vísta que expone el Consejo, cedió 
paso á la actual Constitución, que en vez de la revisión de ( 
las sentencias de los Tribunales, ha estimado que defiende 
más sus prestigios y autoridad instruir las primeras dili
gencias y esperar la resolución de las Cortes para continuar 
procediendo ó sobreseer. Además, el hecho de continuar pro- ! 
cediendo contra un Senador ó Diputado mientras las Cortes 
no se reúnan, acumulando gastos y contrariedades de difícil 
reparación, en un espacio de tiempo que podría ser bastante j 
largo, no deja de ofrecer inconvenientes de fácil compren- j 
sión; por todo lo cual parece lícito mantener la doctrina de j 
que se aju ta más á la naturaleza de la inmunidad parla- j 
menta 1 1 el -stema de suspender todo procedimiento desde j 
el instante que se dé cuenta de las diligencias á las Cortes, j 
para su conocimiento y resolución, como consigna la Cons
titución vigente.

Los artículos 754, 755 y 756 de la Ley de Enjuiciamiento 
criminal revisten una importancia secundaria. El primero 
establece el sobreseimiento forzoso cuando el Senado ó el 
Congreso niegan la autorización pedida, pero continuando 
la causa contra los demás procesados. El segundo marca la 
forma en que debe pedirse el suplicatorio. Y el tercero dice 
que éste deberá remitirse por conducto del Ministro de Gra
cia y Justicia. Son éstos, pues, detalles de procedimiento que 
en nada afectan á las relaciones y conflictos que pueden sus
citarse entre los Tribunales de justicia y el Parlamento, á 
propósito de la inmunidad parlamentaria.

Resulta de cuanto antecede que, en sentir del Consejo, el 
artículo 47 de la Constitución se presta á dos diversas inter
pretaciones, cuando fuere procesado y arrestado un Senador 
ó Diputado á Cortes no estando éstas reunidas: una, la de 
entender que desde que se da cuenta á las Cortes del procesa
miento y arresto, en su caso, de un representante del país, 
quedan suspensos los procedimientos y el procesado hasta 
Impedido para defenderse y utilizar los recursos legales; 
otra, la de estimar que, cerradas las Cortes, no debe conside
rarse suspensa la acción investigadora de la justicia hasta 
que aquéllas se reúnan, que era el temperamento que adoptó 
la Constitución de 1869.

Uno y otro sistema tienen los inconvenientes anterior
mente señalados; pero desde el momento que el Tribunal Su
premo reconoce que la regla procesal no discrepa de la cons
titucional, y la falta de identidad es más literal que esencial, 
entiende el Consejo que, habiendo sido informadas las leyes 
de 1879 y 1882 por la Comisión general de codificación, de la 
cual forma parte V. E., y á laque pertenecen las mayores I 
ilustraciones jurídicas del país, debería encomendarse á dicha ■ 
Comisión la revisión de la actual Ley de Enjuiciamiento cri- j 
minal, para mejorarla en lo posible y proponer todas aque- j 
lias reformas que aconseja el movimiento científico del dere- j 
cho penal, y muy especialmente para que medite y resuelva \ 
si, dentro de los principios que proclama el art. 47 de la \ 
Constitución, cabe establecer en la Ley de Enjuiciamiento j 
criminal que, cuando cerradas las Cortes sea procesado y j 
arrestado un Senador ó Diputado, los procedimientos inqui- j 
sitivos podrán continuar hasta la apertura del Parlamento j 
sin pasar del sumario; y el Senador ó Diputado podría, en- j 
tonces, utilizar, respecto de su libertad, todos los recursos j 
que otorgan las leyes. j

No ha sido, pues, la vigente Ley de Enjuiciamiento cri- I 
minal, trasunto fiel, en esta parte, de la de 1872, la que ha * 
bastardeado y extendido indebidamente la inmunidad parla- ¡ 
mentaría. El abuso arranca de la notoria lenidad con que los i 
legisladores vienen tratando y juzgando los actos de sus ¡ 
compañeros, y el remedio no puede producirse en las lejes '{ 
adjetivas, sino en el mismo Parlamento, adoptando un tem- j 
peramento de sana y constante severidad, ó aclarando la ley ¥ 
fundamental y diciendo euándo y en qué casos debe ampa- ! 
rarse á los representantes del país contra la arbitrariedad ó ¡ 
el error de los Tribunales de justicia. Y  no debe vacilarse en 
declarar que, mientras subsista en las Cámaras la ilimitada 
facultad de negar ó conceder la autorización para continuar 
procediendo, si no aplican éstas con rigor inflexible, será 
ocioso cuanto se intente para encaminar hacia la justicia, la : 
conveniencia y la prudencia, los apasionados juicios de los \ 
hombres. í

La circunstancia de avivarse tal clase de cuestiones, no ¥ 
en las épocas normales de la vida parlamentaria, sino en si- { 
tuaciones excepcionales, y por la publicación de impresos. ¥ 
suscritos por representantes del país cuando las Cortes no ¿ 
funcionan, exige que la cuestión se trate en relación con la i 
legislación de imprenta y el Jurado, con el Código de Justí- I 
eia militar y de Marina, y con el estado de derecho que crea j 
la suspensión de las'garantías constitucionales. Es la prensa í 
palanca poderosa de la moderna época, desde que el Código ¥ 
fundamental declaro que todo español tiene derecho á emitir I 
libremente sus ideas y opiniones, ya de palabra, ya por es- ¡ 
crito, valiéndose de la Imprenta ó de otro procedimiento se- \ 
me jante, sin sujeción á la censura previa. Consagrada esta i 
libertad y haciendo la ley responsable al autor de los delitos j 
que por medio de la prensa se cometen, se ha establecido 1 
como procedimiento admisible el de suponerse un represen- I 
tante del país autor de lo que no escribió ni publicó, con el ¥ 
exclusivo objeto de esterilizar la responsabilidad del verda- I 
dero culpable y los esfuerzos de los Tribunales de justicia, si ¡ 
íf%una vez no resulta impune la of nsa de la ajena honra.

Las Cámaras se han mostrado siempre generosas cuando I 
se ha tratado de delitos de imprenta, y han denegado euan-

 ~ ................................... ..

tas autorizaciones  ̂ Us han pedido. El Jurado ha cooperado 
á.esta ver dador i impunidad, no castigando los delitos de im
prenta; y todo 1 a t intribuido á formar una corriente de opi
nión que se impone a los Gobiernos. Pudieran adoptarse para 
las publicaciones periódicas algunas medidas, para evitaren 
lo posible el abuso que se advierte; y con ello y con la nece
saria severidad tn las Cámaras, seguramente que algo podría 
alcanzarse en el sentido del general deseo.

El Código de Justicia militar y la ley de Enjuiciamiento 
militar de la Marina, lejos de modificar la doctrina referen
te á la inmunidad parlamentaria, la respetan y confirman; 
pues en su art. 13 sujeta aquél los mismos militares á los 
Tribunales ordinarios por los delitos de imprenta cuando no 
constituyan delito militar, y aun tn el art. 14 exceptúa de la 
jurisdicción de guerra las causas reservadas ála jurisdicción 
del Senado. Nada dice el Código de Justicia militar respecto 
de los procedimientos contra Senadores ó Diputados á Cor
tes, porque en ningún caso puede proceder contra ellos, me
diante deber ser juzgados privativamente por el Tribunal 
Supremo. Así lo confirma el art. 74 de la Ley de Enjuicia
miento militar de la Marina, al establecer que cuando resul
ten méritos para procesar á un Senador ó Diputado á Cortes, 
la Autoridad jurisdiccional observará lo que las Leyes gene
rales del Reino dispongan para tales casos.

La suspensión de las garantías constitucionales, que pue
de decretarse con arreglo al art. 17 de la Constitución, no al
tera la penalidad previamente establecida por la Ley, ni mu
cho menos priva á los representantes del país de la inmuni
dad que la Constitución les atribuye. Lo primero está expre
samente consignado en el último párrafo del mencionado ar
tículo 17. Lo segundo resulta clarísimo en la Ley de Orden 
público de 23 de Abril de 1870, aplicable únicamente cuando 
se haya promulgado la Ley de suspensión de garantías á que 
se refiere el art. 31 de la Constitución, Con arreglo al art. 35 
de dicha Ley, la autoridad militar, en aquel período, puede 
publicar los bandos que considere necesarios para sostener 
mejor el orden público, con sujeción estricta y bajo su res
ponsabilidad, á las prescripciones constitucionales que no 
hayan sido suspendidas. En dichos bandos puede marcar las 
penas en que incurren los infractores; pero, según el art. 38, 
no puede imponerse pena mayor de quince días de arresto y 
250 pesetas de multa.

Entiende el Consejo haber dicho su opinión respecto del 
punto principal y conclusiones 1.a y 2.a de la Real orden de 
12 de los corrientes; y en cuanto á la 3.a, puede ser tan breve 
como explícito. La Constitución vigente, como garantía de la 
inmunidad parlamentaria, declaró que el Tribunal Supremo 
conocerá de las causas criminales contra los Senadores y Di
putados, en los casos y en la form a que determine la Ley. Esta 
Ley no existe. Como aún no se ha dictado tampoco la espe
cial que exige el art. 77 de la Constitución, marcando los ca
sos en que ha de exigirse autorización previa para procesar, 
ante los Tribunales ordinarios, á las autoridades y sus agen
tes, sabido es que las autoridades y sus agentes han sido y 
son constantemente perseguidos sin aquella previa autoriza
ción. De igual suerte, no habiendo fijado una Ley especial 
los cosos en que pueden ser procesados, ante el Tribunal Su
premo, los Senadores y Diputados, no puede arbitrariamente 
presumirse ninguno. Y si, además, la forma, que es el proce
dimiento, debe también ser especial, y esta especialidad no 
se ha creado aún, no existen términos posibles para subs
traer del conocimiento de los Jueces ó Tribunales, los proce
sos que se intentaren contra los representantes del País.

A llenar este vacío ha acudido solícitamente, más que el 
interés de gobierno, la iniciativa parlamentaria. Los Anales 
de nuestras Cortes registran que, en 28 de Junio de 1886, un 
Sr. Senador presentó una proposición de Ley atribuyendo al 
Senado la jurisdicción para juzgar á sus individuos en los de
litos que tengan ó puedan tener carácter político, y estable
ciendo que el Tribunal Supremo debe entender en los que no lo 
tengan, quedando por otra parte en vigor los demás preceptos 
de la Ley de 11 de Mayo de 1849, que estimó no derogada, y 
especialmente el art. 3.°, que se refiere á los delitos militares 
y eclesiásticos. Sin entrar el Consejo á discurrir acerca de la 
bondad de esta opinión, ni menos sobre la subsistencia de la 
Ley de 1849, que lo fué de procedimiento para cuando el Se
nado se constituye en Tribunal de justicia, considera como 
lo cierto, que en dicha Ley se estableció que la jurisdicción 
del Senado, como Tribunal, se extendía á conocer de todos 
los delitos que cometieren los Senadores que hubieran jurado 
su cargo, sin hacer distinción entre los delitos políticos y los 
que no lo son. Pero es innegable, á juicio del Consejo, que la 
Ley de 1849, en el punto señalado, fué derogada por el ar
tículo 47 de la Constitución de 1876, que, substrayendo del 
Senado el conocimiento privativo de los delitos cometidos por 
los Senadores que hubiesen jurado el cargo, atribuye la com
petencia al Tribunal Supremo, sí bien reservando los casos y 
la forma para una Ley especial que aun no se ha publicado; 
y, sobre todo, la proposición aludida entraña un sistema dis
tinto del que consigna la Constitución vigente; y modifi
caciones de tanta magnitud, sólo el Parlamento puede y debe 
discutirlas y apreciarlas..

Mayor alcance tenía otra proposición de Ley presentada 
en el Congreso de los Diputados en 24 de Mayo de 1897. En 
ella, deseando fijar el concepto y alcance déla inmunidad 
parlamentaria establecida por el art. 47 de la Constitución 
del Estado, se afirmaba la competencia del Tribunal Supremo 
para conocer en única instancia de to  procesos contra los 
Senadores y Diputados á Cortes, fjíe rlísiíncí 'n le delitos y 
bien estuviesen las Cortés abiertas ó cerradas J slUHeaa un 
antejuicio; y si se declaraba haber lugar al jíucp amiento, 
debería dirigirse -suplicatorio al Cuerpo Colegislador corres

pondiente, para que en definitiva resolviese lo que estimara 
procedente. Su negativa implicaba la terminación del proce
so, Por el contrario, la continuación de los procedimientos 
envolvía la suspensión del cargo de Senador y Diputado. El 
Parlamento debía intervenir en el cumplimiento de la sen
tencia que se dictase. Fijaba reglas para el arresto preventi
vo y establecía plazos cortos de duración. No podía elevarse 
el arresto á prisión sin la resolución del Parlamento; y se 
terminaba declarando que la inmunidad parlamentaria sub
siste mientras las Cortes no resuelvan sobre el caso, y aun» 
que aquellas á las que se dirigiera el suplicatorio dejasen el 
asunto sin resolver. La mera enunciación de los extremos 
que comprende dicha proposición de Ley deja entrever la im
portancia y transcendencia de la materia de que se trata, y 
que si por una parte afecta á las prerrogativas del Parlamen
to, por otra se relaciona con los respetables prestigios de la 
administración de justicia, la más sólida garantía del orden 
social.

Estas iniciativas parlamentarias, nacidas ante el deseo de 
que cesen las dudas que sobre tan importantísima materia 
surgen á cada paso; las Monografías especiales leídas en las 
Reales Academias de Ciencias morales y políticas, y en la de 
Jurisprudencia y Legislación en 1888 y 1894, respectivamen
te; el diario clamoreo de la prensa periódica ante sucesos tan 
recientes como dolorosos, y la preocupación en las esferas 
gubernamentales, que se refleja en la Real orden de 12 de los 
corrientes, prueba son de que es llegada la oportunidad de 
someter al Parlamento la Ley especial que complemente el 
artículo 47 de la Constitución del Estado. Y  resta tan sólo, 
para terminar, respecto de este punto, añadir que, si los Pre
sidentes del Congreso de los Diputados y del Senado, y aun, 
la mayoría de los Magistrados de una Audiencia, deben ser 
juzgados por el Tribunal Supremo en pleno constituido en 
Sala de justicia, con arreglo al art. 284 de la Ley orgánica 
del Poder judicial, no se alcanza fundada razón para privar 
de esa misma garantía á los representantes de la Nación» 
Con esto cree el Consejo dejar contestados todos los extremos 
que comprende la Real orden de 12 de los corrientes.

Pero no creería haber cumplido todos sus deberes si antes 
de terminar no consignara y ampliara alguno de los felicísi
mos conceptos que, al aceptar las conclusiones del Fiscal, 
hizo suyos la Sala de gobierno del Tribunal Supremo. El 
libre y desembarazado ejercicio de los Poderes públicos, den
tro de la órbita que les traza su propia naturaleza, no evita 
el choque diario de las competencias y los conflictos que 
crean el interés y á veces el exagerado celo de las prerroga
tivas propias. El criterio, se ha dicho, ha de esperarse de la 
prudencia de los Gobiernos, de la rectitud de los Tribunales, 
de la probidad política de los hombres de partido y del res
peto de todos los ciudadanos á la Ley. La prudencia debe 
ser efectivamente severa regla de conducta, lo mismo para 
los Gobiernos que para los ciudadanos, porque las leyes no 
lo remedian todo ni evitan el choque diario de las pasiones 
de los hombres. No hay, pues, necesidad de aclarar textos 
constitucionales que están muy terminantes: lo que debe 
aconsejarse á todos es la observancia tranquila y reposada 
de las leyes, inspirándose en las conveniencias públicas y en 
el principio de que nada cuadra mejor al Poder que la sere
nidad y la prudencia en sus actos.

De lo anteriormente expuesto, el Consejo, por mayoría? 
deduce las siguientes conclusiones:

1.a La inviolabilidad é inmunidad parlamentarias forman 
parte esencial del régimen constitucional y parlamentario; 
pero deben circunscribirse á los hechos y casos en que direc
ta ó indirectamente pueda menoscabarse la libertad é inde
pendencia de los representantes de la Nación.

2.a Los Senadores y Diputados á Cortes pueden ser proce» 
sados y arrestados por actos ajenos al ejercicio de su cargo, 
si son hallados in fraganti, ó cuando no estuvieren reunidas 
las Cortes por virtud del ejercicio de la Regia prerrogativa; 
dando, en todo caso, cuenta al Parlamento para su conocí- 
miento y resolución.

3.a Los conflictos que, en la aplicación de la inmunidad 
parlamentaria, puedan suscitarse, sólo el Parlamento debe 
resolverlos.

4.a Las leyes de Enjuiciamiento criminal de 1872, 1879 y 
1882 no han alterado la esencia de la inmunidad parlamen
taria; pero puede encomendarse la revisión de esta última á 
la Comisión general de Codificación, especialmente en lo re** 
latívo á la efectividad y continuación del sumario, á la re
glamentación de la prisión preventiva, y al procedimiento 
contra los Diputados y Senadores.

5.a Es necesario formular un proyecto de Ley marcando 
los casos y la forma en que pueden ser procesados los Sena
dores y Diputados á Cortes, para dejar cumplido lo dispues» 
to en el art. 47 de la Constitución del Estado; y atribuyendo 
la competencia al Tribunal Supremo en pleno, constituido 
en Sala de justicia.

6.a La suspensión de las garantías constitucionales no 
amengua la inmunidad parlamentaria.

V. E., sin embargo, acordará non S. M. lo más acertado*

Madrid 30 de Noviembre de 1898.=E1 Presidente interinaf 
M a n u e l D a n v i la .= E 1  Secretario general, José M. E spe ran 
z a  y  S o la .
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M IS T E R I O  DE GRACIA Y JUSTICIA

Habiéndose omitido involuntariamente en la Qa.c;eta de ■ 
ayer el nombre de la Catedral al publicarse el siguiente de
creto, se publica de nuevo en la de hoy co nvenientemente I 
rectificado.

REAL DECRETO

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D„ Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en promover á la Dignidad de DeAn primera 
Sillaposi-Pontificalem, vacante en la Sanh& Iglesia Ca
tedral de Vich por defunción de D. José Marcer, al 
Presbítero Licenciado D. Jaime Serra y Jordi, Chantre 
de la misma Iglesia, que reúne las condiciones exigi 
das por el art. 3.° del Real decreto Concordado de 23 
de Noviembre de 1891.

Dado en Palacio á doce de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y ocho»

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro C r̂olzard.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como 7R e í n a  Regente del Reino,

Yengo en disponer que el General de División Don 
Federico Mendícuti y Surga cese en el cargo de Co
mandante general de Ingenieros del segundo Cuerpo 
de Ejército, y pase á la Sección de reserva del Estado 
Mayor-general del Ejército, por estar comprendido en 
elart. f .°  de la ley de 14 de Mayo de 1883; quedando 
fitettfeféeha del celo, inteligencia y lealtad con que ha 
desempeñado dicho cometido.

Dado en Palacio á catorce de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
€E1 Ministro d© la Guerra,

M ig u e l C a rrea ,

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en nombrar Comandante general de Inge
nieros del segundo Cuerpo de Ejército al General de 
División D. Leandro Delgado y Fernández, que actual
mente desempeña igual cargo en el sexto Cuerpo de 
¡Ejército.

Dado en Palacio á catorce de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
SCI Ministro de la Guerra,

M ig u e l t o r e a .

En consideración á los servicios y  circunstancias 
áél General de Brigada ©. Federico Geijart y Martínez; ¡ 

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- i 
so XIII, y como R ® na Regente del Reino, I

Tengo en promoverle, á propuesta «del Ministro de 1 
la Guerra,, y de acuerdo con el «Consejo de Ministros, ai , 
empleo de General de División, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por pase á la. Sec
ción de reserva del Estado Mayor general del ¿Ejército 
de D. Federico Mendicuti y  Surga.

Dado en Palacio á catorce de Diciembre de mil 
echo cientos noventa y ocho.

MASIA CRISTINA
El Ministra" de la Guerra,

M igu el C orrea*

Servicios del General de Brigada D. Federico Gobart y Martínez.
Nació el día 14 de Octubre de 1840 é ingresó en el Colegio 

de Infantería el 5 de Enero de 1856, siendo promovido al em
pleo de Alférez en Junio de 1859 con destino al regimiento 
de León.

Hizo la guerra de Africa, hallándose en las acciones li
bradas los días 9, 16, 20, 22, 25 y 30 de Diciembre de 1859; el 
1.° de Enero de 1860,-en la de los Castillejos; el 4, en la de 
las alturas de la Condesa; el 8, 10,12, 14 y 16, en las de Cabo 
Negrón, y el 31, en la de la Torre de Geleli. Por el mérito que 
contrajo en la acción del 14 del mes últimamente citado fué 
recompensado con el grado de Teniente, obteniendo el em
pleo por antigüedad en Agosto siguiente.

Sirvió luego en el batallón provincial de Sevilla, en el re
gimiento de León y en el provincial de Ciudad Real, nom
brándosele Ayudante de órdenes del Jefe de la segunda bri
gada de la segunda división del Ejército de Castilla la Nue- 
ira, en Enero de 1865.

Por haber contribuido á sofocar la insurrección habida en 
Madrid el 22 de Junio de 1866, se le otorgó el empleo de Ca
pitán.

En Agosto de 1867 persiguió á las partidas levantadas en 
el Alto Aragón, y en Diciembre quedó de reemplazo.

nombrado Ayudante deCampo del Comandante gene- 
ner&l de Ceuta, en Abril de 1868.

Hallándose en la Península desempeñando una comisión 
del servicio, fué agregado en Septiembre del mismo año al 
Ejército de Andalucía, que mandaba el Capitán General Mar- = 
qués de Novaliches, asistiendo el 28 de dicho mes á la bata
lla de Alcolea, por la que se le concedió el grado de Coman
dante.

Desempeñó después el cargo de Ayudante de Campo del 
Capitán general de Granada.

En 1869 cooperó al restablecimiento del orden en Grana
da, con ocasión de los sucesos republicanos que tuvieron lu
gar, siendo agraciado por estos servicios con el empleo de 
Comandante en Abril de 1872.

En Febrero del propio año se le nombró Ayudante de 
Campo del Ministro de la Guerra, pasando en Mayo á situa
ción de reemplazo.

Fué colocado en el regimiento de Cantabria en Agosto 
de 1873, y seguidamente salió á campaña en el Norte contra 
las facciones carlistas, encontrándose el 6 de Octubre en las 
acciones de Santa Bárbara y Montes de Guirguillano; el 7, 8 
y 9 de Noviembre en las de Montejurra, por las que fué pre
miado con el grado de Teniente Coronel; el 9 de Diciembre 
en la de Yelarieta; el 30 y 31 de Enero de 1874 y el 1.° de Fe
brero en el ataque y toma de La Guardia, donde formó parte 
voluntariamente de la columna de asalto, y el 25 del mismo 
mes de Febrero en la acción de Monte Montaño, en la que re
sultó herido gravemente, y por la cual fué ascendido á Te
niente Coronel.

Posteriormente perteneció al batallón reserva núm. 17 y 
al de Cazadores de Arapiles, volviendo á entrar en campaña 
en Junio de 1875 en el distrito de Cataluña.

Concurrió al sito de la Seo de Urgel hasta su rendición, 
alcanzando el grado de Coronel por los méritos que con
trajo. i

Más tarde se halló en las acciones de San Felíu de Torre- ¡ 
lió, Castelltersol y Torrelló, trasladándose al Norte una vez 
pacificadas las provincias catalanas.

Prosiguió las operaciones hasta la terminación de la cam
paña, tomando parte en la acción de Alzuza el 29 de Enero 
de 1876; el 18 de Febrero, en la de Peña Plata; el 19, en las de 
Palomeras de Echalar y Camino de Vera, por las cuales fué 
promovido á Coronel, y el 24, en la de Verastegui.

Quedó luego de reemplazo, y desde Agosto de 1877 man
dó media brigada de reserva, hasta que en Diciembre de 1881 
se le confirió el mando del regimiento de Zamora, en el cual j 
subsistió hasta su ascenso á General de Brigada en Febrero j 
de 1890, que fué nombrado Gobernador militar del castillo de j 
Montjuich. |

En Julio de 1891 pasó á desempeñar igual cargo en la pro
vincia de Patencia-, nombrándosele Jefe de la segunda briga
da de la segunda división del séptimo Cuerpo de Ejército en 
Agosto de 1893.

Desde Octubre de 1895 es Jefe de la segunda brigada de la 
primera división de dicho Cuerpo de Ejército, y Gobernador 
militar de la provincia de Oviedo.

Cuenta 42 años y 11 meses de efectivos servicios; de ellos 
8 y 10 meses en el empleo de General de Brigada; hace el nú
mero 1 de la escala de su clase, y se halla en posesión de las 
ícondecoraciones siguientes:

Dos Cruces rojas de segunda clase del Mérito militar.
Cruz de Cristo, de Portugal.
Grandes Crueesde San Hermenegildo y del Mérito militar 

í.®on distintivo blanco.
Medallas de Africa, Bilbao, Alfonso XII y Guerra civil.

En considarcion á los servicios y circunstancias 
■ddl Coronel de Estado Mayor, núm. 1 de la escala de 
su clase, D. .Juan JSamóra y Alonso, ipie cuenta la 
antigüedad de 11 de Enero* de 1875 y la efectividad de 
>24í&  Junio de 1888;

íSn nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  corno Reina Regente del Reino, j

Yengo en promoverle, á propuesta del Ministro de j 
taí©néÉrra, y dejacuerdo con eLConsejo de Ministros, al j 
empino de General de Brigada, con la antigüedad de 8 j 
del (corriente meaban la vacante producida por falle- | 
cimiento de D. Á^gel Alonso y-Sánchez de Prado, la 
cu'&l corresponde á la designada con el núm. 74 en el 
tur Y® establecido para la proporcionalidad.

D'tóo en Palacio á eaáorce de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MASÍA CRISTINA
El Minls ,tfi©<4e la Guerra,

feü -u vü  C orrea .

Servicios iMi Coronel de Estado Mayor D.Juan Zcrmm  
y Alomo.

Nació el día 2 o  de Junio de 1840 é ingresó en la Fósemela 
especial de Estado Mayor el 1.° de Septiembre de 1859, s iendo 
promovido réglame, uferiamente á Subteniente de Infant ería 
en Julio de 1862 y á Teniente de dicho Cuerpo en Julio 
de 1864.

Hallándose en práctTC&g en el regimiento Coraceros del s 
Príncipe, formó parte en E'nero de 1866 de la columna que, al 
mando del Teniente General D, Juan Z&v&la, persiguió á las 
fuerzas sublevadas de los regimientos de Bailón y Cala- 
trava.

Prestó luego el servicio de su cla¡?e en la Capitanía gene.

ral de Galicia, ascendiendo á Capitán por antigüedad en Ju
lio de 18 66.

Obtuvo el grado de Comandante de Ejército por la gracia 
general de 1868.

En Junio de 1869 fué destinado al distrito de Castilla la 
: Vieja.
| En recompensa de los servicios que prestó en el mismo 

durante las insurrecciones carlista y republicana, se le con
cedió el grado de Teniente Coronel en Febrero de 1870.

En Septiembre del propio año operó en la provincia de 
de Burgos contra las facciones carlistas, siendo condecora
do con la Cruz de Carlos III por el mérito que entonces con
trajo.

En premio de los servicios que llevaba prestados fué pro
movido á Comandante de Ejército en Febrero de 1873.

En Mayo siguiente combatió á las partidas insurrectas 
que se habían levantado en las provincias de Palencia y León, 
y en Julio ejerció accidentalmente el cargo de Jefe de Estado 
Mayor del Ejército de operaciones de Andalucía, destinándo
sele en Octubre al del Norte.

Concurrió los días 30 y 31 de Enero y 1.° de Febrero 
de 1874 al ataque de La Guardia; el 15 del mes últimamente 
citado al combate de Otón; á los de Monte Montaño, los días 
24 y 25; el 25, 26 y 27 de Marzo, á los de San Pedro Abanto, 
por los cuales fué agraciado con la Cruz roja de segunda cla
se del Mérito militar; el 25, 26, 27 y 28 de Junio, á los de Mon
te Muru, por los que obtuvo el grado de Coronel; el 10 y 11 de 
Enero de 1875, á los de las inmediaciones de Valmaseda, por 
los que alcanzó el empleo de Teniente Coronel de Ejército; el 
21 de Junio, á 'la acción de Medianas y Carrasquedo, y el 11 
de Agosto, á los combates de Villaverde de Trucios y Sierra 
Escrita.

A consecuencia de su ascenso á Comandante de Estado 
Mayor, en el expresado mes de Agosto de 1875 fué colocado 

¡ en la Capitanía general de Castilla la Vieja, en la que conti
nuó al obtener el empleo de Teniente Coronel de dicho Cuer
po en Febrero de 1874.

Promovido á Coronel, por antigüedad, en Julio de 1888, 
fué nombrado Jefe de Estado Mayor de la Capitanía general 
de las islas Baleares, cargo que sigue desempeñando.

Cuenta 39 años y 3 meses de efectivos servicios y se halla 
en posesión de las condecoraciones siguientes:

Dos Cruces de primera clase y una de segunda del Mérito 
militar con distintivo blanco.

Tres Cruces r ojas de segunda clase de la misma orden.
| Cruz de Carlos III.
j Cruz y Placa de San Hermenegildo,
i Medallas de Bilbao y de la Guerra civil.

En consideración á los servicios y  circunstancias 
del Goronel de la Guardia civil, núm. 1 de la escala 
de su clase, D. Yicente Santiago de la Infanta, que 
cuenta la antigüedad y efectividad de 14 de Enero 
de 1892;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
al empleo de General de Brigada, con la antigüedad 
de esta fecha, en la vacante producida por ascenso de 
D. Federico Gobart y Martínez, la cual corresponde á 
la designada con el núm. 75 en el turno establecido 
para la proporcionalidad.

Dado en Palacio á catorce de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
SI Ministro de la Guerra,

M ig u e l C orrea*

Servicios del Coronel de la Guardia civil D. Vicente Santiago 
de la Infanta.

Nació el día 28 de Febrero de 1839, é ingresó en el Colegio 
de Caballería el 3 de Marzo de 1852, siendo promovido al em
pleo de Alférez en Diciembre de 1855, con destino al regi
miento de Borbón.

Se encontró en los sucesos de esta Corte los días 14,15 y 16 
de Julio de 1856.

En Septiembre siguiente le fué concedido el pase á la 
Guardia civil, prestando el servicio de su clase en las provin
cias de Madrid, Segovia y Guadalajara.

Ascendió á Teniente, por antigüedad, en Julio de 1860.
Persiguió en Enero de 1866 á las fuerzas snblevadas de los 

regimientos de Caballería de Bailén y Calatrava hasta inter
narlas en Portugal, y cooperó á sofocar la rebelión habida en 
Madrid el 22 de Junio del mismo año.

| Estuvo luego colocado en la provincia de Burgos, alcan-
| zando el grado de Capitán de Ejército, ñor gracia generáí, 

en Septiembre de 1868, y el empleo en Octubre, por los servi- 
l cios que llevaba prestados.
| En Noviembre de 1869 fué trasladado á la provincia de
| Soria.
i Por su comportamiento con motivo de las insurrecciones
I carlista y republicana se le concedió el grado de Comandan- 
j te en Enero de 1870.
j Operó contra las partidas carlistas en Septiembre del ex-
í presado año 1870, otorgándosele por ello la Cruz de Car- 
j *os i** fiue ccm posterioridad le fué permutada por el grado 
| áe Teniente Coronel.
! Se le promovió á Capitán de la Guardia civil por antigüe-
i dad en Julia de 1871.
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Yol vid á operar contra los carlistas en la provincia de So
ria desde Abril hasta Agosto de 1872.» y en el mes de Abril 
■ ie  1873,

Posteriormente sirvió en las Comandancias de Cádiz y 
-Badajoz,

Al ascender á Comandante de la Guardia civil en Enero 
ie  1882, se le destinó A la Comandancia de Huesca, siendo 
■traslada jn a la dt Toledo en Agosto siguiente,

Dtsde su ascenso á Teniente Coronel por antigüedad, en 
Febrero de 1887, prestó sus servicios sucesivamente en las 
Coman Un n  di IV niel, Valencia, Huesca» Toledo y Cá- 
ceres.

Promovido a Coronel en Febrero de 1892» fui nombrado 
Subinspector del 12," tercio de la Guardia civil pasando en 
Enero de 1893 i mandar el 1 1 , en el cual continúa.

Cuenta 46 años y 9 meses de efectivos servicios» y se halla 
en posi sión di las condecoracionis siguientes:

Tres O ruéis blancas de primera clase del Mi rito m ilitar,
Cruz roja de primera elast de la misma Orden.
Cruz de Carlos III.
Cruz do Isabel la Católica.
Cruz y Flaca de San Hermenegildo.

Tomando en consideración lo expuesto por el Ca
pitán general de la isla de Puerto Rico acerca de los 
distinguidos servicios que para la defensa de dicha 
isla y de su capital prestó el Capitán de navio de pri
mera clase de la Armada y Comandante principal de 
M a r in a  de aquella provincia D. Eugenio Vallarino y  
Carrasco;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar 
designada para premiar servicios de guerra.

Dado en Palacio á catorce de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
fíl Ministro de la Guerra,

Miguel Correa,

Con arreglo á  lo que determina la excepción 7.a 
del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
de conformidad con el dictamen emitido por la Junta 
Consultiva de Guerra, k propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Parque de Sanidad militar 
para que adquiera, por gestión directa y sin las forma
lidades de subasta, el material necesario para comple
tar la dotación correspondiente á dos trenes hospitales 
con destino k la repatriación de enfermos; debiendo 
aplicarse el gasto que se ocasione por dicha adquisi - 
ción al cap. 7.°, art. 4.° del presupuesto del Ministerio 
de la Guerra del actual año económico.

Dado en Palacio á catorce de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
31 Ministro de la Guerra»

Miguel Correa.

Con arreglo á lo que determinan las excepciones 4.a, 
5.a y 6.a del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, de conformidad con el dictamen emitido por 
la Junta Consultiva de Guerra, á propuesta del Minis
tro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto' Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Laboratorio del Material de 
Ingenieros para que adquiera, por gestión directa y
sin formalidades de subasta pública, los efectos si
guientes:

1.° Una prensa hidráulica de 200 toneladas; una 
m áquina para pruebas de tubos destinados á  contener 
gases; una m áquina para aserrar piedras, y un a p a ra 
to de cinco toneladas p ara  ensayos de flexión, de la 
casa Amaler-Laffon, de Scháffhansen.

2.° Una máquina hidráulica de tracción y 'flexión, 
de 100 toneladas, de la casaHeinr Ehrhardt, de D us
seldorf.

3.° Un aparato para-pruebas de arcillas,-de la casa 
Usteri Reinacher, de Zurich, y

4.° Un manómetro y registrador degresiones p ara  
■pruebas de explosivos, con to los sus accesorios, 4 é  la 
casa Doignon, de París.

Dado en Palacio á catorce de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,
Miguel Correa.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil
y de la propiedad y del Notariado,

Rectificación.

Habiéndose cometido dos errores de copia en el tercero de 
los Considerandos de la Re-solución de este Centro de 24 de 
Noviembre último» inserta en la G a c e t a  de 6 de los corrien
tes» se reproduce á continuación debidamente rectificada.

limo,. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Doña 
Polonia Alonso Garcillán contra la negativa del Registrador 
de la propiedad de Occidente de Madrid á, inscribir una escri
tura de partición de herencia» pendiente en este Centro en 
virtud de apelación de dicho Registrador:

Resultando que Doña Polonia Alonso Gareillán, por sí y 
como madre y legal representante de sus hijos menores de 
edad Doña María de la Concepción, D. Manuel, Doña María 
Josefa» Doña María Francisca, Doña Avelina y D. Bernardo 
Echenique» herederos abín test ato de su padre D. José Andrés 
Echenique y Azcoaga, .fallecido en 6 de Mayo de 1897, otorgó 
ante el Notario D, Modesto Conde Caballero, con fecha 28 de 
Septiembre del mismo año, escritura de descripción y adjudi- 

; cación de los bienes relictos por dicho fallecimiento» en la cual» 
y después de manifestar que con el fin de poder representar 
en esta partición á sus citados hijos, á tenor del art. 1.060 
del Código civil» renunciaba por completo á todos sus dere- 

; chos personales en la herencia de su esposo» ó sea á los g a 
nanciales, á la legítima de usufructo y al luto y lecho con
yugal, y que del caudal inventariado, importante 45.722 pe
setas, en el que no había aportaciones matrimoniales, eran 
bajas generales dos deudas que constaban en documento pri
vado por entregas hechas al difunto por D. Dámaso Abad Ló
pez y D. Bernardino González, importantes 8.847 pesetas» se 
adjudicó á sí misma para pago de dichas deudas cinco fincas, 
expresando que el valor de ellas, capitalizado al 5 por 100 
por el líquido imponible del amillaramiento, ascendía á la 
dicha cantidad de 8.847 pesetas, formando á su favor y áeste 
efecto la correspondiente hijuela con estas cinco fincas, y for
mando después con los bienes restantes la de los hijos y he
rederos menores de edad, adjudicándoselos pro indiviso:

Resultando que presentada esta escritura en el Registro 
de la propiedad, fué suspendida su inscripción, «porque ha
biendo intervenido Doña Polonia Alonso Gareillán, por sí y 
como representante de sus hijos menores, en la testamentaría 
de su difunto esposo D. José Andrés Echenique, y adjudicá- 
dose bienes para pago de deudas que ella por sí sola inventa
rió y avaluó, no ha obtenido la aprobación judicial, confor- 

, me á las disposiciones combinadas del art. 1.049 de la Ley de 
Enjuiciamiento civil, 165 y 1.060 del Código civil y demás 
concordantes, así como repetidas Resoluciones de la Direc
ción de los Registros»:

Resultando que la expresada Doña Polonia Alonso Garci- 
llán interpuso recurso gubernativo ante el Juzgado de primera 
instancia del distrito de Buenavista contra la nota de suspen
sión del Registrador, solicitando, aparte de cierto extremo que 
ya no es objeto de esta apelación, que se declare infundada di
cha nota, é inscribible la escritura de participación de que se 
trata, exponiendo: que no puede aplicarse el art. 1.049 de la 
Ley de Enjuiciamiento civil, en combinación con los artícu
los 165 y. 1.060 del Código civil, según pretende el Registra
dor, porque el precepto general de la aprobación judicial con
tenido en el citado artículo de aquella Ley ha estado lim ita
do anteriormente por el Decreto de 6 de Noviembre de 1868, y 
lo está ahora por el art. 1.060 de este Código, sin otra excep
ción que la que se contiene en el art. 165 del mismo, cuyo 
precepto es inaplicable al presente caso, no, sólo porque de 
aplicarle procedería la denegación de la inscripción en vez de 
la suspensión, que es lo que ha hecho el Registrador, sino 
también porque la recurrente no tiene en dicha escritura nin
gún interés opuesto al de sus hijos, ya que habiendo renun
ciado á todos sus derechos personales en la herencia, dicho 
interés no puede nacer del hecho de haber inventariado y va
luado por sí misma los bienes hereditarios, puesto que, y ade
más de que dicha valuación no es caprichosa ni arbitraria, 
dado que está hecha con arreglo al amillaramiento, y de que 
pugna con la naturaleza de la partición el trámite de la su
basta y del previo avalúo, según ha declarado la Resolución 
de este Centro de 9 de Febrero de 1887, todos los padres cuan
do representan á sus hijos en las particiones practican el in
ventario y avalúo de bienes, y de no ser así, se haría imposi- 

¡ ble la aplicación en caso alguno del precepto del art. 1.060 
| del referido Código,.ni puede tampoco nacer del hecho de la 
| adjudicación de bienes para pago de deudas, puesto que, se- 
! gán el concepto de este acto, fijado en la Resolución de 9 do 

Febrero de 1887, fundada en las Leyes 1.a, tít. 15 de la Par
tida 6.a, y 8.a, tít. 33 de la Partida 7.a; en Sentencias de 24 de 
Enero de 1861, 9 de Enero de 1866 y 29 de Enero de 1874, y en 
el art. 1.049 de la ley de Enjuiciamiento civil, los bienes que 
se adjudican para pago de deudas pasan directamente del cansante 
á los acreedores, sin que la intervención, de los herederos, en esa 
transmisión tenga otro carácter que el de ser meramente formal, 
puesto que no habiendo llegado á entrar tales bienes en $¡u peculio 
é patrimonioy lo únieo que hace falta es dar forma jurMica i  la 
adjudicación á los citados acreedores, por lo cual no se puede 
decir que el interés de la recurrente como adjudicataria para 
pago de deudas sea opuesto al de sus hijos, toda vez que es 
visto que el interés de éstos, á tenor de los expresados princi
pios legales, no existió sino desde que se separaron de ía par
tición los bienes para pagar deudas, y que ninguno (ni opues
to ni no opuesto) tiene como adjudicataria para el pago de las 
mismas, «pues el interés atinente á su adjudicación es ex
clusivamente de los acreedores, cuyos nombres, que no son 
supuestos, sino verdaderos,'constan em la escritura, como 
consta también que renunció á todo otro interés»:

Ree sultán do que, oído el Registrador, sostuvo la proceden
cia de su calificación, é informó: que si bien no es necesaria 

\ la aprobación judicial de la partición cuando el menor está 
representado en ella por el padre ó por la madre, desde el mo
mento en que esta representación no es posible, porque ten
gan, ya un ínteres incompatible con el del menor» como dice el 
artículo 1,057 de la Ley de Enjuiciamiento civil, ó ya un inte
rés opuesto al de sus hijos no emancipados, como expresa el 
165 del Código civil, cesa la excepción señalada en el1.060 dq 
esteC od^goj renace la regla general del 1.049 de aquella 
Ley, que exige como requisito esencial la: aprobación; judi-

l cial» según la doctrina reconocida por esto Centro en la Réso- 
| Ilición de 30 de Noviembre de 1889; que es indudable que la 

recurrente tiene en la partición un interés incompatible y 
opuesto al de sus hijos, puesto que interviene por sí como pa
gadora de deudas, y además como madre de aquéllos, practi- 

I cando ella sola el inventario y avalúo de los bienes, recono- 
j ciendo deudas cuya existencia no justifica de ninguna mane- 
i ra» y adjudicándose, por último, para pago de dichas deudas 
j los bienes que mejor le parecen, tasados por su sola y exclu- 
I siva voluntad; y si como madre ha de velar por los intereses 

de sus hijos» que consisten en que se les merme*lo menos po
sible sus haberes» con ocasión del pago de deudas, en cambio1 
como pagadora de estas puede tener interés en que los bienes 
que se le adjudiquen para su pago alcancen el mayor valor 
posible» con tanto más motivo, cuanto que el adjudicatario 
para pago de deudas no tiene la precisa.obligación de vender 
los bienes que le han sido adjudicados á este efecto, sino que 
cumple con pagar las deudas quedándose con ellos; que en 
derecho no se conocen dos conceptos más opuestos que el de 
acreedor y deudor, ostentando en la partición este último los 
hijos, y el primero la madre adjudicataria, según la doctri
na de las Resoluciones de 9 de Marzo de 1875 y 10 de Enero 
de 1894; que la de 9 de Febrero de 1887, citada por la recu
rrente, no tiene aplicación al presente recurso y no contradi
ce la doctrina sostenida por el Registrador, antes bien la 
confirma, porque las operaciones particionales que motivaron 
esta Resolución fueron aprobadas judicialmente, y no se tra 
taba, por consiguiente, como en el caso actual, de la falta de 

I este requisito, sino de la de otro distinto; que ha suspendido y 
no denegado la inscripción del documento, porque la dene- 

; gación supondría la nulidad del contrato de partición, y, con
forme á lo dispuesto en el art. 1.300 del Código civil,, no exis
te esta nulidad» puesto que, según el art. 1.261 del mismo, no 
hay tal contrato de partición, dado que falta el consentimien
to de una de las partes, ó sea el de los menores, que, según 
dispone el 1.263, no han podido prestarlo, sin que importe nada 
en contrario el que se diga que si ha contratado su madre en 
representación de ellos y es nulo el contrato por ser antile
gal esta representación, en atención á la existencia de inte
reses incompatibles, según previene el art. 1.259, hay que te
ner en cuenta que este artículo añade, después de declarar 
nulo el contrato, las siguientes palabras: «á no ser que lo ra 
tifique la persona á cuyo nombre se otorgue antes de ser re
vocado por la otra parte contratante»; y como quiera que la 
madre, que es esta otra parte, no lo ha revocado, no hay duda 
que sus hijos lo pueden ratificar debidamente representados 
por el defensor, y obteniendo la oportuna aprobación judi
cial, por lo cual, y quedando extinguida la acción de nuli
dad por la confirmación válida del contrato, según prescribe 
el art. 1.309, la falta de que se trata es subsanable, con tanta 
más razón, cuanto que este Centro directivo ha declarado sub
sanable en la Resolución de 19 de Junio de 1863 la de compa
recencia del comprador en la escritura de venta, y ha consig
nado en la de 14 de Mayo de 1889 la doctrina de que las par
ticiones aprobadas judicialmente reciben toda su fuerza y 
eficacia legal del auto de aprobación:

Resultando que el Juez municipal del distrito de Buena
vista, en funciones de primera instancia, declaró inscribible 
la escritura que es objeto del presente recurso, y por lo tan 
to, infundada la nota de suspesión puesta por el Registra
dor, apoyando esta resolución en consideraciones análogas á 
las expuestas por la recurrente, y además en la que ha de su: 
ponerse, mientras otra cosa no se demuestre, que dicha re
currente, tanto en la designación de las deudas como en la 
valoración de los bienes adjudicados para su pago, ha de ha
ber procedido de la manera más conveniente para los intere
ses de los menores, sus hijos:

Resultando que el Registrador apeló de está resolución 
para ante el Presidente de la Audiencia, manifestando que lo 
hacía «por las razones que á su tiempo alegará, lo cual no ha 
verificado, y ser dudosa la competencia del Sr. Juez que la 
dictó»:

Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmó di
cha Resolución, aceptando los fundamentos en que se apoya, 
y en su virtud, el Registrador ancló para ante esta Dirección, 
por no haber sido oído en la Presidencia ni haber interpretado 
ésta rectamente las disposiciones vigentes:

Visto el art. 165 del Código civil y la Resolución de este 
Centro de 19 del corriente:

Considerando que la recurrente Doña Polonia Alonso Gar- 
cillán, por sí y como madre y legal representante de sus hi
jos menores de edad, ha otorgado la escritura de partición 
que es objeto del presente recurso, adjudicándose á sí misma 
para pago de deudas, cuya existencia no aparece acreditada, 
determinadas fincas, valuadas por la propia otorgante:

Considerando que, en virtud de esta adjudicación, es evi
dente que la expresada Doña Polonia Alonso Gareillán está 
interesada en dicha partición con un interés opuesto al de 
sus hijos, puesto que adquiere para sí lo& bienes que se ha 
adjudicado, cuyo valor real, cualquiera que sea con el que 
figuren en el amillaramiento,. puede ser mayor que el impor
te de las deudas que se obliga á pagar..
pB Considerando que la doctrina sentada por este Centro tí* 
rectivo acerca del carácter de las adjudicaciones hechas en  ̂
una partición en pago de deudas que la recurrente invoca 
para demostrar que no tiene interés alguno ©n la que ella 
ha hecho á sí misma, es.de todo punto inaplicable al presen
te caso, porque dicha doctrina se refiere á adjudicaciones, de 
bienes hechas á los mismos herederos y no á las qu©5 m  ha
cen á tercera persona para que pague las deudas ie  Va he
rencia» que es precisamente el caso del presente reew so:

Considerando que bajo tales supuestos, y conforme á lo 
prescrito en el art. 105 del Código civil, no ha podido la re
ferida Doña Polonia Alonso, Gareillán representar á sus hi
jos menores de edad en la. partición mencionada, según ha 
declarado este Centro en k¿ Resolución dictada con fecha 19 
del corriente mes;
• ip iM a  Dirección general ha acordado declarar, con revoca
ción de la providencia apelada, que la escritura de descrip
ción y  adjudicación de los bienes,relictos por fallecimiento de 
D. José Andrés Echenique, otorgada por Doña Polonia Alón- 

• so Gareillán, con fecha 23 de 'Septiembre de 1897, ante el No
tario D. Modesto Conde Caballero, no es "inscribible en el Re
gistro de la. propiedad, porque adolece del defecto de falta de 
capacidad legal de la otorgante para representar á sus hijos 
menores de edad,
, devolución del expediente original, comunico
a V. L para sti .conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
..guarde á V, "L muchos años» Madrid 24 de Noviembre 
de 1898.s=:ll Director general, Ramón Cepeda,=?3r. Presi
dente dq la Audiencia de Madrid.
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MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

D e p ó s i t o  H id r o g r á f i c o

GRUPO 259—10 DE DICIEMBRE DE 1898

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
ios planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE 

M A R  B Á L T I C O  

Dinamarca.
Modificación en proyetto de la iluminación 

del Grónsund*

(Avis aux Navigateurs, núm. 256¡1,756. P a r ís , 1898.)

Núm. 1.5 80,1898.—En el transcurso del año 1898 se pro
yecta efectuar los cambios siguientes en la iluminación del 
Grónsund:

1.° Se debe encender en Borgsted (isla Moen) una luz f i ja  
con un sector ro jo , Manco y  u rd e ,  á unos 284 m. al W. del 
pantalan del Grónsund.

Esta luz, elevada 3,5 m. sobre el nivel del mar, ilum inará 
con luz ro ja  del S. 34° E. al S. 37° E.; blanca, del S. 37° E al 
S. 40° E., y  u r d e  del S. 40° E. al S. 46° E.

El alcance luminoso debe ser de 14 m illas para la luz 
blanca, de 10 para la  roja y de 8 para la verde.

El faro es una construcción de madera.
El sector blanco indicará el canal en agua profunda com

prendido entre la punta Harbulle y el Mittelgrund.
Situación aproximada: 54° 54' 10" N. por 18° 19' 0" E.
2. En la misma fecha se apagarán la luz auxiliar del 

Grónsund en la punta Skanse, las luces S. y la luz auxiliar 
de la punta Harbóile. ,
# 3.° Se debe encender en la punta Barbolle, á corta distan- 

era al E. de las luces actuales, tres luces: una posterior y dos 
anteriores.

La luz posterior será Éya blanca y visible en plena luz en 
un sector de 20°, cuyo eje pasará á la  mitad de la distancia 
entre las dos luces anteriores, estará elevada 11 m. sobre el ni
vel del mar, con un alcance luminoso de 13 millas en un 
poste de 9,1 m. de altura.

Situación aproximada: 54° 53' 0" N. por 18° 21' 25" E.
Las dos luces anteriores, la de ^ . f i j a  ro ja  y  la  del E . f i ja  

v e rd e , ilum inarán en plena luz sectores de 12° próximamente, 
cuyos ejes serán paralelos al eje del sector de iluminación de 
la  luz posterior, y estarán elevadas 6,3 m. sobre el nivel del 
mar, siendo visibles á 9 millas.

La luz W. se colocará en un poste de 5 m. de altura, s i
tuado á 268 m. al S. 12°, 30' E. de la luz posterior y la luz E. 
en una construcción de madera de 5 m. de altura, erigida á 
269 m. al S. 14° 45' E. de la luz posterior.

La enfilacíón de la luz posterior y  de la luz anterior roja, 
debe indicar la costa 'W. del canal navegable sobre el banco 
Tolken, y  la enfílaeión de la luz posterior y  de la luz anterior 
E., la  costa E. de este canal desde Ja enfilación de las luces 
de Grónsund, al S., hasta la entrada en el sector blanco de la 
luz de Borgsted, al N.

Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág. 188.
Carta núm. 701 de la  sección II.

ESTRECHO DE GIBRALTAR 

España.
Demolición de la  torre San García (bahía de Algeciras)*

Núm. 1.581, 1898.—El Sr. Comandante de Marina de A l- 
geciras comunica^ que ha sido completamente demolida la  
torre de San García, pudiendo sustituirse la  antigua enfila
ción de Punta Carnero en la citada torre por la de aquélla 
con Punta San García para determinar el lím ite oriental de 
la  zona peligrosa del bajo la  «Perla», pues la corta distancia 
á que j a  derruida torre San García se encontraba de la punta 
del mismo nombre, hace que la diferencia entre ambas enfila- 
ciones sea muy pequeña y  despreciable en la práctica.

Carta núm. 150 A. de la  sección II.
Derrotero del Mediterráneo, tomo I, páginas 104, 105, 106 

y  111.

S T , ; . ;. m a r í  m e d i t e r r á n e o

A rch ip ié lago  g rieg o .

Extinción temporal de la  luz de Parekhia  
¡¡T~" (isla de Paros).

;.-3' (Annonce aux Navigateurs, núm. 62. Atenas, 1898.)

Núm. 1.582, 1898.—A causa de averías en el faro del 
puerto de Paros (Parekhia), ocasionadas por un temporal, la 
iluminación de esta luz se ha suspendido hasta nuevo aviso®

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 168.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 
MAR DE CHINA 

S u m atra .

Escollo seña lado  en el estrecho de B anka,

(Avis aux Navigateurs, núm . 264/1.808• P arís, 1898.)

Núm. 1.583,1898.—El escollo que se suponía ser un arre
cife velando en bajamar, y  el cual se anunció en el Avisa nú
m ero 252/1.547 de 1898), n© era sino el tronco de un árbol 
arrancado de raiz.

Carta núm. 74 de la  sección Y.
El Jefe, Félix Bástarbeche.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D

E s t a d o s  r e l a t i v o s  á  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i d a d e s  p e r  e l  A y u n ta m ie n to ' 'd e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d í a  8  d e  D ic i e m h r e  d e  1 8 9 8 .

] R  e l a c i ó n .  i x i d í v i d x i a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

EDAD

NOMBRES
Años, J Meses. 1 Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

2 í * Párvulo.. . .  o:. . . . . V iruela................................ ......................... Abada, 25.
19 » Soltero,.. »•••«. Tuberculosis................. ............................ Rodas, 13.
39 ¡ » > Idem. . . . . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . ....................... . Hospital provincial. 

Lavapiés 44. 
Depósito judicial. 
Conde de Aranda, 9.

38 » > Idem .... . . . . . . . .  ♦ Insuficiencia m itra !........... . . .  •»...............» » » » Hipertrofia cardíaca.....................' ..............
56 » Casado.... . . . . . . . Bronquitis crónica.......... ............................. .
1 » Párvulo. . . . . . . . . . Idem capilar . ................................ ..............! Mesón de Paredes, 31.
1 » » Idem. Idem ....................... ........................... ........... Torrijos, 22.

Peñón, 6.
Carretera de Extremadura, 12.

6 » Idem, Idem, ...................................................... «. . .
.Tn an Sá nfíliez »**»*»»*«»*««.*»*« 1 » ' » Idem, Idem ............... .............................. .................
Fftdpri en OaTidfivila. . . . .  ......................... . 1 » » Idem Idem. . . . • •*•« ........ ...................*................ Velázquez, 50. 

Galileo, 20.Evaristo Seseta, .......... . . . . . . . 1 » Idem ..................... Pulm onía.,.«».............................. . ...............
Francisco Bodoque.......... ......................................... 1 » » Idem .................,. Enterocolitis . ................................................ Hospital provincial. 

Idem.Luis Monffe. ...................» ............ 1 » » Inem .................... Idem,............. .......................... ....................
Román Ramo........................t . . . . 43 » > Casado.. . Peritonitis crónica ..................................... . Serrano, 27.

Fray Ceferino González, 11 (judicial).. 
Caridad, 10.

Vicente Martínez,.  • . .  «.................................. ......... 66 » Idem. . . . . . . ........ Hemorragia cerebral....................................
José Gandía . . .  * * *.................................................. . I » Párvulo, M eningitis................. . .................................
Francisco González........................ 1 » > Idem ........ ............. Idem .,............................................ . ............... Atocha, 14.

Hospital provincial. 
Idem.

Angel Cigarro . • ......................................... 1 » Idem ............. A trepsia.......................................................
Anastasio M adrid........................... .............................. 1 » Idem . *................. Idem .............................. .
Agustín Pérez............................ ................................* 50 » C&gado A sfix ia...................................■................ Depósito judicial. 

Idem.Bernabé Nogueras................................. . . . . . . . . . . . £ » » Hemorragia traum ática .............................
Ksto m asculino................................*........................ . » » » > » Eguiluz, 1.

Juan de Dios, 6.

Palma, 66.
Jesús del Valle, 40.
Cuesta de las Descargas, 7. 
Sagunto, 26.
Marqués de Santa Ana, 22. 
Santa Ana, 5.
Calvario, 19.
Federico Madrazo, 16.

Idem .................................................................................. » » » $ »

Doña María Merino ................................................. . 2 Párvulo.,. Nefritis escarlatinosa............................. .
Victoria Séisses..................... . ......................... . 35 Casada.. 0 Metroperitonitis puerperal...................
Angela Calvo............................. ............................ 6 > » Párvulo........... Difteria............................................................
Ventura Marrero............. . .................... 83 * > Viuda........ . Tuberculosis........................................ .
Rosario Espinosa.................................................... 56 > Casada..* Cáncer uterino..............................................
Isidora Antollana.................................................. 67 » V iuda. • • .............. Endocarditis.................................... ............
Emilia Ribes. ........................................................ 28 » » Casada . . . . . . . . Cardiopatía . . . . . .  ...................................
Isidra H ernando........................................... 74 > » Viuda......... Pericarditis................- ..................................
Consuelo Blas........................................................... 25 » » Soltera. , . . . Insuficiencia m itral...................... . . . . . . Hospital provincial.

Idem.
Capellanes, 14.
Antonio Zapata, 3. 
Libertad, 4.
Cabeza, 31.
Echegaray, 34.
Alfonso V I, 6.
Hospital Provincial. 
Aduana. 43.
Cisne, 3.
Bailén, 2.
Cabestreros, 3.
Hospital Provincial.
Idem.
Paseo Imperial, 9. 
Claudio Coello, 16. 
Hospital de la Princesa. 
Idem.
Concepción Jerónima, 41. 
García de Paredes, 2. 
Pelayo, 6.
Embajadores, 86.

Sinforosa Hernández........... ................................... 58 > Casada... •. • . . , Endocarditis..................................................
María Atienza.............................. ......................... . 3 » » Párvulo . . . . . Edema de la g lo tis .......................................
Manuela Serra.......................................................... 1 » » Idem . . .  . . . . . Bronquitis................. ............................. .. .
María Angoloti........................................................ 1 » » Idem .. ................ Idem..................................... .............
Elisa Gandulla................. ...................................... 1 » > Idem ................ Idem.................................... ...................
María Alvarez.......................................................... 1 > Idem ..................... Idem ..............................................................
Hipólita P aes .......................................................... 5 > Idem ..................... Idem......................................,.  . ..............
Narcisa Gómez. ...................................... ............. 66 » H&K&da . • * Idem............ .. .....................................
Rosa Fernández...................................................... 48 » > Soltera. . . . . Pulmonía..................... . . . .  . . .
María González........................................................ 1 > ir P á r v u lo . . . . . . . . . .

Viuda . .
Idem......................................... . .

Trinidad Ramos................................................... 68 » Ulcera del estómago....................................
María Sánchez......................................................... 27 > » Soltera • •». . »• Cólico espasm ódico....................... . . .
María de la Gloria................................................. . 1 » Párvulo «**«*..• Enterocolitis. . . . .  ............... . . .  .
Victoria Bujeda....................................................... 43 » > Viuda........ . Enteritis...................... .............................
María Echarren....................................................... 56 » > Casada . . .  . Invaginación intestinal , . ,
María Jaim e............................................................. 14 Soltera . * Peri tonit is. . . . .  . .
Ramona More............... .......................................... 54 » > Casada . . . . Tumor ovárico . . . ..............  .
Isabel G arcía.......................................................... 57 > Idem . . . .  . . Hemorragia cerebral . . . .  • . . .
Margarita Casanova............ .................................. 73 » » Viuda.............. Idem.......................................................... . .
Carmen Ferrer............... ........................................ 26 » * Casada . . . . . . . . . Idem.............. ................................  . .
Carolina N ieto.... .................................................... 1 » Párvulo.. . . . . . . . .

Idem. ...................
Meningitis .

Antonia M artínez....................... ........................... 1 » > Idem .................................................. .

R e s u m e n p o r  c a u s a s d e l a s d e f u n c i o n e s .
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Madrid 9 de Diciembre de 1898.. =  El Subsecretario, Merino.

ai£Uas% \aefg?utSde?A ÍSfasíxclu^^^^ - ? 1 el ^gim en «mitarfe de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con
de ejecutar las disposiciones establecidas^obrp aklamiprit- i * relación a las personas y a las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 

Í21 T?n .  estaDieciaas so ore aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones d» los en ferm  os  
En esta oashla se consignaran las defunciones ocurridas poí accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital entermos.
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Estados relativos á  las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Cortea en el día 9  de Diciembre de 1898,

R e l a c i ó n  i n d i v i d u á l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

EDAD

----- --------------------- --- ----------- -—uaEE

NOMBRES
Años. Meses. Días.

ESTADO ENFERM EDADES DOMICILIOS

D. Melquíades García......................................... .................... 42 » C&sadó * . . . . , Pulmonía frritvnal................... .. Esperanza, 2.
San Lorenzo, 2.
Hospital provincial. 
Hospital de la Princesa. 
Sombrerería, 9.
Don Martín, 18.

Francisco Camarena...................................  ................... 3 » » Párvulo^.
Eterío Fernández ................................................... .. 18 » Soltero,.

». . »«.....................
Tubprculoqis milmonar ................. . . .

Bonifacio Fernández........................................................ 25 » » Idem - Idem • , .
Alfredo Alvarez................................................................. 6 » PárT.¿Ío„. * 7 7

Idei ja-v ’ .
Cardionatía .................................. ..

Nicolás Rodríguez.............................................................. » » 2 Cianosis .................
Juan Fernández....................................................... .. 49 » » C&‘M¡é*Q v . Endocarditis.......... .................... . .................... Mendizábal, 69.
Francisco Villanueva. . . . . ' ...............7 ........................... 65 » 1 (1 A®®. . . . . . Broun ni ti s crónica . . . . . . . . ............... Barbieri, 11.
Emilio López...................................................................... » 14 1" Airvulo-cv. .  . Idem capilar. .  .......................................... Carbón, 7.
Juan Badiller................................................................ » 1 » T o-el . . Idem . . .  .............* « . . • . . « « ........................ Toledo, 24.
Federico López...................................  ............................. 5 » FÉcm..  t . . . Idem. . . . . .  . . . .  .................................... .. Zarzal, 3.
José V enán........................................... .............................. 67 » > A ltero Ideinki crónica . ................. Hospital Provincial. 

Plaza de las Peñuelas, 4.José Espadero....................................... ............................ 53 » » CJasad® • . . Idem. . .  . « .................„ ........................
José Bernabé....................................................................... 38 » > V iu d o ............. Idem. . . . * « ............. ........................... .. Embajadores, 18. 

Cruz Verde, 16.José Haza...................................................................... 63 » i - Casado. Pulmonía........... ....................................... ..
José María Faraldo.......... ....................................... .. 74 » > Viudo . . . . . . ídem . . . . . . . .  . . . .  ......................... .. Travesía del Conservatorio, 8.
Francisco Riego................................................................. 59 » Soltero....... .... Idem.. . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  ............... Hospital Provincial. 

Huerta del Bayo, 2. 
Hospital Provincial. 
Atocha, 117.

Ramón Bofarull........................................... ..................... » 3 » P á r v u lo . . . . . . .  „ Idem. . . . . . . . .  . . . . . . .  o.................................
José Campoamor................................. .............................. 59 » » ! Soltero . ■Peritonitis ■crónica . ........................... ..
Eduardo D iez................................................... ............... 58 > I 0S?SEdO a V F Hemorragia cerebral * .....................
Manuel Trigueros....................................... .................... . 83 » Viudo .« M eningoencéialitis.. o......................... .. Escuadra, 1 (judicial). 

Fúcar, 20.José López...................... ..................  ................................ » » 4; : Párvulo, - « . i Eclampsia...... ........................... ..
Antonio Pascual............... ................................................. » 3 > i íMem a . . . .  - . Inanición, o ............................... . . . . . . . . . . Guzmán el Bueno, 10.

Feto m ascu lin o ........................................................................ » » P : > Leganitos, 57. 
Caños, 1.Idem ................................................................ ....................... . » P 1 » »

Doña Carmen D o lz ........................................................ . . . . 65 > » ■ \ Casada - « Pulmonía jgrippaL.......................................... San Bernardo, 28.
Angustias Jiménez................................. .................... 33 % l Idem . . .

Viuda 
Id em ..
I dem. . . . . . . . . . . „
Viuda.

Metro peritonitis puerperal -* ■... * . . . . Peñón, 42.
Juan de Mena, 14.Micaela Mestre.............................................................. 64

w ?- 
» I Carcinoma uterino . . . . . . . . . .

Antonia Miranda................................... ..................... 50 » f Cáncer del píloro ................... Hospital Provincial.
Segovia, 3.
Travesía del Conde Duque, 5. 
Glorieta de Quevedo, 5.

Sebastiana Muñoz........................... .. 88 » í Mocarditis crónica.. . . . . . . .  .. .̂0 . . . . .
Rita M. D. Cabrera............................. ...................... .. 67 *  i Insuficiencia m ítra l. . .  . . . . . . . . .
Lorenza Bengoichea.. . . ; ....................................... . 54 » » ; Casada e » Idem ...,......... .. c. . . . . . . . .  o.....................
Concepción Navarro.................................................... » 1 > Párvulo. . . . . . . . . . Bronquitis........ .......................... ... Paloma, 25.
Rosa López.................................................................... » 18 Id em .... «.o. . . . . Idem....o........................... ................................ Alfonso XII, 34.
Isabel Iborra............................................................. 2 » Idem ... .  . «,.,o*. Idem , . . .  ... ............... . . . ............... ........... Santa Isabel, 33.
Tomasa Madrazo........................................... .............. 1 » » Idem . . .  » * . Id em ... ............................. .................................. Galileo, 50.
Emilia Lozano. . - ....................................... ........... .. » 3 Idem ... ................... Id em ...............o ............ .............................. ...... Orden, 16.
Antonia M artínez........................................................ 78 » > V i u d a , Pulm osiia ...................... .. ........................... .. Angel Saavedra, 4. 

Huertas, 12.María A rn a l.......................................................... . . . 2 » » Párvulo........ I dem ................................ . .......... ............
Felipa Aznar............................................ 76 » Casada . C íirrosfe hepática. . . .  ................................... .. San Miguel, 5. 

Hospital Provincial, 
Idem.

Algimira Moros....................................... ................... 20 » Soltera ........ L lem ............... o........................ ...................... .
Tomasa García........... ......................................... 57 » V iu d a ..o . . . . o . . G angrena.................. ......................................
Josefa Merino. . . .  . . . . . . . . . .  ................... .. 88 » p Idem ..................... H emoiríagia‘© en eb ra l............................ . Habana, 3
Petra Teco ....................................................... .. 83 » » Idem . . . . . .  o. ..o ,.. Ic lem.. . . .  .  ........ ........ . ................. . . . . . . . Beneficencia, 8.
Ramona Valle................. . . . .  ................... .. 65 » » Idem. . . . . . . . . . . . Ic lem................................  o......... ............ .. San Lucas, 9.

. Santa Engracia, 68.
San  Hermenegildo, 18.

, Don Juan de Austria, 5.

Aurora Pérez . . . .  . » ................. » 5 » Párvulo.. M en in gitis ................................. ......................
Eugenia M artín. .  . . . ................... 1 » Idem....... o. . .  . E< ílam psia. .............. .............................. ..
Manuela M artín............................ ................ 90 > V iu d a ................... Se neetuá.. .  .............................. ......................

Feto femenino . ¿ ................. ...................... ................ » » » > r IPez, 17.
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Madrid 10 de Diciembre dé 1898. = El SubsecretáHo, Merino. •

(1) Se ha adoptado está'clasificación atendiendo á la acción administrativa q u e  debe .ejercitarse en el régim en sanitario1 de la legislación vigente; y e n  e s te  se n t id o , las enfermedades con
signadas en el griipo de infecciosas excluyen toda medida sagitaria con relación á las perdonas y á las «osas de su uso; así como las del grupo de infecto-eontagiosas implican la necesidad 
le ejecutar las disposiciones establecidas sobre-aislamiento d(é las personas y d e s in fe c c ió n  dé las mateífas contumaces y de las habitaciones-de los e n fe r m o s .

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones oeurridás por accidente, h o m ic id io ,  suicidio J ejecuciones de peni capital»
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MINISTERIO DE HACIENDA

B a nco de España
Habiéndose extraviado el resguardo del deposito transm isible, núm . 358.536, expedido por este establecimiento en 25 de Noviembre de 1895, á favor de Dona Teresa Perujo y Rufo, se anuncia al público por tercera y ú ltim a vez» para que el que se crea con derecho á reclam ar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 8 de Noviembre próximo pasado, fecha de la prim era inserción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  p e  M adrid y Boletín oficial de esta provincia, según determina el art. 9.° del reglamento vigente de este Banco; advirtiendo que transcurrido  dicho plazo sin reclamación de tercero, se expedirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el prim itivo y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.»M adrid 7 de Diciembre de 1898.==Ei Vicesecretario, Ga

briel M iranda. X—1048

Los interesados que tengan en deposita en este Banco 
obligaciones del ferrocarril de Sevilla á Jerez y Cádiz, pueden presentarse en las Cajas del mismo desde el día 15 del actual, de once de la m añana á tres d é la  tarde, á percibir 
los intereses vencidos en l . G del actual.Madrid 14 de Diciembre de 1898. ==E1 Secretario» Ju an  de 
Morales y Serrano.

MINISTERIO DE FOMENTODireccion general de  instrucción pública
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 1.° del actual, esta Dirección general ha señalado el día 16 de Enero próximo, á la una de su tarde, para la adjudicación en pública subasta, 

bajo el presupuesto de 20.173‘14 pesetas, de las obras de instalación de un servicio de bocas de riego y m angas contra incendios en el edificio «Biblioteca y Museos Nacionales».La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante este Centro directivo, en donde se halla de manifiesto el proyecto p&ra conocimiento del público.En el mismo Centro y en los Gobiernos civiles de las provincias se adm iten pliegos desde esta fecha hasta  el día 1 1  inclusive del citado mes de Enero.Las proposiciones se ajustarán  al modelo siguiente, se escrib irán  en papel sellado de una peseta y se presentarán bajo sobre cerrado, acompañando en otro la carta  de pago de la Caja general de Depósitos ó de alguna sucursal que acredite se ha consignado previamente para tom ar parte en la subasta  la cantidad de 500 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública.En el citado día y hora se procederá á la apertura de los pliegos presentados, y en el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto al sorteo entre las mismas.
Modelo de proposición.

D. N. N.» vecino d e    enterado del animcio publicadocon fe c h a    y de las condiciones y requisitos que se exigen  para la adjudicación en pública subasta de las obras de ¡instalación de un servicio de bocas de riego y m angas contra incendios en el edificio «Biblioteca y Museos Nacionales^, se compromete á tom ar á su cargo la construcción de las m ism as, con estricta sujeción á los expresados requisitos y. condiciones (si se desea hacer rebaja en el tipo fijado, se añadirá #co$L.!a rebaja de ..... por ciento»).
(Fecha y firma del proponente.)

CondícioMS particulares que, además de las facultativas del proyecto y de las generales aprobadas por Real decreto de 11 de
Jume de 1886, han de regir m  la contrata do dichas obras.
1.a P ara  ol otorgam iento de la escritura justificará el contratista  haber pagado los gastos de inserción del anuncio 

de la subasta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y haber consignado en la Tesorería Central el 10 por 100 de ía cantidad en que se 
le adjudicó el rem ate, bien en metálico ó en efectos de la Deu
da pública,

2.a Es obligación del con tratista  otorgar la escritura de contrato ante, el Notario del Gobierno en Madrid, y dar prin cipio á la construcción de las obras en el térm ino de tre in ta  días, que empezará á contarse desde la fecha de la aproba
ción del remate, bajo pena de pérdida..del depósito que hizo 
para tom ar parte en la subasta, .avisando á la ves quién es 
el Facultativo que le d irig irá  las  obras.

3.a Con arreglo á lo que resulte de las certificaciones expedidas por el Facultativo --mensualmaníe, se acreditará al con tratista  el importe de las obras ejecutadas» que deberán 
term inarse en el plazo de tres meses.

4.a T ranscurrido el plazo de garan tía , fijado en cuatro meses, y aprobada la recepción definitiva de Jas obras, podrá solicitar el con tratista la devolución de su fianza, justifi
cando haber satisfecho la contribución de subsidio.

Madrid 12 de Diciembre de 1898.= E i D irector general» 
V. Santam aría.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Delegacion de Hacienda de la provinciade Guadalajara
Como consecuencia de la reclam ación deducida por el 

A yuntam iento de Labros, se anuncia el extravío» de las cartas de pago de los depósitos necesarios por la tercera parte^del 80 par 10i) de Propios comprendidos en la siguiente relación, los cuales fueron constituidos en esta sucursal á nombre del referido A yuntam iento, y cuyo edicto se verifica en cumplimiento del art. 41 del reglam ento provisional de 23 de Agosto de 189 L y á fin de que las personas en cuyo poder se encuentren  las referidas cartas de pago se sirvan presentarlas en esta Delegación de Hacienda dentro del térm ino de dos meses; en la inteligencia:áe que transcurrido  dicho plazo sin  haberlo efectuado se considerarán aulas y sin ningún valor ni efecto.

NÚMEROS DE IMPORTE_ -■z-r:. .   de IOS
REGHAS DE LOS INGRESOS depósitos.Entrada. Registro. Pesetas.

16 Noviembre 1858. ___ 63 63 18431 Diciembre 1 8 6 0 . . . . . . .  179 1.555 184
12 Marzo 1861..........  22 1.824 51*4913 Mayo 1861.»..................   26 2.041 62*325 Junio 1861 .......... .. 6 2.136 15425 Enero 1862.......... .. 123 94 18418 Marzo 1862............  93 423 66*8318 Marzo 1862..........  94 424 53*5026 Abril 1862...............   135 589 48‘1228 Agosto 1 8 6 2 ... ............. 96 1.043 160
9 Abril 1863    16 475 507*7422 Abril 1863...............     140 536 53*50

11 Junio 1863.................................... 79 824 5014 Septiembre 1R63   21 1.158 66*8318 Septiembre 1863........ .. 53 1.178 16018 Septiembre 1863_____ 54 1.179 1849 Febrero 1864.................   193 1.900 18421 Abril 1864...........   850 2.489 53‘5030 Mayo 1884.............   1.181 2.681 5019 Julio 1864..........   1.404 2.839 66*8329 Agosto 1864................  1.654 3.040 160
30 Diciembre 1864 ..........  2.323 3 577 1847 Abril 1865...    648 4.140 53*5017 Junio 1865   . ........  1.034 4.461 5018 Agosto 1 8 6 5 . . . . . . . . . .  1.387 4.675 66*8318 Septiembre 1 8 6 5 . . . . . .  1.594 4.854- 16016 Enero 1866   44 5.269 18413 Abril 1 8 8 6 . . . . . . . . . . . .  689 5.849 53*502 Mayo 1866.     1.165 6.202 505 Julio  1866......................  1.323 6.277 66*8321 Julio 1866......... . 1.415 6.346 1604 Febrero 1867  201 9.101 184

Guadal ajara 2 de Diciembre de 1898. =  El Delegado de H acienda, O. Ceballos. 6931—M

J u n t a  d e  O b r a s  d e  l a  r í a  
del Guadalquiviry puerto de S e v illa .

Esta Ja u ta  ha acordado, en v irtud  de la autorización que le fué concedida por la Dirección general en 7 de Noviembre 
últim o, anunciar segunda vez, por medio de este edicto, en la Gaceta de Madrid, la celebración de concurso para la adquisición de un vapor remolcador con destino á estas obras. Tendrá lugar dicho concurso, con arreglo á las condiciones fijadas en el pliego adjunto, á las dos de la tarde del día 28 de Febrero de 1899, en el salón de sesiones de esta Corporación .Sevilla 10 de Diciembre de 1898. =E1 Yicepresidente, A.Fariña.=T T  Secretario, Manuel Lar aña. 176—S
Pliego de condiciones particulares y económicass reformadas según lo dirpue&to en la orden de 7 de Noviembre último, y que, además de las generales de Obras públicas de 11 de Junio de 186 G y de las facultativas de 30 de Julio de 1897, perteneciente: . I proyecto aprobado por la Superioridad, deberá regir p ara la  adquisición, por concurso, de un remolcador pira  el puerto de Sevilla.

Artículo 1.° El concurso tendrá efecto el día 28 de Febrero de 1890, á las dos de la tarde, admitiéndose.en la Secretaría  de la Jun ta  de Obras del puerto de Sevilla, hasta» la una y media de la tarde de dicha fecha, todas 1 s proposiciones 
que se presenten e n . pliego cerrado y acompañado del resguardo que justifique haber constituido en la Caja general de Depósito;:, ó en la sucursal de esta provincia, la cantidad de 5.000 rosetas, corno garan tía  provisional, en efectivo ó 
valores <k i Estado, á los tipos asignados por la legislación 
vigente.El anuncio se publicará tam bién .en los Boletines oficiales' de las capitales, de provincia de Barcelona, Bilbao, Cádiz y 
Sevilla.

A rt. 2 ° El Secretario dará recibo de estos documentos, indicando en él la fecha de su presentación.
A rt. 3 ú A las proposiciones escritas acom pañarán los documentos que se mencionan en el cap. 3.° del pliego de 

condicio r; e y fac ultati vas.De ac uerdo con el art. 19 del referido pliego, el precio de la proposición debe comprender todos los gastos que sean necesarios para entregar el.remolcador en el puerto de Sevilla, seg1 r> F s condudones del contrato, y deben incluirse, por tañí i importes de toda clase de derechos de A duana, de abai 1 . miento, los gastos de transporte, seguro, pruebas y d 1 en ;tra to , cambio de moneda, y cuantos sean precisos hasta Ja term inación del sum inistro .Los planos, Memorias y demás documentos que han de acom pañar á las proposiciones, además de estar autorizados 
con la firma del proponente, deberán aparecer firmados por un  Ingeniero español que se halle dentro de las condiciones que determ ina el art. 51 de la ley de Presupuestos de 5 de 
Agosto de 1893.

A rt. 4.a El pliego de condiciones facultativas estará de manifiesta en la Secretaría de la Jun ta , desde el día de hoy h as ta  media hora antes de abrirse los pliegos presentados.
A rt. El concurso tendrá lugar ante una Comisión de la- Corporación, con asistencia del Ingeniero Director facul

tativo cié las obras del puerto.
A rt. >•/' Se desecharán en el acto todas las proposiciones que no s lisiagan las condiciones prevenidas en los a rtícu 

los 10, 11. v 12 del pliego de condiciones facultativas» adm itiéndose sólo para su examen y tram itación u lterior, según 
el Real decreto de 5 de Octubre de 1883, las que reúnan los requisitos eMablecidos.

A rt. 7.° A las veinticuatro horas de celebrado el acto se devolverán los resguardos de los depósitos á los firmantes de las proposiciones que hubiesen sido desechadas. Las garantías de 'ios demás quedarán en poder déla  Ju n ta  hasta  la p u blicación en la Gaceta de Madrid de la Real orden qus ad
judique ei contrato.

A rt. 8.° Una vez conocida oficialmente la  resolución superior, será obligación del agraciado elevar la fianza provi sional hasta el 10 por 100 de la cantidad en que se le adjudi
que el servicio, y otorgar escritura pública del contrato ante el Notario de* Se villa que la Ju n ta  del puerto designe. L? 

i fianza se constituirá en la Caja general de Depósitos ó en si 
sucursal en Sevilla J  presentará k  escritura en dicha Cor*

poracíón en un plazo que no podrá exceder de veinte días? 
contados desde aquel en que se le comunique la adjudicad ción. La^falta de cumplimiento á esta condición trae consigG la rescisión del contrato con pérdida del depósito provisional»

A rt. 9.° Los gastos de escritura del contrato, lo mismo que los que ocasione el expediente de concurso, copias que 
se pidan y anuncios en los periódicos, serán de cuenta del adjudicatario.

A rt; 10 . Aprobada por la Superioridad el acta de la recepción definitiva, se devolverá la fianza ai contratista, si 
estuviese libre de responsabilidad, y previa justificación del pago de la contribución industrial.

A rt. 11. ífi pago de la cantidad en que se hubiese adjudicado el servicio se hará por la Ju n ta  de Obras del puerto, con arreglo al art. 18 de las condiciones facultativas, previa justificación del Ingeniero Director de las obras v aprobación de dicha Corporación. " r
^  J ^ ú e  Diciembre de 1898.=E1 Yicepresidente, Áeb a rm a .—El Secretario, Manuel Laraña. 175_g

E s t a c i o n  c e n t r a l  d e  T e l é g r a f o s
Telegramas recuidos en el día de la fecha y detenidos en dichaomina por no * encontrar á sus destinatarios, puntos de dondeproceden y sus nombres y domicilios .

CENTRAL
Zamora.—Luis Merino, Posada de San Pedro.
G ranada.—Fernández Jiménez, Gobierno civil.
M álaga.—Sra. Doña Engracia Grande, Isabel ía Católica.Segovia.—Marino Fuelles, Pez, 11.M alaga.—San Lorenzo, 16.
Burgos.—Vickícano de Lnrios, Cabeza, 17.
Cuevas.—Adm inistración de Loterías, Clavel.M edellín.— Máximo Rodríguez, calle Holguín.P rav ia .—Sutes, sin senas.
Fuenterrabía.—Francisca Monleón, ídem.Laredo. - Manuel Carrasa, Villaverde, 14.Cuenca.—Angel Calvo» Espíritu  Santo, 42.
Callac.—Antonio Domínguez, L ista de Telégrafos.Jansíeos.—Demetrio Plai, ídem.L ugón.—Leopoldo Gobierno, ídem.Setubal.—Bárbaro, Estación Central.P arís .—Luciano Colón, L ista de Telégrafos.London.—Angel Campa, ídem.
M álaga.—Engracia Grande, Isabel la Católica, 58, p rin cipal.
A guilas.—Baldomero Roner, Travesía de la Ballesta, 7 duplicado.
Lugo.—José Bustelo, Barquillo, 2, primero derecha.G uadalajara .—Luis Ibáñez, sin señas.Valencia.—Carmen Faudes, Montesquinza.Barcelona.—Baldomero Masino, Castillo, 7.Cádiz.—Arsenio Basceno, Leganitos, 54.Córdoba.—Petra Baojos, Galileo, 1 duplicado.Tomelloso.—Antero García, Fúcar, 14.
Madrid 14 de Diciembre de 1898.=El Jefe del Cierre, R. Llanos.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias pro vin ciales

ÁVILA
D. Teodoro A tard y Llobell, Presidente de la Audiencia provincial de Avila.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Issac M artín Astudillo, hijo de Ignacio y Obdulia, soltero, jornalero, natu ral de Rinconada de la Sierra, y cuyas señas personales son: estatura regular, más bien a lta  que baja, pelo negro, ojos castaños, cejas pobladas, nariz y boca regulares, si bien algo salientes los labios, barba cerrada, cara ovalada, color sano moreno y sin cicatrices á la vista, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante esta Audiencia, según así está acordado en la causa seguida al mismo y otra por el deiito de hurto  en el Juzgado de in strucción de Piedrahita; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará, el perjuicio que haya lugar.
Por tanto, se ruega á todas las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la captura y prisión del citado Isaac Martín» ordenando su traslación á la cárcel de esta ciudad y á disposición de este Tribunal.Dada en Avila á 3 de Diciembre de 1898,=Teodoro A tará.

J —7862
JAÉN

D. Esteban Ruíz Baquerín, Presidente de la Sección tercera de esta Audiencia provincial.
Por el presente se cita, llam a y emplaza al vecino de la  Puerta, provincia de Jaén, José Martínez y Martínez, para que en el térm ino de diez días, á contar desde la publicación de este edicto, comparezca ante este Tribunal al objeto de que m anifieste si se opone ó no á la concesión de la Real gracia de indulto solicitado por su esposa, recluida en el Establecimiento penal de A lcalá de Henares, María Lucas García A guilar; apercibiéndole que de no verificarlo se procederá á lo que haya lugar,Dado en Jaén á 3 de Diciembre de 1898.=Y.° B.°—El Presidente, Esteban Ruiz Baquerín,=sEI Secretario, Carlos Aisa,

J —7893
PALMA DE MALLORCA

D. José A. Fernández, Presidente de la Sala de justicia y de la Audiencia provincial de Palm a de Mallorca.En v irtud  de la presente requisito ria  se cita, llam a y emplaza á Juan  Mari Kscandell, alias Morna, hijo de Juan  y de M° garita , casado, de cuarenta y un años de edad, herrero, 
na tu ra l de San Salvador y vecino de Ibiza, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de quince días, á contar desde la inserción de aquélla en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presente en la m ism a Audiencia; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que haya lugar en derecho.Encargando á las Autoridades y funcionarios de la policía judicial procedan á ia busca y captura del propio Mari y 
conducción á la cárcel de este partido; pues así queda acor-
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dado en la causa contra él instru ida sobre desacato á un 
agente de la Autoridad.

Palma 26 de Noviembre de 1898.=José A . Fernández. =  
Por mandado de S. S., José M. Víctor. J —1897

s ■ jMag*mfÍ@s «al Miares*

MELILLA

D. Celestino Gomara León, Comandante de Infantería» 
Juez permanente de esta plaza é instructor de la sum aria se
guida contra el vecino de la m ism a Pedro A ndreu Bernal, 
por el delito de estafa.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al pai
sano Pedro Andreu Bernal* na tu ra l de Cartagena (Murcia) 
hijo de .Pedro y Casiana» de cuarenta y cinco años de edad 
estado,casado» y que se ausentó de esta plaza e l,d ía  19 del 
actual á bo do ael vapor Nuevo Mahonés, con rumbo á Mala 
ga, cuyo paradero se ignora* para que en el preciso térm ino 
de treinta días, contados desde en el que se publique esta re
quisitoria, en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la p ro 
vincia de Murcia, comparezca en este" Juzgado de instrucción, 
sito en la calle de 'San Miguel, núm, 19, planta baja derecha, 
de esta plaza, para responder á los cargos que le resulten en 
la referida causa; bajo apercibimiento de que si no com pare
ce en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

A su vez» en nombre de S. M el Bey (Q. D, G.)» exhorto y 
requiero á todas las Autoridades» tanto  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias para la busca y captura del referido individuo, y 
caso de conseguirlo lo rem itan preso, con las seguridades 
convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Melilla á 30 de Noviembre de 189$.=Celestino 
Gomara León. 6952—M

MONFORTE

D. José Dacal Méndez, Capitán de la zona de rec lu ta
miento de Monforte, núm , 54, y Juez instructor del expedien
te seguido de orden superior contra el recluta Demetrio Gon
zález Fumares, por haber faltado á concentración señalada 
para el día 18 de Diciembre del año último.

Por la presente requisitoria llamo» cito y emplazo á De
metrio González Pomares, natural de Petín» Ayuntamiento 
de ídem, Juzgado de primera instancia de Barco de Val- 
deorras, provincia da Orense, hijo de Lorenzo y Consuelo, de 
estado soltero, de veintiún años de edad, de oficio labrador, 
sin señas personales por no constar en su filiación, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la p u 
blicación de esta requisitoria en la G a c et a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de Orense, comparezca en las oficinas de esta zona, 
á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan 
en dicho expediente con motivo de no haberse presentado á 
la concentración del día 18 de Diciembre de 1897, para ser 
destinado á Cuerpo activo; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido procesado Demetrio González 
Fumares, y en caso de ser habido lo remitan en clase de pre
so, con las seguridades convenientes, á la casa en que se 
hallan las oficinas de esta zona y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Monforte á 29 de Noviembre de 1898.=José Dacal.
6951—M

MURCIA

D. Manuel Grau del Castillo, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de Murcia, núm. 20, Juez instructor 
eventual de la misma y del expediente que se sigua al reclu
ta excedente de cupo de 1897, Jesús Valiente Alarcón, por su 
falta de concentración para su destino á Cuerpo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta excedente de cupo de 1897, Jesús Valiente Alarcón, 
para que en el término de treinta días, á contar del de la 
publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la pro
vincia y  en la  G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juz
gado, sito en el cuartel de San Leandro, de esta plaza, .para 
responder á los cargos que le resultan en el expediente que 
se le sigue pop su falta de concentración para su destino á 
Cuerpo, pasados los cuales será declarado en rebeldía.

Exhorto y suplico á todas las Autoridades practiquen ac
tivas diligencias para la busca y captura del referido sujeto, 
cuyas señas particulares, que constan en su filiación» son: 
hijo de Juan  y de Isabel, natu ra l de Murcia, parroquia de 
San Antolín» estatura un metro 650 milímetros, ebanista» 
soltero» pelo castaño» cejas al pelo, ojos pardos, nariz  regu
lar, barba ninguna» boca regular» color sano, frente regular» 

roducción fácil, señas particulares n inguna, y caso de ser- 
abido lo conduzcan preso á mi disposición; por tenerlo así 

acordado en diligencia de este día.
Dada en Murcia á 3 de Diciembre de 1898.=E1 Coman

dante» Juez instructor, Manuel Grau. 6937—M

• ORENSE

D. Mariano Cueva Vallespín, Capitán de la zona de reclu
tam iento de Orense, núm. 3, y Juez instructor del expedien
te que instruyo contra el recluta del reemplazo de 1897 y 
A yuntam iento de Trasm iras, Germán Vázquez, por haber fal
tado á concentración para destino á Cuerpo el día 15 de Julio 
últim o.

Por la presente Hamo, cito y emplazo á Germán Vázquez, 
hijo  de Ludívina, na tu ra l de Villaderrey, Ayuntamiento de 
Trasm iras, Juzgado de prim era instancia de Gínzo de Límía, 
nació el día 15 de Marzo de 1878, de oficio labrador, edad diez 
y nueve años, para que en el térm ino de quince días compa
rezca en este Juzgado m ilitar, sito plaza del H ierro, núm. 1, 
contados desde la publicación de esta requisitoria, para res
ponder á los cargos que contra él resultan en el expediente 
que se le sigue; en la  inteligencia de que sí no lo verifica se 
le irrogarán  los perjuicios que haya lugar,

A la vez exhorto y requiero á todas las A utoridades, ta n 
to civiles como militares» para que procedan á la  busca y 
cap tura del referido recluta» y en caso de ser habido lo con
ducirán á este Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en Orense á 17 de Noviembre de!898 ,=E l Juez in s
tructor, Mariano Cueva, 6947—M

D. Mariano Cueva Vallespín, Capitán de la zona de r e 
clutamiento de Orense, núm. 3, y Juez instructor del expe
diente que instruyo de ordeii superior contra el reclu ta del

, reemplazo de 1807 y Ayuntam iento de Padreada, José Do- ■ 
• mínguez Fontariño, * :

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
j Domínguez Fontariño, para que en el término de tre in ta  días, ; 
;• á contar desde la fecha de la publicación de esta req u is ito ria  

en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oñcial de esta provincia,
!; comparezca en este Juzgado militar, sito en la plaza del.Hie- ; 
i', rro , núm. 1, piso primero, a dar sus descargos; en la iniedi- i 
!' gencia que de no verificarlovasí se le irrogarán los perjuicios j 
| consiguientes. »

A la vez exhorto y requiero á las Autoridades civiles, { 
,, militares y de policía judicial para que procedan á la  busca 
" y captura "del expresado recluta» cuyas señas se insertan á 

continuación dt esta requisitoria, conduciéndolo con las se
guridades debidas a este- Juzgado.

Dada en Orense á 19 de Noviembre de 1898. = 11  Juez ins
tructor»,,, Mariano Cuevas.

Señas- qw  se citan.

José Domínguez Fontariño, hijo de Domingo y de Benita, 
natural de Nogueiroá, parroquia de Padreada, A yuntam ien
to de ídem, provincia de Orense, estatura un m etro 590 m i-. | 
límetros, color bueno, pelo negro, ojos ídem» nariz regular» 
barba ninguna, producción fácil, sabe leer y escribir, estado 
soltero» oficio labrador» edad diez y ocho años» nueve meses 
y tres días, señas particulares ninguna. 6946—M.

D. M ariano Cueva Vallespín, Capitán de la zona de reclu- 
' tamiento de Orense, núm. 3, y Juez instructor del expediente 
que instruyo de orden, superior contra el recluta del reempla
zo de 1897 y Ayuntamiento de San Ciprián» Antonio López 
Ballesteros", por haber faltado á la concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Anto
nio López Ballesteros, para que en el término de treinta días, 
á contar desde la fecha de la publicación de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en este Juzgado militar, sito plaza del Hierro, 
número 1» piso primero» á dar sus descargos; en inteligencia 
que si no lo verifica así se le irrogarán los perjuicios consi
guientes.

A la vez exhorto y requiero á las Autoridades civiles y 
militares para que procedan á la busca y captura del expre
sado recluta, cuyas señas se insertan á continuación, condu
ciéndolo con las seguridades debidas á este Juzgado.

Dada en Orense á 19 de Noviembre de 1898. =E1 Juez ins~ 
tructor, Mariano Cueva.

Señas que se citan.

Antonio López Ballesteros, hijo de Alonso y de Francisca, 
natural de Aspera, parroquia de Dohalla, Ayuntamiento de 
San Ciprián, de estatura un metro 620 milímetros, señas: 
pelo castaño, cejas ídem, ojos regulares, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color ídem, señas particulares ninguna.

6948—M

PALMA DE MALLORCA

D. Mateo Mesquida y  Riera, Teniente de navio de la Arma
da, Juez instructor de la Comandancia de Marina de esta 
provincia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
individuos Jaime Grimalt y Pons, hijo adoptivo de Rafael Gri- 
malt; y Pablo Pons, de treinta años, casado, natural y vecino 
de Santañy (Baleares), cuyas señas personales son las si
guientes: estatura regular, ojos pardos, cejas y pelo castaño, 
bigote ídem, color moreno, boca, nariz y frente regulares; Si
món Escolas Riga, de Simón y Catalina, de veinticuatro años, 
casado, natural y vecino de Santañy, cuyas señas personales 
son: estatura regular, un poco alto, color moreno, ojos par
dos, cejas y pelo castaño, frente estrecha, nariz y  boca regu
lares; Juan Mesquida Ferrer, de Bernardo y María, de veinti
siete años, casado, natural y vecino de Santañy, cuyas señas 
personales son: estatura regular, ojos pardos, cejas y pelo 
castaño oscuro, color moreno, frente, nariz y boca regulares; j 
Pedro Ferrando Vidal, de Nodal y Magdalena, de diez y ocho : 
años, soltero, natural y vecino de Santañy, cuyas señas per- j 
sonales son: estatura regular, creciendo, ojos pardos, cejas y \ 
pelo castaño oscuro, color blanco, nariz aguileña, boca y fren- j 
te regulares, tripulantes que fueron de un falucho apresado 1 
por fuerza de la escampavía Flecha en aguas de Arles Salinas i 
el 21 de Mayo de 1897 con 18 bultos de tabaco pota, á fin de j 
que en el término de treinta días, contados de su inserción \ 
en la G a c e t a  d e  M a r id , comparezcan ante este Juzgado á j 
responder á los cargos que les resultan en dicha causa; bajo \ 
apercibimiento de ser declarados en rebeldía, caso de no pre
sentarse, y pararles los perjuicios que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita- \ 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen- j 
cías en busca de los referidos individuos, y caso de ser habi- | 
dos los remitan en clase de presos, con las seguridades con- I 
venientes, á esta plaza á mí disposición; pues así lo tengo \ 
acordado en providencia de este día. f

Dada en Palma de Mallorca á 29 de Noviembre de 1898.=  ! 
El Juez instructor. Mateo Mesquida.=Por mandado de S. j 
José María Vives, Secretario. 6953—M

D. Mateo Mesquida Riera, Teniente de navio de la Arma- ! 
da, Juez instructor de la Comandancia de Marina de esta 
provincia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los * 
individuos Sebastián Escalas Salam, de veintisiete años de 
edad, casado» hijo de Mateo y Juna Ana, natu ral y vecino de 
Santañy, cuyas señas personales sonr estatur a regular, ojos 
pardos, cejas y pelo negros, nariz a g u ile ñ a c o lo r  moreno, 
boca y frente regulares; Antonio Roig Mesares, de veintiún  
años» natural y vecino de Santañy ^Baleare.s), hijo de Tomás 
y María Ana, cuyas señas personales son.': estatura regular, 
ojos pardos, color morena, cejas y pelo castaños, boca y fren
te regulares, tripulantes que fueron del falucho Amodio, 
apresado con 29 bultos de tabaco de contrabando, por la bar
quilla auxiliar del cañonero Atrevido* al S. E. de la isla de 
Cabrera, á unas nueve millas» el día 78 de Junio de 1896, á 
fin de que en el término de treinta días, contados desde su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten ante este Juz
gado á responder a los cargos que les resulten en dicha cau
sa; bajo apercibimiento de que si no comparecen en el plazo 
citado serán declarados rebeldes, parándoles los perjuicios 
que hubiere lugar.

A la  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
j requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
! res y  de policía judicial, para que practiquen activas dili- 
' gencias en busca dq los referidos individuos, y caso de sen

habidos los remítan en clase de presos, con las seguridades 
convenientes á esta plaza, á mí disposición; pues así lo tenga  
acordado en providencia de este día,

Dada en Palma de Mallorca á 2 de Diciembre de 1898*=E1 
Juez instructor, Mateo Mesquida.=Por mandato de S. S., 
José María Vives, Secretario. 6950—M

RONDA

D. Antonia Alcaraz Herráíz, Comandante de la zona de 
reclutamiento di? Ronda, núm. 56, y Juez instructor de cau
sas militares.

Hallándome instruyendo expediente por deserción al re
cluta, falto á concentración, del reemplazo de 1897, alista
miento de Manilva, Juan Cava Cervera, hijo de Juan y de 
Antonia, avecindado en Manilva, provincia de Málaga, pro
fesión del campo, de edad veinte años, estado soltero, estatu
ra un metro 620 milímetros, señas particulares ninguna* 
acreditó no saber leer ni escribir;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo 
á dicho Juan Cava Cervera, para que en el término de trein
ta días, á contar desde su publicación, se presente en este 
Juzgado de instrucción, sito en las oficinas que ocupan la  
zona de esta plaza; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no comparece en el referido plazo, siguiéndole el per^ 
juicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y agentes de policía judicial, procedan á la busca del re- 
feaido individuo, y caso de ser habido lo remitan en cali
dad de preso, á mi disposición, en la cárcel pública de esta 
ciudad.

Y para que tenga la debida publicidad, insértese en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia •de Málaga.

Dada en Ronda á 18 de Noviembre de 1898.—Antonio 
Alcaraz. 6955—M

SEVILLA

D. Luis Halcón y Espinosa, primer Teniente de la tercera 
batería del primer regimiento montado de Artillería, Juez 
instructor de la causa instruida contra el artillero segundo 
del mismo, Pedro Mateo Rodríguez, por el delito de primera 
deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y ernphzo á Pedro 
Mateo Rodríguez, artillero segundo de la cuarta batería del 
expresado regimiento, natural de Gaucín, provincia de Má
laga, avecindado en San Roque, de oficio del campo, cuyas 
señas se ignoran, su est- tura es de un metro 671 milímetros» 
hijo de Patricio y Juana, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en el Boletín oficiad de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id ,. 
comparezca en el cuartel que ocupa este regimiento, á mi dis
posición, para responder á los cargos que le resulten en la 
causa que de orden del Sr. Coronel se le sigue por el delito- 
expresado; bajo apercibimiento que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Pedro Mateo Rodrí
guez, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, al referido cuartel, sito en 
la Fábrica de Tabacos y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Sevilla 25 de Noviembre de 1898.=E1 Juez instructor, 
Luis Halcón. 6963—M

D. Juan Olmedo y Sanjuán, primer Teniente de la tercera 
batería del primer regimiento montaña de Artillería, Juez de 
la causa instruida contra el artillero segundo Manuel Tomás 
Figueroa por el delito de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma
nuel Tomás Figueroa, artillero segundo de la primera bate
ría del expresado regimiento, natural de Ceuta, provincia de 
Cádiz, avecindado en Ceuta, de oficio del campo, cuyas señas 
se ignoran, su estatura es de utí metro 676 milímetros, hijo 
de Manuel y de Francisca, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en el Boletín oficiad de la provincia y G acjeta d e  Ma d r id , 
comparezca en el cuartel que ocupa este regimiento, á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resulten en la  
causa que de orden del Sr. Coronel se le sigue por el delito 
expresado; bajo apercibimiento que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que: 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey |Q. D. G.)v exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanta civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Manuel Tomás Figue
roa, y en caso de ser habida lo remitan en clase de preso, con 
las seguridades convenientes, al referido cuartel, sito en la  
Fábrica de Tabacos y á m i disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Sevilla 27 de Noviembre de 1898.=E1 Juez instructor, Juan  
de. Olmedo. 6962—M

D. Juan Rus y Rus, primer Teniente de Artillería del pri
mer regimiento montado, Juez instructor nombrado por el 
Sr. Coronel del regimiento para instruir la sumaria que por 
deserción se sigue al recluta de la zona de Jaén Francisco 
Ortega Moreno.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Francisco Ortega Moreno, natural de Villagordo, pa
rroquia de Asunción, Ayuntamiento de Villagordo, Concejo 
de ídem, provincia de Jaén, avecindado en esta villa, Juzga
do de primera instancia de Baena, distrito militar de Sevilla 
y Granada, nació en 2 de Febrero de 1879, de oficio zapatero, 
su estatura un metro 670 milímetros, sus señas: pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, barba poca, 
boca grande, color moreno, frente regular, aire marcial, pro
ducción buena, señas particulares ninguna, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en el cuartel del primer regimiento montado de A rti
llería, sito en la Fábrica de Tabacos, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en la causa que de or
den del Sr, Coronel del regimiento se le sigue por deserción? 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que. practiquen,, activas dili
gencias en busca del referido prccesadq Francisco Ortega
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Moreno, y en caso de ser babido lo remitan en clase de preso, 
eon las seguridades convenientes, al cuartel del primer regi
miento montado de Artillería, sito en la Fábrica de Tabacos, 
j  á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia
de este día.

Dada en Sevilla á 27 de Noviembre de 1898.=E1 Juez ins
tructor, Juan Rus. 6964—M

D. Juan Rivera Garrido, Comandante de Infantería, Juez 
instructor permanente del segundo Cuerpo de Ejército.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á tres 
Individuos cuyos nombres se ignoran, y cuyas señas son las 
siguientes: uno como de treinta anos, estatura regular, del
gado, muy moreno, usaba traje y sombrero blanco endeble y 
botas negras; otro como de treinta años, regular de carnes, 
moreno, hoyoso de viruelas, .usaba sombrero, chaqueta cha- 
leco^pantalón y alpargatas blancas; otro como de veinticin- 
©o anos, bajo, regordete, moreno, vestía sombrero negro de
teriorado, americana y pantalón azul y bot s negras, para 
que en el preciso término de veinte días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria, comparezcan en la cárcel 
correccional de esta ciudad, á mi disposición, para respon
der á los cargos que le resultan en la causa que de orden del 
Excmo. Sr. Capitán general de este ¿segundo Cuerpo de Ejér
cito se les sigue con motivo de haber "robado en una casilla y 
en el sitio llamado Cerca de Armijo, término municipal de 
Carmona, los días 21 y 28 de Agosto último; bajo apercibi
miento de que si no comparecen en el plazo fijado serán de
clarados rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á tod <s las Autoridades, tanto civiles como militares y de 
policía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
Busca de los procesados, y en caso de ser habidos los remitan 
en clase de presos, con las seguridades convenientes, á la cár
cel correccional de esta plaza, á mi disposición, por haberlo 
así acordado en diligencia de este día.

Dada en Sevilla á 29 de Noviembre de 1898.=Juan Rivera.
6959—M

D. Pablo Arredondo y Cobo, Teniente Coronel de Infante
ría, Juez instructor permanente del segundo Cuerpo de Ejér
cito.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado del batallón 
Cazadores de Segorbe, núm. 12, Antonio Ancán Mena, á 
quien de orden del Excmo. Sr. General Gobernador militar 
de esta plaza estoy sumariando por la falta grave de primera 
deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente tercero y último edicto 
llamo, cito y emplazo á dicho desertor, para que en el térmi
no de diez días, contados des ¡e la fecha, se presente en este 
Juzgado militar, que tiene su residencia oficial en la calle de 
Teodosio, núm. 30; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndosele 
el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
©aso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las se
guridades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, se inserta en la Gaceta  de M adrid y Boletín oficial 
de esta provincia.

Sevilla 3 de Diciembre de 1898.=Pablo Arredondo.
6960—M

D. Pablo Arredondo y Cobo, Teniente Coronel de Infante
ría, Juez instructor permanente del segundo Cuerpo de 
Ejército.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado del bata
llón Cazadores de Segorbe, núm. 12, Juan Macías Macías, á 
quien de orden del Excmo. Sr. General Gobernador militar 
de esta plaza estoy sumariando por la falta grave de primera 
deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente tercero y último edicto lla
mo, cito y emplazo á dicho desertor, para que en el término 
de diez días, contados desde la fecha, se presente en este Juz
gado militar, que tiene su residencia oficial en la calle de 
Teodesio, núm. 30; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas los Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acorda
do en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, se inserta en la Gaceta  de Madrid y Boletín oficial de 
esta provincia.

Sevilla 3 de Diciembre de 1898.=Pablo Arredondo.
6961—M

VALLADOLID
D. Valentín Diez Gonzalo, Comandante del regimiento In

fantería de Isabel II, núm. 32, y Juez instructor del expedien
te que instruyo contra el recluta Alfredo Souto Lema por 
falta grave de deserción.

Hago saber que en dicho expediente he dictado auto de 
detención contra el referido recluta Alfredo Souto Lema, hijo 
de Francisco y de Luisa, natural de San Pedro, Ayuntamien
to de Cabana, avecindado en Coscoeste, provincia de la Coru- 
Sa, de oficio labrador, cuyo paradero se ignora; y para que 
pueda tener efecto he dispuesto la publicación de la presente 
requisitoria, por la que cito, llamo y emplazo al referido in
dividuo, á fin de que en el término de diez días, contados 
desde la publicación de ésta, se presente en el cuartel que 
ocupa este regimiento; bajo apercibimiento de que de no ha
cerlo así será declarado rebelde;

Por lo que encargo á las Autoridades de todas clases que 
en cuanto tengan conocimiento del paradero del individuo ex
presado procedan á constituirle en prisión y ordenen sea con
ducido con la correspondiente custodia al punto designado y 
á mi disposición.

Valladolid 27 de Noviembre de 1898. =Valentín Diez.
6968-M

ZARAGOZA
D. José Emperador Félez, Comandante del segundo bata

llón del regimiento Infantería de Galicia, núm. 19, y Juez 
Instructor de causas militares»

No habiendo verificado su incorporación á banderas el 
recluta Gregorio Expósito, hijo de padres desconocidos, na
tural de Tolosa, de oficio carpintero, estatura un metro 797 
milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos garzos, nariz re
gular, barba sin pelo, boca regular, color bueno, frente regu
lar, aire bueno, producción ídem, sin señas particulares, á 
quien estoy instruyendo expediente para averiguar su pa
radero; *

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á di
cho Gregorio Expósito, para que en el término de treinta 
días, á contar desde el en que esta requisitoria aparezca in
serta en el Boletín oficial y Gaceta de Madrid, se presente 
este Juzgado, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere 
en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á jos agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, y con las 
seguridades convenienies, á este Juzgado y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día,

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta  de Madrid y Boletín oficial de 
la provincia de San Sebastián.

Zaragoza 21 de Noviembre de 1898. =E1 Comandante, Juez 
instructor, José Emperador Félez.=Por su mandato, el cabo 
Secretario, Braulio Calvo. 6977 —M

 ̂D. Marcial Grima Gil, primer Teniente del segundo bata
llón del regimiento Infantería de Galicia, núm. 19, y Juez 
instructor del expediente seguido contra el recluta de la zona 
de Huesca, destinado al expresado regimiento, Conrado Ma
teo Turmo, por la falta de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Con
rado Mateo Turmo, natural de Graus (Huesca), hijo de Ma
riano y de María, de oficio jardinero, con un metro 600 milí
metros de estatura, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga 
ceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia de Huesca, 
comparezca en este Juzgado, á mi disposición, para respon
der á los cargos que le resulten en el expediente que se le si
gue por deserción; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, á este Juzgado y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
la provincia de Huesca.

Zaragoza 25 de Noviembre de 1898.=E1 Juez instructor, 
Marcial Grima.=Por su mandato, el sargento Secretario, 
Angel Ézcay Maestre. 6976—M

Juzgados de primera instancia
ALHAMA

D. Salvador Peña Jiménez, Juez municipal é interino de 
instrucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente se interesa á todas las Autoridades civiles 
y militares de la Nación é individuos de la policía judicial 
la busca del niño* José García García, vecino de Talar, que 
se ausentó de los terrenos del término municipal de la villa 
de Arenas del Rey el dia 29 de Julio último, estando como 
zagal al servicio del pastor José Guzmán Orihuela, vecino 
de Arenas del Rey, al mandarlo éste á dicha villa por la co
mida, y cuyas circunstancias y senas de vestir se expresan á 
continuación, y en el caso de que sea habido lo remitirán á 
este Juzgado para entregarlo á su familia.

Dado en Alhama (Granada) á 14 de Noviembre de 1898.= 
Salvador Peña.=Por mandado de S. S., Licenciado Francis
co Calvo.

Señas del niño.
Es natural y vecino de Fatar, de doce años de edad, hijo 

natural de Francisco García Olmos, el que iba vestido de 
de mezclilla de verano, con las mangas de la chaqueta re
mendadas por la mitad de dichas mangas, sombrero hongo 
negro, usado, y agobias. J-—7864

BARCELONA—ATARAZANAS
D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del dis

trito de Atarazanas de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Patricio Rodríguez Parduelas, alias Rotje, de veintiocho años 
de edad, soltero, mendicante, natural de Camaleño, de esta
tura baja, tez morena, ojos pardos, cara ancha y algo aplas
tada, con el labio superior partido; Juan Puzzi Silva, de 
veinte años de edad, soltero, marinero, y José Aleu Salas, 
alias Marieta, de diez y nueve años de edad, soltero, basure
ro, y de quienes se ignora su actual paradero, para que den
tro del término de seis días, á contar desde la publicación de 
la presente requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y 
G aceta de Madrid, comparezcan de rejas adentro en estas 
cárceles nacionales, á fin de oir cierta notificación en- la cau
sa criminal que sobre asesinato contra los mismos se sigue; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho y serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares y demás personas de la policía judicial 
procedan á la busca, captura y conducción á estas cárceles 
nacionales de los referidos Patricio Rodríguez Parduelas, 
Juan Puzzi Silva y José Alen Salas, dejándolos en su caso á 
mi disposición.

Dada en Barcelona á 2 de Diciembre de 1898.=Dionísio 
Calvo. =P or disposición de 8. S.» Ignacio Torra. J—7865

D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del dis
trito de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Sa- 
lach Bent Mhamed, Aychá Acez y á Alí Mestafá Abrahim, de 
quienes se ignora su actual paradero, para que dentro del 
término de seis días, á contar desde la publicación de la pre
sente requisitoria en el Boletín oficial d'e la provincia y Gace
t a  de M adrid, comparezcan de rejas, adentro en estas cárce
les nacionales á fin de oir cierta no/cificación en méritos de la 
causa criminal que sobre hurto contra los mismos se sigue;

apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho y serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y demas personas de la policía judicial p ro- 
cedan a la busca, captura y conducción á estas ‘cárceles m v  
A l f M f t r  a referidos Sulach Bent Mhamed, Aychá Acez Y 
Ali _Mestafa Abrahim, dejándolos en su caso á mi dispo- 
sicion.
r f, l v . ~ P ^ ^ reel° na> J2 ^  Diciembre de 1808.^D ionisio Dalvo— Por disposición de S. S., Ignacio Torra. J —7866

P; Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas.
„  Poi la Pr??eBt® requisitoria se cita, llama y emplaza á 
brancisco Majo y Bola, de treinta y cuatro años de edad, ca
sado, vaquero, vecino que fué de esta ciudad, y del cual se 
ignora su actual paradero, para que en el término de cinco 
días a contar desde la publicación de la presente en el Bole
tín oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid , comparez
ca ele rejas adentro a estas cárceles nacionales, á fin de oír 
cierta notificación en la causa que sobre coacciones contra el 
mismo me hallo instruyendo; apercibido que de no verificar
lo le parará el perjuicio que haya lugar y será declarado re
belde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les, militares y demás personas de la policía judicial proce
dan á la busca, captura, y en su caso, conducción á dichas 
cárceles del expresado Francisco Majó y Bola, dejándole á 
mi disposición.

Dada en Barcelona á 2 de Diciembre de 1898.=Díonísío 
Calvo.=Por disposición de S. S., Ignacio Torra. J—7867

 ̂D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del dis
trito de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
riano Parés Riera, Juan Parés Riera y Valerio Lecha de 
quienes se ignora su actual paradero, para que dentro’ del 
término de seis días, á contar desde la publicación de la pre
sente requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y G ace
ta  de Madrid ,̂  comparezcan de rejas adentro en estas cárce
les nacionales á fin de oir cierta notificación en la causa cri
minal que sobre daños contra los mismos se sigue; apercibi
dos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho y serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares y demás personas de la policía judicial 
procedan á la busca, captura y conducción á estas cárceles 
nacionales de los referidos Mariano Parés Riera, Juan Parés 
Riera y Valerio Lecha, poniéndolos en su caso á mi dispo
sición.

Dada en Barcelona á 3 de Diciembre de 1898.=Dionisio 
Calvo.=Por disposición de S. S., Ignacio Torra.

J—7868
BARCELONA -  NORTE

D. Tomás Sancho Cañas, Juez de instrucción del distrito 
del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre estafa contra Miguel Ma
res Monmany, se cita, llama y emplaza al mismo, °cuyo ac
tual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de 
seis días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
la Gackta de Madrid , comparezca ante dicho Juzgado para 
responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza, pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á dicho* Juz
gado del referido procesado Miguel Marés Monmany, de vein
tisiete años, soltero, corredor, hijo de Jaime y Magdalena, 
natural y vecino de esta ciudad.

Dada en Barcelona á 2 de Diciembre de 1898.=Tomás San
cho. =E1 Escribano, Antonio Yáñez. J—7869

CABUÉRNIGA

D. Pedro Aramburo y Sánchez, Juez de instrucción del 
partido de Cabuérniga.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Federico Nar- 
váez GonzHez, casado, propietario, mayor de sesenta años, 
vecino de Tudanea, en este partido, y el que se dice hallarse 
en la actualidad en la provincia de Logroño, dedicado al ofi
cio de aserrador, para que dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción de este edicto en la Gaceta  de 
Madrid , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado 
con el fin de ofrecerle el procedimiento en sumario que de 
oficio instruyo contra Pedro Pascual Díaz y Díaz por hurto 
de media libra de pan y cuatro ó seis cigarrillos; bajo aper
cibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Dada en Valle de Cabuérniga á 3 de Diciembre de 1898.= 
Pedro Aram buro.=Por su mandado, Julián Argüero.

J —7891

D. Pedro Aramburo y Sánchez, Juez de instrucción del 
partido de Cabuérniga.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Gabriel Her
nández y Fernández, casado, propietario, mayor de treinta y  
seis años, vecino de La Lastra, en el término de Tudanca, en 
este partido, y el que en la actualidad se dice hallarse en la 
provincia de Zaragoza, dedicado al oficio de aserrador, para 
que en el término de diez días, contados desde la inserción 
de este edicto en la G aceta de Madrid , comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado, con el fin de ofrecerle el pro
cedimiento en sumario que de oficio instruyo contra Pascual 
Díaz y Díaz por hurto de un pantalón, un bombacho, una ca
misa, un calzoncillo y unas alpargatas; bajo apercibimiento 
que de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Dada en Valle de Cabuérniga á 3 de Diciembre de 1898.=. 
Pedro Aramburo.=Por su mandado, Julián Argüero.

J—7892

CAZALLA

En virtud de providencia dictada en este día por el señor 
Juez de instrucción de este partido en la causa por infideli
dad en la custodia de presos, se ha acordado hacer saber á 
las Autoridades de la Nación que se ordene á sus dependien
tes se proceda á la bu^ca de Rafael Ramírez Valle, que ge 
fug.6 el día 1.° de Febrero de 1897 del depósito municipal de 
Constantina, yendo de tránsito para Seviiia, y en el caso de
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■ s e r  h a b id o  se coaáiraea coa las seguridades necesarias a la 
«árcei de esta Tilia á disposición de este Juzgado

Y para su publicidad se anuncia por el presente. _
Cazalla 28 de Noviembre de l ;89b.==V . B. —B. Rojas^—Ei 

Secretario, Valeriano Vera. J— <*'

El Sr. Juez de instrucción de este partido, «a  providencia 
de hoy dictada en el sumario que instruye por expendieren
de moneda falsa contra otra y Juan, y Francisco -Jurado Gu
tiérrez y Manuel de Nafras Carrillo, mayores de veinticinco 
años de edad, casados, naturales y vecinos-de Luque (Córdo
ba) y jornaleros, lia atondado la citación délas personas que 
se crean perjudicadas las cuales se ignoran, por el cambio 
que dichos procesados Vcieran de varias munidas de á dos 
pesetas falsas, en los pueblos do Cantillama y El Pedroso, en 

los días 21 y 22 de ú gesto próximo pasado, respectivamente, 
á fin de que dentro del te * ni no de diez días comparezcan en 
la sala audiencia de este Juzgado, al objeto de prestar decla
ración é instruirlas de lo dispuesto en el art. 109 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Cazalla 30 de Noviembre de 1898.=E1 Secretario, Eduardo 
García Carvajal. J ^871

D. Baldo mero Rojas y Salinero, Juez de instrucción de
■este partido. . , TT

Por la presente llamo al procesado Francisco López v a- 
■sos, natural y vecino de Valladolid, calle Alfareros, núm. 54, 
hijo de Anselmo y de Luisa, soltero, de veintiséis años y 
sirviente, cuyas señas personales no constan,, á fin de que en 
el término de veinte di as, contados desde el siguiente al en 
que la presente requisitoria aparezca inserta, en los periódi
cos oficiales, comparezca ante este Juzgado á ampliar su in
dagatoria y evacuar otras diligencias acordadas j?n Ja causa 
que se le sigue por el delito de estafa á la Compañía de ferro
carriles de Madrid n Zaragoza y á Alicante^ apercibido que 
de no hacerlo, ó no ser habido, se le declarará rebelde, parán
dole el perjuicio que hubiere lugar..

Se interesa á todas las Autoridades y sus agentes proce
dan á la busca de mencionado procesado, y hallado que sea 
lo comuniquen, á este Juzgado.

Dada en Cazalla á 2 de Diciembre de 1898.=Baldomero 
Rojas,=El Secretario, Eduardo García Carvajal. J—7272

CORCUBIÓN
D. Pedro Otero González, Jefe honorario de Administra

ción civil y Juez de instrucción de esta villa y su partido.
Por medio de la presente, y como comprendido en el nú

mero l.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
llamo y busco al procesado Manuel Domínguez Guzmán, de 
diez y ocho años de edad, hijo de Miguel y Dolores, soltero, 
natural y vecino de Dumbría, y en la actualidad ausente en 
ignorado paradero, para que á las once en punto de la maña
na del día 28 del actual comparezca ante la Excma. Audien
cia provincial de la Coruña, con el fin de asistir al acto del 
juicio oral de causa que se le instruyó en este Juzgado por 
el delito de lesiones á Jesús Cerviño; pues así lo acordé por 
providencia de hoy, cumplimentando una carta orden de la 
expresada Superioridad; apercibiéndole de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

A la vez, ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura del 
referido procesado, poniéndolo, caso sea habido, á disposi
ción de la repetida Superioridad.

Dada en Corcubíón á 2 de Diciembre de 1898.—Pedro Ote
ro González.= De su orden, Manuel Pecamán. J—7873

GÉRGAL
D. Francisco Esteban y García, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Don 

Francisco Cáceres y Orozco, Presbítero y Coadjutor, que ha 
sido de la iglesia parroquial de esta villa, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el tér
mino de diez días, á contar desde el de la publicación de la 
misma en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  de  
M adrid , comparezca ante este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en la causa que instruyo contra el 
mismo sobre violación; apercibido que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares de la Nación, procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, remitiéndole si fuere 
habido, con las seguridades convenientes, á la cárcel de esta 
villa y á disposición de este Juzgado, por hallarse decretada 
su prisión provisional,

Dada en Gérgal á 2 de Diciembre de 189S.=rFraneisco Es
teban. =Por su mandado, Alfonso Márquez. J —7874

GRANADA-SAGRARIO
B. Francisco de Frías y Villalobos, Juez de primera ins

tancia del distrito del Sagrario de esta ciudad.
 ̂En virtud del presente hago saber que en este Juzgado de 

mi cargo y por la Escribanía del que refrenda, se sigueu 
autos de concurso voluntario de acreedores de la testamenta
ria^ de D. José González Rosillo, promovidos por su viuda 
Doña Isabel Folero Moya; y habiendo fallecido ésta en el 
pueb! :mk La lijar, de donde era natural, he acordado por pro
videncia df esta fecha llamar á los herederos de la Doña Isa- , 
bel Molí i para que en el término de diez días se personen 
en (Helios r ufny á usar de su derecho; bajo apercibimiento 
q_lt d" jk r, pi’íí'c rio les parará el perjuicio que haya lugar.

PTí _Granada é 29 de Noviembre de 1898.=Franciseo 
re rjía&.=F' ■ mandado de S. S., Emilio León. 633—P

> -uMncíse y Je Frías y Villalobos, Juez de primera ins- 
ua., cid di tuv, dd Sagrario de esta ciudad.

* 'yo srtber cruc en juicio de concurso voluntario de acree
dora en en e fm deehrada la testamentaría de D. José Gon-

¿f Jr‘ ’ P0? ]uevidencia de este día se ha acordado se 
cite  ̂ i-/, c > jif v  a fin de que se presenten en el juicio con 
ios 111ri , t ucfificat'vo'í de sus créditos, y  se les convoca á 
¿unta gemía* ¿vira ei nombramiento de síndicos, habiéndose 
re i mdr y a  c 3ÍebíM.eión el día 7 de Enero .del año próxi
mo vcnivXTO, a iíítí doce de su mañana, en la sala audiencia 
de  ̂ 1 e ,hi7/v íot ' Lo en A  Pkza Nueva, núm. 20, hoy plaza 
d e L o L L  u ezP d iva r.
, , 1 (jil c rmpLmiento á lo mandado, se publica por medio 
mi i»r . p( >’d o  dicha convocatoria y se cita á los acreedo
res a lus fines expresados.

Dacio en Granada á I.° de Diciembre de 1898,=Francíseo fie finas.= P or mandado de S. S., Emilio León. 634— P

LA PALMA s
I

: D. V'wuel Mirón y Villegas, Juez de primera instancia j
■ de esta villa y sn partido. _ r !
¡ llago saber que en este Juzgado y Escribanía del Licen- 
; ciado Ib Juan Ortega Gutiérrez se sigue expediente de juris- 

dicción  ̂Dimitann sobre declaración de ausencia de D. Mi- 
gel Pérez y Casado, á instancia de su 'mujer Doña Esperanza 
Bellido y ¡Overa, en cuyo expediente se ha dictado con esta 
fecha un auto, con la siguiente

 ̂Par te diapositiva.—S. por ante mí el. Escribano, dijo
que debía de aprobar y aprueba cuanto ha lugar en derecho la

■ informacmn testifical practicada, declarando ausente á Don 
Miguel P in  * Casado, vecino de Manzanillo, y marido de Doña

: Esperan oí Bellido y Rivera, y tuno paradero se ignora; publí- 
: quese por edictos,' que ê fijaran en el sitio público de cos- 
I tambre ik Manniuillo, insertándose la presente parte dispo- 

sitiva ni la G a c e ta  de M a d r i d  y en el Boletín oficial déla 
provincia, remitiendo los edictos con los oportunos despa
chos por conducto de la iníertsada.

Asi por este su auto lo proveyó ŷ  firma el Sr. D. Manuel 
Morón y Villegas, Juez de primera instancia de esta villa y 
su partido, de que doy fe.—Manuel. Morón— Ante mí, L i
cenciado Juan Ortega'

De concordar lo inserto con su original, el infrascrito Es
cribano da fe. *

Y para que se publique la declaración de ausencia á tenor 
de lo dispuesto en el art. 186 del vigente Código civil, se li
bra el presente y otros de igual tenor.

Dado en La Palma á 27 de Agosto de 1898.=Manuel Mo
rón. =rEl Escribano, Licenciado Juan Ortega. X —1044

LORA DEL RÍO
■ D. Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo al autor del hurto 

de una caballería sustraída á D. Antonio Parias Guerra la 
noche del 18 al -9 del actual en la dehesa de la Adelfa, tér
mino de la Puebla de los Infantes, para que en el término de 
diez días comparezca ante este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en la causa que con tal motivo instru
yo; bajo*apercibimiento que de no comparecer le parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca de di
cha cahnllería, cuyas señas se expresan al final, y caso de 
ser habida la pongan á disposición de este Juzgado con la 
persona á quien le fuese ocupada si no acredita su legítima 
adquisición.

Dada en Lora del Río á 28 de Noviembre de 1898.=Diego 
Díaz Caro.—El actuario, Licenciado José Maldonado.

Señas.
Una yegua castaña que tira á colorada, alzada la marca, 

de seis á siete años, con hierro v calzada de una pata.
J—7875

LORCA
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad de Lorca, en 

providencia de hoy 2 de Diciembre de 1898, dictada en el su
mario que se está tramitando sobre atentado, cuya incoación 
tuvo su principio en el año 1894, y por extravío de la misma 
se está rehaciendo de presente, ha mandado se cite de com
parecencia para ante este Juzgado á Andrés Pérez Ponce, 
cuyo domicilio se ignora^ para que en el término de diez 
días, á contar desde la publicación de ésta en la G a c e ta  y  
Boletín oficial, lo verifique y pueda prestar la declaración 
acordada; apercibido que si no lo verifica le parará el perjui
cio á que haya lugar.

Y con el fin de que sirva de citación, se expide la presente, 
que firmo en Lorca á 2 de Diciembre de 1898.=Franci.s-co 
de P. Ríus. J—7876

MADRID-UNIVERSIDAD
En méritos de los autos seguidos en el Juzgado de prime

ra instancia de la Universidad de esta Corte, á mi testimo
nio, por el Procurador D. Fernando Ramón Luis, en nombre 
de Doña Ascensión Campos y Cervetto, por'sí y como madre 
de la menor Doña Concepción Maldonado y Campos y D. Ma
nuel Maldonado y Campos, sobre que se les tenga por acep
tada la herencia de D. Joaquín Maldonado Iturriaga, esposo 
de la primera y padre de los segundos, con el beneficio de in
ventario, cumpliendo lo acordado por el Sr. Juez en providen
cia fecha 26 del actual, se cita y llama en la más solemne 
forma de derecho, por medio del presente edicto, á los que se 
consideren y realmente sean aceeedores del causante, para la 
práctica del inventario judicial de que trata el art. 1.017 y 
sus concordantes del Código civil, al que se dará principio 
el día 10 de Enero próximo, en el domicilio que fué del cau
sante, y á la hora de las tres de su tarde; previniéndoles que 
la operación se llevará á efecto aunque no comparezcan.

Madrid 1.° de Diciembre de 1898.=V.° B.0=M éndez.= 
Ante mí, Esteban Unzueta. 635—P

MANZANARES
D. Mariano Laliga y Alfaro, Caballero de la Real y dis

tinguida Orden Americana de Isabel la Católica, y Juez de 
instrucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza por una soba vez, 
y térmico de diez días, á dos pañeros llamados Pablo y Fran
cisco, que en la madrugada del 17 del actual salieron'eon un 
carro en dirección á Valdepeñas, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, á fin deque dentro del indicado 
término, contado desde la inserción del presente en el Bole
tín oflcid de esta provincia y G a c e ta  de M adrid , -comnarez- 
can en este Juzgado, sito Doctor, 9, á prestar declaración en 
causa que por hurto de una capa me hallo instruyendo; bajo 
apercibimiento de que si no comparecen les parará el perjui
cio á que haya lugar.

Dada en Manzanares á 2 de Diciembre de 1898.=Mariano 
Laliga:-—El Escribano, Eduardo Roca. j _ *7877

MONÓVAR
D, Aurelio Ballesteros y Torrecilla, Juez de instrucción

del partido de Monovar.
Por la presente requisitoria, las Autoridades y sus agen

tes de la policía judicial procederán á la busca y captura de 
José Bsienguer Peydró, de treinta y cuatro años, hijo de 
Juan y de Josefa, natural de Valencia, vecino de Barcelona, 
electricista, y  con instrucción, procesado en causa que ins 
truyo sobre estafa, y comprendido en el caso 3.° del art. 835 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, y caso de ser habido se 
pondrá á mi disposición, con las seguridades convenientes, 
en las cárceles de este partido.

Monóvar 23 de Noviembre . de 1898» ̂ A urelio Ballesteros.
De m  orden, Leandro Martínez. J—7878

MONTOROj
D. Manuel de la Cueva y Donoso, Juez de instruemón de 

! esta ciudad y su partido.
Por la presente, que se insertará en el Boletín ofi-ial de 

esta grovincia, en el de la de Jaén y en la G a c e ta  1 y  M a
drid, ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y demás individuos de la policía judicial de 
la Nación procedan á la busca v captura de dos hombr s des
conocidos que entre las doce y la una de la madruga la del 
día 27 de Noviembre último iban por el camino viejo d Hué- 
char, término de Villa del Río, a.1 parecer cargados y al 
apercibirse de que habían sido vistos y aproximarse ellos 
dos guardas de campo, emprendieron la fuga, dejan o dos 
sacos con aceituna, que entre ambos podrían contener como 
dos fanegas de dicho fruto, y caso de ser habidos, c-ue los 
pongan a disposición de este Juzgado en lâ  cárcel e este 
partido; pues así lo tengo acordado en providencia ■ e este 
día, dictada en el sumario que por referido hecho se sigue 
en este Juzgado y Escribanía del actuario que refrenó

Dada en Montoro á I.° de Diciembre de 1898.=Mm el̂  de 
la Cueva y Donoso.=E1 actuario, Licenciado José i nítez 
Lara. J -7 G 9

MORÓN

D. Enrique Gómez de la Tía y Padilla, Juez de instruc
ción del partido judicial de Morón.

Por la presente hago saber á los de igual clase y nvinici- 
pales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás v entes 
de policía judicial de la Nación, que en este Juzgad* ■ y ac
tuación de D. José Delgado se instruye sumario por el delito 
de disparo de ruma de fuego y. lesiones contra Manue Pérez 
Barrio, en el que se ha acordado expedir la presente, oor la 
que en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.) 1 cago y 
encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro< lan a 
la busca y captura de dicho sujeto, que luego se expmsará, 
poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado en las cárceles de este p a i; do.

Y para que se persone en la sala audiencia de este tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo r ultaa 
en dicha causa, se le concede el término de diez días mata
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declan lo re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en ch -echo.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura ¡e Ma
nuel Pérez Barrios, natural de Santafé, hijo de M- tu el y 
Cristina, de veintiocho á treinta años, casado con M miela 
Romero Rivero, vecino de Morón de la Frontera, de es- .atura 
regular, más bien alto que bajo, pelo negro, ojos paró «s, co
lor moreno, barba poblada negra, boca regular, cejas ni pelo, 
nariz larga, sin señas particulares.

Morón 2 de Diciembre de 1898.“ Enrique Gonzalo, de la 
T ía.=E l actuario, por mi compañero, Francisco Romero Fer
nández. J~A880

OCAÑA

D. Mariano González Rothvoss, Juez de instrucción de 
Ocafía y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan Miguel 
Gabriel Coma y Guardia, natural de Beceite (Teruel), vecino 
de dicho Beceite, hijo de Miguel y de María, de .veintiséis años 
de edad, soltero, labrador, y cuyas señas personales mn las 
siguientes: pelo rubio, cejas al pelo, ojos azules, narm, cara 
y boca regulares, barba naciente, color sano, estatura un me
tro 640 milímetros, y 62 kilogramos de peso, para que n tér
mino de diez, á contar desde la inserción de la present ; en la 
G a c e ta  de M adrid , comparezca ante este Juzgado para res
ponder á los cargos que le resulten en causa que co tra el 
mismo y otros instruyo por quebrantamiento de condena; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Encargándose al propio tiempo á todas las A uto.1 da des, 
tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y conducción en su-caso á la 
cárcel de este partido y á disposición de este Juzga io, por 
tener decretada su prisión de referido Coma y Guardia.

Dada en Ocaña á 2 de Diciembre de 1898;—Mariano Gon- 
zález.^Por mandado de S. S., Rufino Fernández y Téllez.

J—7881
ORIHUELA

D. Valentín Escribano y Roca, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitaria se cita, llama y emplaza á 
Juan Rodríguez Martal, de esta naturaleza y vecindad, de 
oficio barbero, ignorándose las demás circunstancias, y cu
yas señas son: estatura baja, pelo negro, ojos azules y color 
moreno para que dentro del término de diez días, á contar 
desde el siguiente al de la inserción de la pre.-ente en la G a- 
cet.- r>v M adrjd  y Boletín oficial de la provincia, comparezca 
en este Juzgado^ á fin de recibirle indagatoria en la causa 
que contra el mismo y otro se sigue sobre robo; apercibido 
que de do comparecer le parará el perjuicio consiguiente con 
arreglo á derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
des y agentes de l̂a policía judicial procedan á la busca y cap
tura v conducción á estas cárceles, en su caso, de dicho pro
cesa do.

¡ Ada en Orihuela á 29 de Noviembre de l898.—Valentín 
Escribano.--Por su mandado.—Timoteo Martínez. J—7882

PADRÓN

D, Ramón Villar Cagide, Juez de instrucción de Padrón.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Jesús 

Pazos, de linos veintidós anos de edad, de estado,. soltero,*de 
oficio cantero, que durante la primavera y parte del verano 
de este ano irabnjó por su oficio á las órdenes ? del maestro 
Juan Paz en varios pueblos del Ayuntamiento de Teo, y vivió 
de posada en el de1 Ósebe, casa de Pedro Rivas, cuyo actual 
paradero se ignora, y contra el que instruyo de oficio; sama- 
río por lesiones inferidas en Luon el día 24 de Agosto de este 
año a Andrés Marzoa Rey, vecino de Lampay* pura que den
tro de los diez días siguientes á su publicación, por no ha
bérsele encontrado en su expresado domicilio é ignorarse el 
que actualmente tiene, comparezca en la sala de audiencia 
de este Juzgado, piso principal de la casa núm. 1 de la calle 
de la Rúa Nueva de esta villa, á prestam declaración indaga
toria; bajo apercibimiento de que en otro caso será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autori
dades y agentes de policía judicial para que procedan á .-su 
busca y captura, y caso de ser habido á su remisión, con las 
seguridades debidas, á la cárcel de este partido y disposición
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de est. Juzgado para los efectos del aludido sumario; pues al j 
efecto ie decretado con fecha de hoy su detención. j

Da a en Padrón á 12 de Noviembre de 1898.-—Ramón Vi- j 
Uar.= \n te  mí, Francisco Larra. jI

Señas del 'procesado.

Ed d de unos veintidós años, estatura regular, pelo cas
taño, n barba, de buena presencia; viste traje negro, som
brero castaño, calza zapatones. J—7883

PURCHENA

D. Tomás Pérez y Pérez, Juez de instrucción de esta ciu 
dad y u partido.

P< la presente se llama, cita y emplaza al procesado A n
tonio Te¿as Reche, vecino de Somontín, comprendido en el 
caso } del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
para íe dentro de los diez días siguientes al de la inserción 
de es - requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines ofi
ciales íe Almería y Ciudad Real, compareca ante este Juzga
do pe ■ .i hacerle cierto requerimiento por virtud de orden de 
la Audiencia provincial de Almería, referente á causa que 
contr el Mesas y otro se sigue sobre hurto; apercibiéndole 
que <•' ; no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perju : io que haya lugar.

A- propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, que se sirvan proceder á la busca, 
captura y conducción á las cárceles de este partido del refe
rido Antonio Mesas Reche, por estar decretada su prisión 
provisional comunicada y sin fianza.

D> ia en Purchena á 1.° de Diciembre de 1898.=Tomás 
Pérez —Por mandado de S. S., Pedro Rubio. J—7883

SANTANDER

E! Sr. Juez de instrucción de la ciudad de Santander y su 
par ti o, por providencia dictada con esta fecha en sumario 
sobrt tentativa de hurto contra Juan Bucoy Luque, Segundo 
Araro barri Martínez y Manuel Cauto Haya, ha dispuesto la 
citac í ade  una señora, á quien el día 3 de Octubre último 
ínter iron sustraerla dichos procesados lo que en el bolsillo 
lleve x, para lo cual uno de aquéllos metió la mano en el 
mismo, en cuyo acto fué sorprendido y detenido con sus otros 
dos < npañeros, ocurriendo el hecho en la calle del Martillo, 
para ue dentro del término de diez días, que empezarán á 
cont se desde! el siguiente en que la inserción.de la presente 
tengo afecto en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M o r id , comparezca ante este Juzgado á prestar declara
ción a dicho sumario; apercibiéndola que de no hacerlo así 
la p? .irá el perjuicio á que haya lugar.

T para que la citación acordada tenga efecto expido la 
pres< te , que firmo en Santander á 1.° de Diciembre de 1898. 
El Secretario, J. Gonzalo Pelayo. J—7856

D Eladio Gómez Calderón, Juez1 de primera instancia del 
p a r t o .

P r el presente se cita y llama á Domingo Fernández San
tos, marinero que fué del vapor español Vivina, cuyas demás 
cireu stancias y paradero se ignoran, para que en término de 
diez ■■■.fas comparezca ante este Juzgado, sito en la calle de 
Sant Lucía, núm. 1, cuarto, á prestar declaración en causa 
por hurto de metálico al mismo Domingo; apercibiéndole 
que d-i no hacerlo le parará el perjuicio á que hubiere lugaT.

Pura s u  inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  libro el pre
sente en Santander á 2 de Diciembre de 1898.=Eladio Gómez 
Calderón. J—7855

SANTIAGO

D. Alberto Ríos Rojas, Juez de instrucción de la ciudad y 
partido de Santiago.

A medio de la presente requisitoria cito, llamo y empla
zo al procesado Manuel Pereira Vidal, de veintidós años de 
edad, hijo de Tomás y Vicenta, soltero, cantero, natural y  
domiciliado en el lugar de Bornais, casa núm. 20, parroquia 
de San Cristóbal del Eijo, distrito de Conjo, en este partido, 
ausente en ignorado paradero, y cuyas señas á continuación 
se expresan, para que dentro del término de diez días, con
tados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito en las Casas Consis
toriales, á fin de responder de los cargos que contra el mismo 
resultan del sumario que contra él y otra se instruye por robo 
de un reloj; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le pararán los demás perjuicios á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y 
á los agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
detención del referido sujeto, poniéndolo á mi disposición, 
caso de ser habido, en la cárcel del partido.

Dada en Santiago á 1.° de Diciembre de 1898.=Alberto 
Ríos. = D e su orden, Vicente Rey Barreiro.

Señas personales.

Estatura regular, ojos y pelo castaño, nariz y boca regu
lares, barba naciente, sin seña especial; vestía chaqueta y 
pantalón de paño negro, viejos, sombrero hongo de color y 
calzaba zuecos. J—7857

SANTOÑA

El Sr. D. Antolín Mosquera Montes, Juez de instrucción  
de esta villa y su partido, en providencia dictada en el su
mario que instruyo sobre escarnio y hurto en la ermita d e . 
San Pedro, del pueblo de Solares, Ayuntamiento de Medio 
Cudeyo, en el mes de Marzo<de 1891, tiene acordado se cite á 
medio de cédula, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  j 
y Boletines oficiales de las provincias de Santander y Vizcaya, 
á José González y González y Manuel Ganeedo Barredo, resi
dentes en Bolares al tener lugar el hecho de autos, y últim a
mente en Bilbao, calle de Miravilla, núm. 29, ignorándose ac
tualmente su paradero, para que dentro del término de quin
to día, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado con objeto de 
que presten declaración;, apercibidos de que si no lo verifican 
incurrirán en la multa de 5 á 50 pesetas.

Santoña 3 de Diciembre de 1898.=E1 Escribano, Sebas
tián Olazábal. J—7885

SEQUEROS

D. Carlos Hernández Martín, Juez de instrucción !de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Pernia, natural de Orbera y vecino de Sevilla, Puerta del 
Rosario, de las señas que se expresan á continuación, y cuyo i 
actual paradero se ignora, para que en término de diez días

comparezca ante este Juzgado con el fin de prestar indagato
ria en la causa que se le sigue por lesiones graves.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, procedan á la busca y captura de re
ferido José Pernia, y caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición con las seguridades debidas.

Sequeros 2 de Diciembre de 1898.=Car los Hernández. =  
Por orden de S. S., Sebastián Felipe.

Señas.
Estatura regular, pelo negro, ojos castaños, como saltán

dose de las pupilas, nariz un poco chata, boca regular, barba 
poblada, color pálido ó más bien amarillo, soltero, de edad de 
diez y nueve años; viste pantalón de pana color pálido, cha
leco de bayona color guinda, faja y chaleco exterior claros, 
botas elásticas como coloradas, y se dedica á sortear reses 
por los pueblos. J—7886

SEVILLA—MAGDALENA

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito de la Magdalena de esta ciudad, dictada en este día 
en el sumario que se instruye por sospechas de hurto de ca
ballerías contra Juan de los Reyes Sánchez y otro, se cita á 
la persona ó personas que se crean ser dueños de las dos ca
ballerías que al final se describirán, para que dentro del tér
mino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y demás periódicos oficiales, com
parezcan en los estrados de este Juzgado, plaza de la Contra
tación, núm. 8, con objeto de prestar declaración y justificar 
la propiedad de dichos semovientes, que fueron intervenidos 
á los procesados en el acto de su detención; apercibidos que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Y para su publicidad, expido el presente en Sevilla á 1.° 
de Diciembre de 1898.=E1 Secretario, Antonio Verger.

Señas de las caballerías.
Una burra parda, de tres años, con raya de mulo cruza

da, bociblanca, pequeña de alzada.
Otra burra torda ó rucia, de seis y medio á siete años, de 

mediana alzada y el lomo matado. J—7887

SEVILLA—SAN VICENTE

D. Juan Gordillo y Villalón, Juez de instrucción del dis
trito de San Vicente de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 
quince días, á contar desde la inserción en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, á las personas que se 
crean dueñas de dos pollitas y un pollo que debieron desapa
recer el día 14 del pasado mes de Noviembre, y al sitio de Mi- 
raflores, de esta capital.

Dada en Sevilla á 2 de Noviembre de 1898.=Juan Gordillo 
y Villalón.=E1 Escribano, José M. de Chiclana,

J—7889
TORRENTE

D. Enrique Lassala Izquierdo, Juez de instrucción de To
rrente y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Jose
fa González Redondo, de cincuenta y un anos, casada, veci
na de Valencia, que habitaba en la calle de Cuarte, casas lla
madas de Massó, para que se presente en la cárcel de este 
partido, á fin de sufrir la pena de cuatro meses y un día de 
arresto mayor impuesta por la Audiencia de dicha ciudad 
en sentencia que fué declarada firme en 1.® de Octubre últi
mo en la causa seguida contra la misma sobre estafa.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y del orden judicial se sirvan proce
der á la busca y captura y conducción, en su caso, de la re
ferida penada, con las seguridades convenientes, á la cárcel 
de este partido.

Dada en Torrente á 30 de Noviembre de 1898,=Enrique 
Lassala.=José Cubells Blesa, J—7858

TOTANA

D. Julio de Torres y Gisbert, Juez de instrucción de este 
partido.

En virtud de la presente requisitoria, que se publicará en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de las provincias 
de Murcia y Almería, se cita, llama y empbza á los procesa
dos Juan Torres Cortés, natural de Albánchez (Almería), ve
cino de la misma, viudo, herrero, de veinticinco años de 
edad, y Juan Cortés Cont reras, natural y vecino de Albox, 
casado, herrero, de treinta y siete años de edad, cuyos actua
les domicilios se ignoran, para que dentro del término de 
diez días se presenten en este Juzgado á prestar declaración 
indagatoria en la causa que se les sigue por lesiones á Luis 
Fernández Santiago, vecino de Mazarrón, donde tuvo lugar 
el hecho la tarde del 27 de Mayo del año anterior 1897; aper
cibiéndoles que de no comparecer dentro de dicho término 
les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así c i
viles como militares;y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de ambos sujetos, cuya pri
sión provisional se ha decretado por auto de hoy, y consegui
da que sea les pongan á mi disposición en la s cárceles de 
este partido con las seguridades convenientes; haciéndose 
constar, á los efectos que procedan, que en Albox existe un 
individuo llamado Juan Cortés Contreras, el cual es hijo de 
Raimundo y María, natural y vecino de dicho pueblo de A l
box, habitante en las Cuevas, de veinticuatro años, casado 
con María Cortés Rodríguez, de oficio esquilador, que no 
sabe leer ni escribir ni tiene antecedentes penales, cuyo su
jeto no es el mismo procesado indicado anteriormente bajo el 
nombre de Juan Cortés Contreras á que se contrae esta re
quisitoria.

Dada en Totana á 2 de Diciembre de 1898 .= Julio de To
rres.=E1 actuario, Antonio Rivas. J —7890

VALMASEDA

D. Manuel Martínez Conde, Juez de instrucción de esta 
villa de Valmaseda y su partido judicial.

Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°  del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama y 
busca al procesado Francisco Alareia Nieto, de veintitrés 
años, hijo de Antonio y Canuta, natural de Pradoluengo» 
partido de Belorado, provincia de Burgos, vecino que ha sido 
de Sestao, presumiendo que actualmente se halle en Zarago
za ó Logroño, es de estatura regular, grueso, pelo negro,  ̂y 
tiene una cicatriz en una oreja, para'que en término de diez 
días comparezca ante este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en la causa que se le sigue por robo; bajo 
apercibimiento de que si no comparece será declarado re
belde.

Al propio tiempo, y  en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des de la Nación para que procedan á la busca y captura 
del Francisco Alareia, y si fuese habido, lo conduzcan á la 
cárcel de este partido, y á disposición de este Juzgado, por 
hallarse acordada su prisión provisional.

Dada en Valmaseda á 2 de Diciembre de !898.=M anuel 
Martínez Conde.=Ante mí, por habilitación, Licenciado José 
Iturmendi. J—7858

VERA

D. Alfonso Albarracín Azoramena, Juez municipal y re
gente del partido.

Por la presente requisitoria, y á virtud de carta orden de 
la Audiencia provincial de Almería, se llama al procesado 
Cristóbal Carmona Hernández, natural de Baena, provincia 
de Córdoba, hijo de Manuel y María, de cincuenta años, de 
esta vecindad, jornalero, sin instrucción ni antecedentes pe
nales, para que en el término de diez días, á contar desde la 
inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia 
y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se persone en este Juzgado como 
procesado en causa sobre hurto; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica le parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

A la vez requiero á las Autoridades y agentes de policía 
judicial para que procedan á la busca y prisión de dicho 
procesado, y se Je conduzca á este Juzgado con las segurida
des convenientes.

Dada en Vera á 1.° de Diciembre de 1898 .= Alfonso Alba
rracín.=Por su mandado, Ginés Arcos Carrillo.

J—7859
VILLACARRIEDO

Ea virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia de este partido de Villacarriedo en providencia de 
este día, dictada en la demanda de pobreza formulada por 
D. José de la Rúa Bergaño, se emplaza á los que se crean con 
derecho á los bienes de la vinculación fundada en Castañeda 
por el Bachiller D. Hernando de la Mora, para que en el im 
prorrogable término de nueve días, contados desde el siguien
te al en que tenga lugar la. inserción de la presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado para contes
tar la demanda; con apercibimiento que de no verificarlo se 
entenderá sólo con el Sr. Abogado del Estado.

Y para que tenga lugar el emplazamiento acordado, firmo 
la presente en Villacarriedo á 30 de Noviembre de 1898.=: 
El actuario, F, Fidel Riancho. 632—P

VILLARCAYO

D. Pedro María de Castro Fernández, Juez de instrucción 
de esta villa de Villarcayo y su partido.

Por el presente edicto se hace saber que en este Juzgado 
se instruye causa criminal sobre hallazgo en el monte del 
pueblo de Fresnedo de una peana como de un candelero ó 
cáliz, de metal; una corona, al parecer como de plata, con es
trellas del mismo metal en la parte superior de la misma; 
otra corona más pequeña, también al parecer del mismo me
tal; tres llaves de tamaño regular, y  un pedazo de seda bas
tante deteriorado, con una cenefa alrededor, formando cua
dro, como para cubrir el cáliz, desconociéndose la proceden
cia de dichos objetos.

En su virtud, ruego y  encargo á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial practiquen las indagaciones opor
tunas para conocer de dónde pudieran haber sido sustraídos 
los objetos indicados, participándolo á este Juzgado.

Dado en Villarcayo á 28 de Noviembre de 1898.=Pedro 
María de Castro, =Por su mandado, Manuel Rasines.

J—7860

Juzgados municipales
MADRID— HOSPICIO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á Francis
ca Ortiz Landaluce, de treinta años de edad, natural de Ala
va, viuda, sus labores, y que dijo vivir en la calle de la Co
rredera Alta, núm. 21, y hoy de ignorado paradero, para que 
el día 24 del actual, y hora de las diez de la mañana, compa
rezca en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle del 
Barco, núm. 26,  ̂para ser reconocida por el Médico forense; 
en la inteligencia que de no verificarlo la parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Madrid 12 de Diciembre de 1898.= El Secretario, José Ba- 
llester. J—8053

NOTICIAS OFICIALES
Compañia de la luz  eléctrica de Osuna.

 ̂ El Consejo de: administración de la Compañía de luz eléc
trica de Osuna convoca á todos los señores accionistas de la  
misma á la junta general ordinaria que habrá de celebrarse 
el día 1.° de Enero, á las doce de su mañana, en el teatro 
Echegaray de dicha villa; debiendo hacer presente que para 
concurrir á ella habrán de cumplir dichos señores accionis
tas cuanto previene el art. 27 de los estatutos por que la 
Compañía se rige.

Osuna 15 de Diciembre de 1898,—El Presidente del Con
sejo, Antonio: de Contreos.=El Secretario, José Regueral.

X—1045

Compañía de los ferrocarriles Andaluces,
La Compañía, pone en conocimiento de los tenedores de 

obligaciones de Sevilla^Jerez- Cádiz, series rosa y gris, que el 
pago del cupón núm. 56, vencimiento de 1.° de Enero de 1899, 
quedará abierto desde dicho día, y de conformidad al conve
nio propuesto: por la Compañía á sus acreedores, á razón de 
pesetas 5, con deducción de los impuestos establecidos en Es* 
paña:

En Madrid, en el Ctédit Lyonnais.
En Barcelona, en la Sociedad de Crédito Mercantil.
En Málaga, en la Caja central de la Compañía.
Madrid M ide Diciembre de 1898.=E1 Secretario del Conse* 

jo de administración, Pablo de Gorostiza. X —1049

Sociedad «Gran Hotel Colón».
El Consejo de administración, en virtud de lo prevenid© 

en el art. 18 de los estatutos, convoca á la Junta general or<°
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binaria de señores accionistas para el día 31 dril corriente» á 
las diez de la mañana, en el paseo de Recoletos, 10, primero» 
para h\ aprobación del balance y Memoria «correspondiente al 
ejercicio de 1897. _ t.

'Tienen derecho de asistencia los señores accionistas que 
posean más de 50 acciones. Los qne posean menos podrán 
agruparlas y dar su representación á un señor accionista.

Madrid 14 de Diciembre de 1398. =Por acuerdo del Conse
jo de administración» el Secretario accidental, Angel Riüz y 
Martín. X —1048

Compañia Ibero-Mexicana
Por acuerdo de la Junta de gobierno se convoca la i gene

ral ordinaria de señores accionistas para el día 31 del co
rriente, álas once de la mañana, en el domicilio social, Puer-. 
ta del Sol, núm. 13, con objeto de dar cuenta del resultado 
del ejercicio de 1897.

Madrid 14 de Diciembre de 1898.,=Por orden de la Junta 
de gobierno» el Secretario accidental, Ángel Ruiz y Martín.

8 X—1047

S o c i e d a d  F a r m a c é u t i c a
Balance correspondiente al ' décim osexto e jercicio1 c o 

m ercial, que comprende desde 1.° de Julio de 1897 A
30 de Junio de 1898, Pesetas.

ACTIVO----------------------------------------

Explotación de específicos. ...........   17.715*13
Deudores por cuentas corrientes.. . . . . . . . . . . .  618.039*09 (
Almacenes del Bógate!!  ........  220.000 j
Mobiliario y enseres . . .     52.905*11 :
Fábrica .........           125.650*83
Laboratorio.................     . 37.073*87
Valores en cartera................................     26.217*03
Acciones de primera y segunda em isión... . . .  1.166.500
Accionistas de primera y segunda emisión, . .  400.050
Caja       &3.786‘68 j
Existencia en géneros     986.236*29 i

3.684.174*03

PASIVO :
Capital....................... ............................................  2.500.000
Herederos y descendientes de G. Formiguera. 287.023*34
Acreedores por cuentas corrientes.................... 425.733*14
Cuentas corrientes especiales.............................  146.469*85
Cupones pendientes de pago...............................  13.192*45
Montepío farmacéutico........................................  3.336*82
Fondo de reserva .......................  46.324*43
Obligaciones por pagar..................     193.552*41
Utilidades líquidas.......................    68.541*59

3.684.174*03 ;

Barcelona 28 de Noviembre de 1898. =  La Gerencia, L. ;
Gaza. X —1050 j

Bolsa de Madrid. 
, Cotización oficial del día 14 de Diciembre de 1898, comparada  

con la del día anterior.

CAM BIO  A L  CO N TAD O

FONDOS PÚBLICOS.............................  - ............................... =  !
Día ]3. Día 14.

Deuda perpetua ¡
al 4 por 100 interior.

Serie F , de 50.000 pesetas nom inales  53*35 53*70-75 85-90-85
ídem  E , de *25.000 id. id..............................................  53*40 53* 70 75-80*85-90-95 .
Idem D, de 12.500 id. id  ................................. 53‘75 54 0/0-54*10-20
Idem C, de 5.000 id. id ...............................................  56*40 56*60-70-55-80-50
Idem B, de 2.500 id. id ................................................  57*10 57*30-25*20 10
Idem A , de 500 id. id .................................................... 57*75 58*20-58 0/0-58*10
Idem G y  H, de 100 y  200 id. id................................. » 57*50
En diferentes series..................................................  55*85 57*70-50*40-25

5695-58*10
A p la zo ...........................................................................   53*75 53*50-60-05-70-55-70 ;

,  53-65 60 fin cor. fir.
, Deuda perpetua cambio m. 58*80 '

al 4 por 100 exterior.
Serie F , de 24.000 pesetas nom inales   57*80 58*30-25-35-40
Idem E, de 12.000íd. i d . . . . . . . . . ......................  57*80 58*30
Idem D, de 6.000 id. id ................................................... * 58*40 ;
Idem C, de 4.000 id. id ................... ............. . . . . . .  57*80 58*40-55
Idem B, de 2.000 id . id. . ; . . . ..................................... 58*90 59 0 /0  j
Idem A , de 1.000 id. i d . ; . * . ...................................  » 59*40-59 0 /0  j
Idem G  y  H , de 100 y  200 id. id . . . . . . . .  i . . .  59*25 60 0/0-59 75 ’
En diferentes series .. ..............................     58*50 59*50-75-58*45-50

;Partidas de 50.090 pesetas n o m in a le s ., . . . . * »
Idem de 100.000 id. i d ¿  ó ¿ . . .  57*70 58*30 i
A p l a z o   .............................................     * »

lleuda al 4 por 100 amortizable.
Serie E , de 25.000 pesetas nom inales . 64*95 >
Idem D , de 12.500 id. id   ............................  64*95 65*25-90 1
Idem C, de 5 000 id i d . . . ......... .............................  65 0 /0  65*35-40
I d e m B ,d e 2.500id. id ..    ...................   65*15 65*30-50 ¡
Idem A , de 500 id. i d . ....................................    66*75 66*50-75 j
B n diférentes series  . ,    .......................   05*15 65*30 ]

Obligaciones del Tesoro al 5 por 100 anual. i
¿Vencimiento 81 Diciembre 1898:

Serie A , de 500 pesetas......................................   » » ;
Serie B, de 5.000 p e seta s.  .................... 101*30 101*30 ;

Vencim iento 30 Junio 1899: !
Serie A , de 500 pesetas . . . . . . . . . . . . . . .  101*30 101*40-45 j
Serie B, d e 5 .000pesetas. ........................  1QP30 101*35-40-30 j

A  p la z o ..  ...............................................    » * j
O bligaciones del Tesoro, de 500 pesetas, so- \

la renta de Aduanas, 5 por 100 anual, 
amo.rtizables en ocho años núm s. 1.600.000 87*40 88 0/0-87*90

Idem ha^ta 10.000 pesetas nominales  87*40 88 0/0-87*85-90 !
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886............... 48*90 50 0/0-49*65 -50-80-75 \

49*90 85-55-65
Idem hasta 10.1a.90 pesetas nominales  49*10 50 0/0-49*90
A p la z o ...................... ..................................................... 48*50 ¡

| Dial.3. Día 14

’ Billetes Uípüteuirios de Cuba de 1890.»*.*. 41* 15 42*25-41*50-75-90
42*15-42 0/0-41*80-85

Idem hasta 10 000 pesetas nominales  41*25 4V50-42 0/0
! 4*2*05-41*90

Obligaciones de Filipinas al 6 por 100  65 0/0 <• 0/0*05*75-50
Idem basta 10.000 pesetas nominales— . . .  65 0/0 w «0-66 0/0-65*90-75
Idem seno B, 6 por 0/0» de 100 pesos, mone

da de Filipinas, con pago de intereses y 
amortización en la Península al cambio !
cerrión tu que fije el Gobierno á sus ven- ;;
cimientos, rmmeros I a 93.748  ............... » | *

A  plazo. . . . » , . , » . . . . . . . . , , » . . . . . ¡ 65*50 *

Banco H ipotecario de España» |
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.-171.500. 105*50 ! 105*50
Cédulas hipotecarias ai 4 por 100,-64.000. ’ * *

Acciones del Banco de España., . . . . » . .  * •»»¡  ̂ 395 0/0 ¡i 395 0/0*895*50
Idem id. id —Cantidades pequeñas.• •.. .». !, * , 894*50-395 0/0
Idem de la Compañía arrendataria de Ta

bacos .—Aeci enes al portador. . . . . . . . . . . .  '227 0/0 228 0/0
Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. . . . . . . .  227*50 228 0/0

Cambios ©fielatos sofero plaza* del Mein*».

Daño, i Beneicioj Dañe. Beneficio

Albacete ' 0fi0 » Logroño'   o‘25
Alcoy.. o*20' * i Lores. . . . . . .  ©**30
Alicante.. ........ o*35 * Lugo   0*80
Almería.*    ..............  0*25 * \f álaga   0*20 9
Avila   • *........... 0*25 » Aurcia.. .  ■............. . * • 0‘25 9
Badajos.... .••••••* 0*80 * Orense..    0*80 »
Barcelona.... *•••* 0*20 ’ O v ied o .,...  0*25 »
Béjar  _____  0*85 \ Palaucía..,.. . . . . . . .  0*30
Bilbao - .............  0*20 * palma de Mallorca. 0*25
B u r g o s . .- .    0*80 * pam plona.......* *• 0*25
Oáceres. . ..» • ......... 0*80 » P ontevedra.-.-.... 0*25 5
Cádiz. ...........  0*20 * a e n s . . 0*20
Cartagena. . . . . . . . .  0*20 3 S a la m a n c a .,....- ' 0*25 »
Castellón............ . 0*80 * San Sebastian.. . . . .  0*20
Ciudad Ees.l.. . . . . .  0*35 - Santander . . .  . . .  - • 0*2©
Córdoba .......  0*80 * Sta. Orna Tenerife- 0*85
Corana   0*25 9 S a n t i a g o 0 * 1?© ®
Cuenca. ..... . ..• • •  0*85 3 ' Segovia. 0*80
Ferrol   0*25 1 Sevilla......................   0*20
Gterona... 0*25 * Soria....................  0*80
Gljón   9*25 * . Tarragona.............. 0'25
Granada.   0150 » Talayera la Reina.. o*70 <
Guadalajara-,.  0*35 * Teruel...............   0*30-
Haro   0‘2S * Toledo..................   0*80
S u e lv a ..... .. .* * * . 0*25. * ....................................  ©f65 1
Huesca..   0*80 * Valencia................   0*20
Jaén,  v . 0*80 «. Valladolid.   0*25
Jerex del* Frontera 0*20 % V i g o . . . . . . .   0*20 *
León  _____ . . .  0*30 * Vitoria  6*25 >
Lérida. . . .  . . . . . . . .  0*80  ̂ Zamora.   0‘§0
L i n a r e s . . . . . .  0*25 » Zaragoza.. . . . . . . . . .  Ó*$0 >

Bolsas extranjeras.
París 13 de Diciembre de 1898.

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, á *
I Idem id. id. interior   á >

„  , -  , ) Idem amortizadle al 2 por 100.  á »“ españoles... IdeffiIdal2porl00exter.or  . .

[ Idem id. al 3 por 100 exterior  á >
\ Obligaciones de Cuba   á 182*00

Feudos franceses.. .  I 10° Vo  * !m  !n( 3 1/2 por 100...............   a 100*40
Consolidados.ingleses............................  á 110*44

Cambios oficiales sobre placas extranjeras.

Londres, á la vista, libra esterlina, 00*00.
París, á la vista, beneficio, 35*70-35*65.

Observatorio de M ad rid

Observaciones meteorológicas del día 14 de Diciembre de 1898 .
ih iii ir ■■■■■i 1

&I TITR A T^PERATCBA
Jai y humedad del aire.

barómetro Z BIEECÍCÍÓN ESTADO
HORAS reducida tirmómetro

á. , f  í  «h ' Hutaede i  claíe del Tiento. deI éi e l 6 .
milímetros. Seco numeae-

.  ̂ , cido.

6 m añana.. . .  713*90 p 9 1*8 N . . . . .  B. l i g . . Despejado.
9 m a ñ a n a .... 713‘35 5 ‘1 4*0 E   C alina. Idem.

lía del día  713'98 ie i4 9*6 E  B. l i g . .  Idem.
8 d é la  tarde. 71313 ]2*8 ¡ 8*6 E  I d e m ... Idóih.
6 de la tarde. 713<23 7 f0 ! 5*2 E  Id e m ... 4Idein.
9 de la noche. 713‘80 5 8 ! 3 ‘8 N E   Calm a.. Idem .

Temperatura m áxim a del airé á la som bra ......................  14*3
Idem m ín im a . .........................       0*9

D iferencia...............................................  13*4

Tem peratura m áxim a al Sol, á dos metros de la t ie rra .. . .  21*2
Idem id. dentro de una esfera de cristal.....................     43*4

Diferencia......................................................................    g2‘2
Tem peratura m áxim a á cielo descubierto junto á  la  tierra

vegetal ó laborable .................               26*0
Idem mínim a, id ................ ............ . — 2*2

D iferencia................        28’2
Velocidad del viento en las últim as veinticuatro lo r a s

(kilóm etros)  ......... ................. *.* * -'4t... *■. 1 1 1 ?
Oscilación barométrica, id. (m ilím e tr o s ) .... ...........  1*4
A ltura id. con respecto á la media anual, á las nueve horas

de la n o c h e ,.# ..................................... .......................................... .. 4 .  6*8
Llu via  en las últim as veinticuatro horas (m ilím etros)... . .  *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Penínsulas 
é  las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las sietef
el día 14 de Diciembre de 1898.

b a r r i c a  Tr X ea' Diry  Fn™  Estado E,Uda 
í  0o en ción

LOCALIDADES y al nivel grados del del cielo, de la mwt.

r „ w r : “ s í  * « - •  _________________________

S. Sebastián,
Bilbao............
O viedo  777*1 9*0 O  Calma.. C u b ierto ...
Cortina (7 h. 7
S a n t ia g o ... ..  776*5 8*0 N  Viento. I d e m . . . , . , .  9
O rense  775k8 9*2 S O . . . .  C alm a . M. nuboso. *
V ig o    774*3 10*8 E . . . . .  Id e m .. .  Despejado . Tranq.

Oporto .
Lisboa (8 h A . 772*6 8*5 N N E . B. l i g . .  Idem  Oleaje.
Badajoz  774*8 5*0 N E . . . .  Calm a.. I d e m . . . . . . .

S. Fern. (7 h.)
S e v i l l a . . . . . . .  771*2 6*8 N E . . . .  B. l i g . . Id em .. . . . . .
M á la g a   769*1 16*0 S E . . . .  B risa ... Idem   Tranq.
Granada  770*9 7*2 E  C alm a . N uboso........

A lica n te   768*1 19*6 N O .. . .  B risa . . Despejado.. Tranq.
Murcia   771*3 11*0 S O . . . .  I d e m . . .  Idem .................

V alencia   770*4 9*2 O . . . . .  C alm a. Idem ..............
P a lm a   769*5 9*1 N  Id e m ... Idem .  Tranq,
B a rce lo n a .... 768*7 12*0 N N O .. Id em ... Id-^m  Idem.

Teru el  772*6 8*2 N N O .. B r is a .. C u b ierto ... 9
Z a r a g o z a ..... 771*5 11*0 N O .. . .  Viento. Despejado..
S o r i a . . . . . . . . .  773*8 6*4 N . . . . .  Id e m ... Idem  . 9
B u r g o s . . . . . . .  774*5 6*2 N E . . . .  C alm a . M . nuboso.. *
Léón.................
V a lla d o lid ... 777*3 0*0 N E . . . .  Id e m ... N e b u lo s o .. *
Salam anca.. .  775*2 2*0 S E . . . .  Id e m .. .  Despejado . *
Segovía  774*9 4*0 N O ...,. B. l i g . .  N uboso  »

M a d rid   772*5 5*1 E  Calm a.. Despejado.. *
Escorial  771*1 11*1 N  V . f t e . . Idem   *
Ciudad R eal.. 778*1 8*0 S. .* ... Calm a.. N u b o so ,,. 9
Albacete . . . .  772*3 6*5 O N O .. Id e m ... Casi d e sp .. *

París.................
G ris-N ez........
St. M athieu..
Iala d*Aix------
B iarritz .. . . . .
C lerm o n t. . . .
Perpiñán.........
Sicie.................
N iza..................

R om a  765*1 1*8 N  B. l i g . . C ubierto .. >
Liorna  764*1 9*7 N E . . . .  Calm a.. M. nuboso. *
Palerm o  765*5 10*0 SO   B risa ... N uboso. . . .  »
C ag lia ri. . . . ,

Direccion general de Correos y Telégrafos 
A y e r  no hubo p a r t e  d e  l lu v i a s .

A N U N C I O S

ADMINISTRACION DE LA GACETA DE MADRID 
*** Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta-que pM 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se líarái 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar rbblamado en Madrid, de ocho días én prcvíi- 
cias, un mes pára los suscrítores del extranjero y tres 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos pl&zeg 
se eligirá el pago de cada uno de los ejemplares qhe &§ 
pidan.

flENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICIÑALES DE LA 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial. — Se vende 
en el Almacén de la3 G a c e ta  d e  M adrid  á p e s e ta  cada 
fciefciplar. -—1

SANTOS DEL DIA

San Eusebio, Obispo y mártir, y San Valeriano. 
Cuarenta horas en la parroquia de la Concepción.

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.— A las ocho;—Función 30 de abono.— 
Turno 2.°—Roberto el diablo.

TEATRO ESPAÑOL.—A lás ocho y média.—Silencio do 
muerte.—El muñuelo.

TEATRO DE PARISH.—A las nueve.-76.a de abono.— 
3.a serie .—Turno par. — Curro Vargas.

TÉATEO LARA. — A las ocho y media .—La enredadera* 
La viuda, de NcipóUón.—Segundo acto.— rey de Lydia.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.— 
Los dineros del sacristán.—La viejedta.^La guardia amarilla* 
Gigantes y cabezudos.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.- E l  santo 
de la Isidra. — Pepe Gallardo.—La chavalo. — La fiesta de 
San Antón.

TEATRO ROMEA.—A las ocho y tres cuartos.— El gorro 
frig io .—La nieta de su abuelo.—El pillo de playa.— Campanero 
y sacristán.


